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In tro ducción  
 

De acuerdo con la Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020, según enmendada (Código Municipal 

de Puerto Rico) se requiere a los municipios revisar de forma integral el Plan Territorial por 

lo menos cada ocho (8) años. Este proceso de revisión integral es uno de los trabajos más 

importantes para la enunciación de metas y objetivos que promueve el bienestar y desarrollo 

integral del territorio.  Durante la elaboración o revisión integral del Plan Territorial se 

requerirán vistas públicas para la evaluación, entre otros, del Avance del Plan Territorial. 

 

Cabe señalar que el Artículo 6.005 de la mencionada Ley dispone que los Planes de Ordenación 

cumplan y sean conceptualizadas con metas y objetivos dirigidos a promover el bienestar 

social y económico de la población. Asimismo, serán compatibles y armonizarán con las 

políticas públicas y con los planes generales para Puerto Rico y demás municipios, 

especialmente los municipios colindantes. 

 

Conforme a los deberes de la Oficina de Planificación y Ordenación Territorial , es imperativo 

la elaboración y revisión del Plan Territorial para el desarrollo municipal, incluyendo aquellos 

temas que promueven el crecimiento urbano, la protección del medio ambiente, el progreso 

económico y el bienestar social. Por tanto, el Plan Territorial del Municipio Autónomo de 

Guaynabo (MAG) combina los aspectos del entorno físico y natural, así como los asuntos 

económicos y sociales. 

 

Algunos de los acontecimientos acaecidos en los últimos 14 años han sido el impacto 

trascendental de los eventos atmosféricos de los huracanes Irma y María en el 2017 en todos 

los aspectos del país. Seguido del impacto socio-económico y salubrista del Covid-19. Es de 

suma importancia reconocer también los cambios socio-demográficos, económicos y 

ambientales de estos últimos años. Todo esto conformará parte de los aspectos significativos 

en torno a la política pública, metas y objetivos que contenga el Plan. 
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Capítulo I :  

Trasfondo  Histórico del Municipio  
 

Al comenzar el Siglo XVI, frey Nicolás de Ovando, gobernador general de las Indias, comenzó 

el proceso de ocupar las islas del Caribe, entre ellas Puerto Rico, que aún no había sido 

colonizada. La colonización española de Puerto Rico comenzó en el año 1508, cuando Juan 

Ponce de León desembarcó en la costa oeste de la isla. El propósito era explorarla y colonizarla, 

siendo la búsqueda de riquezas, especialmente el oro, su misión  principal . 

 

 

Figura 1: Representación artística de Caparra 

 

 

 

Habiendo iniciado el proceso de 

colonización de la isla, Juan Ponce de León 

seleccionó un territorio que hoy pertenece 

a Guaynabo para fundar el primer poblado 

español. A finales del año 1508, Ponce de 

León construyó un fuerte en piedra que le 

serviría de vivienda y de centro de 

gobierno, donde estaría dirigiendo las 

actividades del nuevo poblado. 

Este fue el primer poblado español y primer centro de gobierno de Puerto Rico. El nombre de 

Caparra fue escogido por el gobernador Ovando en honor a las ruinas de la ciudad romana de 

Cáparra, cerca de su pueblo natal en Cáceres, España. El poblado se estableció al norte de la 

isla, aproximadamente a 2.6 kilómetros de la costa del Océano Atlántico. Poco se sabe de la 

forma física de este primer asentamiento. Sin embargo, algunas de sus edificaciones seguían 

el patrón de las técnicas de construcción de España. 

 

Caparra fue puerto y sede de gobierno, centro de comunicación y comercio con España, y fue 

desarrollando proyectos agrícolas y ganaderos en sus inmediaciones. También fue punto de 

desembarco de bienes y víveres de España y de envió del oro que se extraía de Puerto Rico. 
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Caparra, aunque muy bien ventilado, carecía de un importante elemento: el acceso directo a 

la bahía, lo cual era vital para la subsistencia. Para llegar a la costa había que atravesar un 

manglar que formaba una barrera natural prácticamente impenetrable. Por tal razón, Caparra 

sufría, entre otros males, graves problemas de abastecimiento debido a la distante localización 

del poblado con respecto al mar y a lo pantanoso de sus caminos que hacían difícil su acceso. 

Ante esta situación y los ataques de los indios Caribes, el asentamiento de Caparra fue 

trasladado a la Isleta de San Juan en el año 1521.  

 

Luego del traslado de la Villa de Caparra a la Isleta de San Juan, no es hasta el Siglo XVIII  que 

se menciona la fundación del partido de Guaynabo, siendo el año 1723 la fecha más remota. 

Sin embargo, Guaynabo existió como pueblo sin la obtención del título de partido. Para el año 

1764, los vecinos forman un movimiento con el fin de separarse tanto de Bayamón como de 

Río Piedras. José Valerio Meléndez fue el apoderado de este movimiento que deseaba la 

separación del poblado de los partidos vecinos. 

 

Figura 2: Guaynabo y su región, 1775 

 
Fuente: Biblio teca del Palacio Real de Madrid 

 

En su Historia de la Isla de  Puerto Rico, 

Fray Iñigo Abad y Lasierra dice que se 

estableció la parroquia de Buinabo entre 

los años 1768 y 1769. Como se mencionó 

anteriormente, fue entre los años 1764 y 

1769 que se comenzó el movimiento para la 

fundación de Guaynabo como un poblado 

cerca de las colindancias de los municipios 

de Bayamón y Río Piedras.

Posteriormente, en el año 1875, Guaynabo se suprimió como municipio al verse 

obligado a declararse en quiebra por la crisis en la producción agrícola ocasionada 

por fenómenos naturales, epidemias y sequías. Guaynabo se constituyó 

nuevamente como municipio en virtud de la Ley Núm.  57 de 1912, aprobada el 7 de 

marzo de 1912.  
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Capítulo II :  

El Rol del Municipio y su Área de 

Influencia  
 

El Municipio Autónomo de Guaynabo forma parte del Área Funcional de San Juan, el cual se 

compone de 15 municipios: Bayamón, Caguas, Canóvanas, Carolina, Cataño, Corozal, Dorado, 

Guaynabo, Loíza, Naranjito, San Juan, Toa Alta, Toa Baja, Trujillo Alto y Vega Alta. Estos 15 

municipios constituyen el área funcional más poblada y de mayor extensión, e incluye los 

municipios del Área Metropolitana de San Juan. Además de los nueve (9) municipios 

metropolitanos, esta Área Funcional incluye a Caguas, que es cabecera funcional de un área. 

De los municipios incluidos en esta Área Funcional, tres (3) colindan con Guaynabo. Estos 

son: Cataño al noroeste; San Juan al este; y Bayamón al oeste. Al sur Guaynabo colinda con 

Aguas Buenas, pero este municipio no forma parte de esta Área Funcional. 

 

El Área Funcional de San Juan, por su tamaño y su estratégica situación geográfica, juega un 

papel trascendental sobre todo Puerto Rico. Dicha Área tiene una extensión territorial de 

1,224.0 kilómetros cuadrados, aproximadamente el 13.8 por ciento del total de la extensión de 

Puerto Rico (8,867.6 km2). Está localizado en el extremo norte de Puerto Rico y se extiende 

desde la costa norte hasta las montañas de la Región Central, a todo lo largo de la zona cársica. 

Los municipios que comprenden dicha Área han pasado por diversos procesos históricos que 

han marcado su evolución en el desarrollo urbano. Muchos de ellos han logrado convertirse 

en destacados centros urbanos. 

 

El Área Funcional de San Juan tiene un nivel de desarrollo superior a las demás regiones de 

Puerto Rico, aparte de la mayor concentración poblacional. El Municipio de Guaynabo cumple 

un importante papel dentro de  esta Área Funcional, en especial por su potencial habitacional, 

el cual es necesario para cumplir con las expectativas de vivienda del entorno, y por sus 

diferentes fuentes de empleo industrial, comercial y gubernamental. Además, por ser un 

puente de comunicación y transporte entre lo s municipios  de San Juan y Bayamón. 
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Según los datos publicados por la Oficina del Censo de los Estados Unidos, la población total 

de los municipios que componen el Área Funcional de San Juan para el año 2020 suma la 

cantidad de 1,333,441 habitantes. Dicha cantidad representa el 40.6% del total de la población 

del país. Para la misma fecha, el MAG contaba con 89,780 residentes, lo que representaba el 

6.7% de la población total del Área Funcional y el quinto municipio en este renglón.  

 

Tabla 1 

Población , Municipios del  Área Funcional  de San Juan y Puerto Rico, 1980 - 2020 
 

Municipio  1980 1990 2000 2010 2020 % 2020 

Bayamón 196,206 220,462 224,044 208,116 185,187 13.9 

Caguas 117,959 133,447 140,502 142,893 127,244 9.5 

Canóvanas 31,880 36,816 43,335 47,648 42,337 3.2 

Carolina 165,954 177,806 186,076 176,762 154,815 11.6 

Cataño 26,243 34,587 30,071 28,140 23,155 1.7 

Corozal 28,221 33,095 36,867 37,142 34,571 2.6 

Dorado 25,515 30,759 34,017 38,165 35,879 2.7 

Guaynabo  80,742 92,886 100,053 97,924 89,780 6.7 

Loíza 22,412 27,896 32,537 30,060 23,693 1.8 

Naranjito  23,633 27,914 29,709 30,402 29,241 2.2 

San Juan 434,849 437,745 434,374 395,326 342,259 25.7 

Toa Alta 31,910 44,101 63,929 74,066 66,852 5.0 

Toa Baja 78,246 89,454 94,085 89,609 75,293 5.6 

Trujillo Alto  51,386 61,120 75,728 74,842 67,740 5.1 

Vega Alta 28,696 34,559 37,910 39,951 35,395 2.7 

Área Funcional  1,343,852 1,482,647 1,563,237 1,511,046 1,333,441 100.0 

Puerto Rico  3,196,720 3,522,037 3,808,610 3,725,789 3,285,874  

Fuente: U.S. Census Bureau, Decennial Census 1980-2020 

 

El MAG tiene un área geográfica de 27.58 millas cuadradas y para el año 2020 tuvo una 

densidad poblacional de 3,255.3 personas por milla cuadrada. Cabe destacar que Guaynabo se 

posiciona como el sexto municipio del  Área Funcional, puesto que San Juan encabeza la lista, 

con una densidad poblacional de 7,152.8 por milla cuadrada, seguidos por los municipios de 

Cataño, Bayamón, Carolina y Trujillo Alto . Por otro lado, Guaynabo tiene un total aproximado 

de 1,520.2 unidades de viviendas por milla cuadrada. Igual que en la población, Guaynabo hace 

el número sexto en este renglón, siendo también los municipios de Cataño, Bayamón y 

Carolina los que tienen la mayor densidad de vivienda en esta región. 
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Capítulo III :  

El Municipio en la Actualidad  
 

 

I.  Características Ambientales  

 

A.  Geología  

 

El conjunto de formaciones geológicas que presenta el relieve de Guaynabo consta de 

llanos, valles, cerros, montañas y mogotes, entre otros. Desde esta perspectiva, Guaynabo 

se divide en tres (3) áreas geográficas, donde cada una obedece a la descripción del 

terreno. Estás se encuentran en el área norte, central y sur. 

 

Por un lado, al norte del Municipio se encuentra el Llano Costanero del Norte, un llano 

con suelos jóvenes formados por la sedimentación de materiales provenientes de las 

partes altas. En estos terrenos existe un humedal, el cual se encuentra en el extremo norte 

de Guaynabo, cerca de Cataño. Además, el área norte consta de algunos mogotes. 

 

Hacia el centro del Municipio existen unas extensiones de terrenos con elevaciones 

sumamente variables, que incluyen a los barrios Pueblo, Frailes, Santa Rosa y Camarones. 

Estos terrenos se extienden entre el Llano Costanero del Norte y las elevaciones del sur, 

finalizando en las inmediaciones de los barrios Mamey y Guaraguao, y donde se registran 

alturas no mayores de 100 metros.  

 

Al sur del Municipio hay lugares con elevaciones que oscilan entre 100 y 490 metros. Es en esta 

zona donde se encuentra el cerro La Marquesa. El área aledaña al cerro ubicada en el extremo 

sur del Municipio es la de mayor elevación en Guaynabo. La altura del cerro, identificada a 

través de los datos geográficos del Municipio, es de 510.0 metros. 

En cuanto a la geología, el relieve sur de Guaynabo está formado por terrenos antiguos 
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pertenecientes a la Era Cenozoica. La existencia de rocas pertenecientes al Eoceno y Paleoceno 

del Período Terciario confirma n este dato. En esta época hubo también una intensa actividad 

tectónica y volcánica, lo que explica la presencia de rocas volcánicas, sedimentarias e 

intrusivas  al sur del Municipio. Gran parte del centro, sur y este del Municipio pertenecen al 

Mioceno y Oligoceno del Periodo Terciario. El sur del Municipio también presenta algunos 

sectores pertenecientes al Periodo Terciario, Series del Eoceno y Paleoceno. 

 

La presencia de suelos del Periodo Cuaternario se da en los márgenes de los ríos Guaynabo y 

Bayamón. El área cubierta por el sedimento del río Guaynabo es más amplia al quedar en un 

llano. Por otro lado, el río Bayamón queda en un área montañosa, lo que impide un alto grado 

de sedimentación. 

 

La edad de los suelos al norte de Guaynabo es reciente, del Periodo Cuaternario. 

Allí se encuentran áreas formadas a base de depósitos pantanosos de arcilla 

arenosa carbonácea y cieno. También en el norte del Municipio se encuentra una 

faja arenosa interrumpida por farallones.  Los mogotes ubicados al norte del 

Municipio y de formación joven son poco resistentes a la erosión. Éstos resultaron 

de la Formación Aymamón Limestone y de la Formación Río Piedras, cuya 

principal característica es su inestabilidad. 

 

Por otra parte, según el estudio de los suelos de Guaynabo, la topografía del área central y sur 

corresponde a un relieve maduro, aunque marcadamente desgastado por el paso del tiempo y 

el uso agrícola en el pasado. Aun así, por su formación geológica, estos terrenos tienden a ser 

más resistentes a la erosión y en algunas partes predominan pendientes suaves. Sin embargo, 

esta región es propensa en forma moderada a deslizamientos. 

 

El territorio del Municipio de Guaynabo es intersecado también por dos (2) fallas geológicas 

principales. Una con entrada por el este, específicamente por el área de La Muda en el barrio 

Río, y otra que atraviesa completamente el sur del Municipio  desde el sector La Brecha en el 

barrio Guaraguao, orientándose de forma recta hasta salir por el sector Los Limones en el 

barrio Hato Nuevo.  
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B.  H idrografí a 

 

Una gran parte de la extensión territorial de Guaynabo está situada entre dos (2) cuencas 

hidrográficas. La cuenca del río Bayamón bordea el límite hacia el oeste de los barrios 

Sonadora, Guaraguao, Santa Rosa y Frailes, mientras que el área este del barrio Pueblo 

Viejo y el norte del barrio Frailes forman parte de la cuenca del río Piedras. La restante 

porción de los elementos hidrográficos encontrados en el área oeste del barrio Pueblo 

Viejo drena directamente hacia la Bahía de San Juan. 

 

Los princi pales ríos del Municipio son el río Bayamón y el río Guaynabo. Ambos 

representan recursos naturales importantes del Municipio, principalmente porque son la 

fuente primaria de producción de agua para las plantas de procesamiento de la Autoridad 

de Acueductos y Alcantarillados (AAA) que la convierten en agua potable.  

 

Sumado a los ríos, Guaynabo cuenta con un sistema de quebradas que mantienen el flujo 

de agua de las escorrentías hacia los mismos. Las principales quebradas son: Camarones, 

Damiana, De las Lajas, El Marqués, Los Frailes, Limones, Margarita, Santa Catalina y 

Sonadora. A éstas se le suman aproximadamente otras 47 quebradas.  Es necesario 

mencionar que, de acuerdo con el análisis sobre la información de las quebradas, la gran 

mayoría de éstas están catalogadas como intermitentes. Una quebrada intermitente es 

aquella que no posee un flujo de agua constante. Éstas pueden obtener el flujo de agua 

mediante condiciones naturales como lluvias fuertes, aguas de escorrentías y tormentas, 

entre otras.   

 

Por otra parte, existen varias charcas dentro de los límites municipales. Estas son: 

Matadero de la Muda, Lomas del Sol, Nacimiento del Río Guaynabo, Buchanan y Cantera 

Estrella. Otro recurso natural de importancia es el humedal y los terrenos aledaños que 

se concentran en el extremo norte del Municipio, cerca del límite con el Municipio de 

Cataño. Los mismos forman parte de un sistema natural conocido como la Ciénaga Las 

Cucharillas. 

 



AVANCE  

 

Plan Territorial   Municipio Autónomo de Guaynabo  

10 

C. Riesgos a Eventos Naturales  

 

La siguiente sección provee información con rel ación a los peligros que representan los 

eventos naturales, las áreas que pueden impactar y la severidad y magnitud de los mismos. 

Los siguientes eventos son los de mayor potencial a ocurrir en el Municipio de Guaynabo: 

 

¶ Sequía 

¶ Sistemas tropicales e inundaciones 

¶ Terremotos y tsunamis 

¶ Riesgos de deslizamientos 

 

No obstante, previo a la discusión de estos eventos, se discutirá el fenómeno del cambio 

climático, toda vez que este fenómeno exacerba algunos de los eventos naturales que se 

evaluarán respecto al Municipio en este Plan. 

 

Cambio Climático  
 
El cambio climático es el proceso por el cual cambian las condiciones atmosféricas y del 

tiempo de nuestro planeta llevando a patrones nuevos que pueden durar por periodos 

extensos, desde varias décadas hasta millones de años. La Cuarta Evaluación Nacional del 

Clima (NCA4 por su título en inglés), publicada en el año 2018, menciona que los efectos del 

cambio climático en el área del Caribe y Puerto Rico se reflejarán principalmente en el 

aumento de las temperaturas, la vulnerabilidad a la sequía, el aumento en el nivel del mar, la 

erosión costera y el aumento en el impacto de tormentas y sus efectos sobre la vida y la 

infraestructura crítica de la Isla.  

 

En síntesis, el fenómeno de cambio climático crea nuevos peligros e incrementa la 

vulnerabilidad de Puerto Rico, sus municipios y comunidades, incorporando nuevos desafíos 

sobre el ámbito de la salud, la seguridad, la calidad de vida y la economía. Por tal motivo, es 

forzoso concluir que los municipios deben incorporar medidas para reducir los riesgos y los 

costos asociados a los efectos del cambio climático para reducir los daños significativos sobre 
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la economía, el medio ambiente y la salud humana. 

 

En el caso del Municipio de Guaynabo, por ser un municipio con un área costera, se 

encontraría propenso a sufrir el impacto adverso de este tipo de peligro alrededor de todo su 

litoral costero y áreas al noroeste, principalmente  los sectores de Amelia, Vietnam, Sabana y 

Jerusalén en el barrio Pueblo Viejo. Las marejadas ciclónicas y un aumento en el nivel del mar 

pudieran impactar zonas de alta densidad poblacional e instalaciones críticas municipales y 

estatales. 

 

Sequía  
 
Todo el Municipio de Guaynabo es susceptible a los efectos de eventos de sequía prolongada. 

Por tal mot ivo, la población y la infraestructura agrícola, industrial, comercial, recreativa y de 

servicios se encuentra vulnerable, viéndose afectadas por la sequía debido a la falta de agua y 

el cierre de instalaciones. 

 

A modo de ejemplo, el Municipio de Guaynabo experimentó condiciones de sequía moderada 

en las semanas entre el 9 al 30 de junio del año 2020 en la totalidad de su territorio . Durante el 

año 2020, este fue el nivel de sequía más alto que alcanzó el Municipio.  Esta sequía impactó 

adversamente las cuencas hidrográficas, la actividad agrícola, la biodiversidad terrestre y 

acuática y las operaciones normales de diferentes industrias que dependen en gran medida 

del recurso agua. 

 

Consecuentemente, esta sequía prolongada produjo retos mayores para la AAA, toda vez que 

el servicio de agua potable se vio comprometido, tanto en ciertas áreas de la Isla como en 

Guaynabo. Entre las consecuencias de este evento se encuentran la reducción de presiones en 

el bombeo y en los sistemas de distribución de la AAA, el racionamiento de agua y el 

establecimiento de oasis. Algunas de estas medidas resultaron en grandes pérdidas 

económicas para Guaynabo, principa lmente afectando a la población y los comercios. 
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Sistemas Tropicales e Inundaciones  
 
El Municipio de Guaynabo está sujeto al embate de los sistemas tropicales, tales como las 

tormentas tropicales y los huracanes, debido a nuestra posición geográfica. Estos eventos han 

experimentado un incremento  en su ocurrencia y se le atribuye en parte al cambio climático . 

Por tal motivo y basado en la localización geográfica de Guaynabo, tanto las estructuras como 

la población del Municipio están en riesgo de ser impactados adversamente debido a la 

ocurrencia de estos sistemas. 

 

Dado que la totalidad del área geográfica del Municipio es susceptible y/o propensa a sufrir el 

potencial efecto de estos sistemas tropicales, todas las estructuras se encuentran en riesgo ante 

este tipo de evento, siendo la diferencia la intensidad de la velocidad de los vientos y la 

cantidad de lluvia  caída, por lo que toda la población se torna vulnerable a este peligro, sin 

importar su ubicación.  No obstante, se aclara que las zonas elevadas del Municipio están más 

susceptibles al impacto de vientos fuertes. 

 

Por otro lado, en el Municipio de Guaynabo las inundaciones se producen a causa de diversos 

factores, tales como: (1) inundaciones ribereñas ocasionadas por el desbordamiento de los 

ríos y quebradas, (2) por deficiencias en los sistemas de drenaje pluvial debido a la falta de 

gradiente adecuado, capacidad hidráulica insuficiente, sedimentación excesiva y obstrucción 

de residuos y (3) inundaciones costeras producidas por las marejadas. 

 

En el territorio municipal , donde mayormente se reflejan problemas de inundación asociados 

al río Guaynabo es desde el centro del Municipio hasta el norte donde desemboca en el río 

Bayamón. Esto es a causa de la existencia de quebradas en el centro y norte de Guaynabo que 

alimentan este cuerpo de agua. Además, por la cantidad de obstrucciones encontradas en la 

trayectori a del cauce como material vegetativo, basura y otras causas propiciadas por el ser 

humano que interrumpen el flujo de la corriente de l río. 

 

En eventos de lluvia fuerte, como lo son las tormentas y los huracanes, los cauces del río 

Bayamón y el río Guaynabo se salen, ocasionando que las aguas discurran dentro de las 

propiedades y provocando pérdidas cuantiosas. De igual forma, estos eventos ponen en riesgo 
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la vida de los residentes del Municipio, toda vez que como fue experimentado en el huracán 

María en septiembre de 2017, forzaron a muchas personas a refugiarse en sus techos o en 

propiedades más altas o con segundas plantas. 

 

Figura 3: Inundación en el área de San Patricio 

 
Fuente: primerahora .com 

 

Después de grandes tormentas, como el huracán María, FEMA realiza una evaluación 

para determinar si el evento de inundación con una probabilidad anual del 1.0% refleja 

adecuadamente el peligro de inundación actual. Los niveles de inundación base 

recomendados (ABFE, por sus siglas en inglés), desarrollados para Puerto Rico por FEMA, 

se brindan a las comunidades como una herramienta para apoyarlas en la recuperación 

de forma que las hagan más resistentes a venideras tormentas, informan do cómo se deben 

elevar las estructuras a ser construidas o reconstruidas para minimizar los daños por 

futuras inundaciones y que porciones de las comunidades se encuentran en zonas de 

inundación nuevas que podrían afectar las prácticas de construcción. Como se puede 

observar en dicho mapa, los riesgos de inundación han cambiado con el tiempo en algunas 

áreas de Municipio, principalmente en la zona norte y a lo largo de los ríos Bayamón y 

Guaynabo. 
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Terremotos y Tsunamis  
 
Puerto Rico está ubicado cerca del límite entre las placas tectónicas de América del Norte y el 

Caribe, un área de subducción donde se produce un deslizamiento del borde de una placa de 

la corteza terrestre por debajo del borde de otra. Estas zonas de subducción están sujetas a 

actividad sísmica sustancial y desplazamiento lateral. El evento más reciente de un terremot o 

fuerte, ocurrido el 7 de enero de 2020, de magnitud 6.4, evidenció los riesgos que trae consigo 

la ocurrencia de este peligro natural, principalmente, por las deficiencias estructurales de los 

desarrollos en Puerto Rico, la falta de educación y concientización de la ciudadanía y por el 

continuo desarrollo en zonas con altos índices de licuación. 

 

Entre algunas de las consecuencias de la ocurrencia de un evento de terremoto se encuentran 

la licuación o la licuefacción, los deslizamientos, ampliación y tsunamis. Para propósitos de 

este análisis, el peligro principal que se va a estar señalando es la licuación causada por los 

terremotos. Esto se debe a que la licuación es un peligro para el cual se pueden establecer 

estrategias de mitigación, ya que las áreas susceptibles se pueden identificar y demarcar para 

propósitos de mitigación de riesgo. Ello es así, toda vez que la licuación representa el proceso 

mediante el cual determinado suelo se comporta como un fluido denso, reduciendo su 

capacidad de carga usual. 

 

La mayoría del Municipio se encuentra en área de riesgo muy bajo a licuación, en específico 

los barrios Sonadora, Mamey, Guaraguao, Camarones y gran parte de los barrios Hato Nuevo, 

Santa Rosa y Frailes. Sin embargo, contienen áreas de riesgo alto y muy alto las áreas al oeste 

de Santa Rosa, gran parte del barrio Pueblo, así como gran parte del área norte del barrio 

Pueblo Viejo. Esto es así porque estas áreas son lugares arenosos y saturados de agua 

próximos a los márgenes de los ríos y zonas costeras. 

 

Un terremoto mayor podría causar una pérdida significativa de vidas y la interrupción de los 

servicios de las instalaciones críticas localizadas en el Municipio, la destrucción de 

infraestructura y la falta de disponibilidad de otros servicios imprescindi bles. A esos efectos, 

se debe desarrollar una evaluación de riesgos a modo de identificar áreas susceptibles a sufrir 

mayor impacto por un evento de terremoto  y de ese modo diseñar estrategias de mitigación 
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atemperadas a las necesidades del Municipio. Por ejemplo, incentivando proactivamente el 

desarrollo de estructuras sismo-resistentes, inspeccionando las condiciones de las 

instalaciones críticas del Municipio y adiestrando a las comunidades sobre cómo prepararse 

antes, durante y después de este evento. 

 

Por otro parte, el Municipio de Guaynabo se encuentra ubicado en un área susceptible al 

peligro de tsunami, toda vez que el Municipio se halla en el área de la Bahía de San Juan. Así 

pues, el Municipio participa del Programa de Alerta y Mitigación de Tsunamis, mejor 

conocido como ñTsunami Readyò, por lo que ha identificado áreas vulnerables al impacto de 

un tsunami. Como se puede observar en la Figura 4, los sectores de Vietnam y Sabana se 

encuentran susceptibles al impacto de un tsunami. 

 

Figura 4: Mapa de Desalojo por Tsunami en Guaynabo 

 
Fuente: redsismica.uprm.edu 
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Riesgos de Deslizamientos  
 
El paso de fenómenos meteorológicos que provocan lluvias prolongadas e intensas, tales como 

ondas tropicales, vaguadas y ciclones tropicales, son causas importantes que pueden provocar 

eventos de deslizamientos. Igualmente, el crecimiento poblacional y la construcción informal 

incrementa la susceptibilidad de sufrir los efectos de deslizamientos. Los sistemas de 

suministro de agua potable y manejo de desechos (alcantarillado pluvial , tuberías sanitarias y 

pozos sépticos), tanto en construcciones autorizadas como informales, pueden agravar las 

condiciones que causan los deslizamientos al aumentar las probabilidades de éstos filtrar o 

estar mal ubicados o construidos. Por ejemplo, el sector rural, al sur del Municipio, depende 

de pozos sépticos. Éstos, unidos a las construcciones espontáneas sin la supervisión de 

profesionales de la construcción y una escarpada topografía, han ocasionado eventos de 

deslizamientos. 

 

Las áreas del Municipio con mayor riesgo de peligro de deslizamiento, entiéndase las áreas de 

riesgo alto, muy alto y extremadamente alto, se encuentran en las áreas rurales o zonas 

montañosas. Muchas de estas áreas están en jurisdicción estatal adyacentes a carreteras 

principales, administradas por el Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP). 
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La Tabla 2 muestra el total de personas y estructuras dentro del Municipio que se 

encuentran susceptibles a un evento de deslizamiento a base del nivel de riesgo bajo, 

moderado, alto y muy alto. Como podemos observar, se estima que 76,581 personas se 

encuentran dentro de áreas de nivel de riesgo moderado. No obstante, 9,522 personas se 

encuentran en áreas de riesgo a deslizamiento alto y muy alto. 

 

Por otro lado, del total de estructuras obtenidas a través del Sistemas de Información 

Geográfica, se estima que 5,464 estructuras se encuentran en la categoría de nivel de 

riesgo bajo, mientras que 25,918 estructuras se encuentran localizadas dentro de áreas de 

peligro por deslizamiento moderado. No obstante, hay aproximadamente 2,515 

estructuras dentro de áreas de alta y muy alta susceptibilidad a deslizamientos. Estas 

particularidades responden a la topografía del área en donde se encuentran localizadas 

las estructuras. 

 

Tabla 2 
Cantidad de Personas y Estructuras dentro de Áreas de Peligro por Deslizamientos  

 

 Bajo  Moderado  Alto  Muy Alto  

Cantidad de Personas 11,821 76,581 8,022 1,500 

Cantidad de Estructuras 5,464 25,918 2,412 103 

Fuente: Junta de Planificación de Puerto Rico, Año 2019 

 

Según los datos de la Oficina para el Manejo de Emergencias, se han identificado 

un total de 124 casos de deslizamientos en el Municipio de Guaynabo en los últimos 

años. De éstos, la mayoría se produjeron en los barrios Hato Nuevo con 30 sucesos 

de este tipo y Santa Rosa con 27 casos. Donde menos eventos de deslizamientos se 

han dado fueron en los barrios Camarones con seis (6) y Mamey con siete (7). Estos 

mismos datos muestran que los deslizamientos impactaron  carreteras estatales y 

caminos municipales, terrenos en sectores y urbanizaciones, etc. 
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II.  Características Físicas  

 

A.  Vivienda  

 

Los datos referentes a las unidades de vivienda en el Municipio de Guaynabo revelan que los 

barrios con mayor cantidad de vivienda para el año 2020 fueron Frailes con 13,954 (33.3%), 

Pueblo Viejo con 10,978 (26.2%) y Santa Rosa con 6,924 (16.5%). Para el año 2010, la mayor 

cantidad de unidades de vivienda se encontraban también en estos barrios. Sin embargo, a 

partir de ese año, y con los nuevos desarrollos realizados, hubo un aumento de viviendas en 

ciertas áreas, especialmente en el centro y sur del Municipio. 

 

Para el año 2020, el desarrollo de unidades de vivienda en el Municipio predominó  entre los 

barrios Santa Rosa, Hato Nuevo y Mamey, reflejando el crecimiento de viviendas en estos 

barrios. En cuanto a cada uno de estos casos, se observa que en el barrio Santa Rosa el 

crecimiento en unidades de vivienda nueva entre los años 2010 y 2020 fue de 6.1%. El barrio 

Hato Nuevo presentó un incremento de 5.3% y en el barrio Mamey hubo un aumento de 3.3%. 

Cabe señalar que el barrio Pueblo ha enfrentado una disminución considerable en su total de 

viviendas, en comparación con los datos reflejados del 2010. Este barrio ha perdido 288 

viviendas en diez años. Otros barrios que han tenido gran pérdida de viviendas en esta década 

han sido Camarones y Guaraguao. 
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Tabla 3 

Vivienda por Barrio y Cambio Porcentual, 2010 y 2020 
 

Barrio  2010 % 2020 % D % 

Pueblo Viejo 10,875 25.9 10,978 26.2 0.9 

Frailes 14,021 33.4 13,954 33.3 -0.5 

Pueblo 1,904 4.5 1,616 3.9 -15.1 

Santa Rosa 6,524 15.5 6,924 16.5 6.1 

Camarones 2,456 5.8 2,230 5.3 -9.2 

Río 1,159 2.8 1,150 2.7 -0.8 

Guaraguao 1,668 4.0 1,547 3.7 -7.3 

Mamey 1,189 2.8 1,228 2.9 3.3 

Hato Nuevo 1,671 4.0 1,759 4.2 5.3 

Sonadora 545 1.3 541 1.3 -0.7 

Total  42,012 100.0 41,927 100.0 -0.2 
Fuente: United States Census Bureau, Decennial Census 2010 y 2020 

 

Los datos reflejados en el año 2022 en la Encuesta sobre la Comunidad de la Oficina del Censo 

revelaron que el total de unidades de vivienda en el Municipio de Guaynabo era de 40,254. Los 

datos sobre la ocupación de las viviendas se desglosan de la siguiente forma: un 82.2% de las 

viviendas están ocupadas, mientras que el 17.8% restante están vacantes. En la cifra de las 

unidades ocupadas hubo una reducción de 3.6% entre los años 2010 y 2022, mientras en la de 

las unidades vacantes hubo un aumento de un 76.7%. 

 

Por otro lado, en los datos reflejados sobre las viviendas ocupadas se desprende que un 71.2% 

de las viviendas están habitadas por sus dueños, mientras que el otro 28.8% están alquiladas. 

La primera cifra sufrió una r educción de 10.2% y en la segunda cifra hubo un aumento de 

17.7% en comparación a los datos del año 2010. 

 

Tabla 4 

Estado de Ocupación de las Viviendas, 2010 y 2022 
 

Estado  2010 % 2022 % D % 

Ocupadas 34,735 89.5 33,464 82.2 -3.7 

   Por el dueño 26,539 76.4 23,816 71.2 -10.3 

   Alquiladas 8,196 23.6 9,648 28.8 17.7 

Vacantes 4,091 10.5 7,230 17.8 76.7 

Total  38,826 100.0 40,254 100.0 3.7 

Fuente: United States Census Bureau, American Community Survey, 5-year estimates 2006-2010, 2018-2022 
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Para el año 2022 la mediana de los gastos mensuales de vivienda para los propietarios con 

hipoteca era de $1,460, para los propietarios sin hipoteca era de $280 y para los inquilinos era 

de $767. La mayor parte de las unidades de vivienda con hipoteca estuvo entre las cohortes de 

pago mensual de $1,000 a $1,499 (3,322) o el 29.5%, de $500 a $999 (2,404) o el 21.3% y de 

$1,500 a $1,999 (2,101) o el 18.6%. Todas estas cohortes representan el 69.4% de las viviendas 

con hipotecas. Por otro lado, el grueso de unidades que pagan renta estuvo entre las cohortes 

de pago mensual de menos de $500 a $999 (2,141) o el 32.8%, de menos de $500 (1,887) o el 

29.9% y de $1,000 a $1,499 (1,441) o el 22.1%. Todas ellas representan el 83.8% de las personas 

que pagaron alquiler. 

 

Los datos de la Oficina del Censo señalan que sólo el .08% de las unidades fueron construidas 

antes del año 1939, mientras que el grueso del proceso de construcción de viviendas ocurrió 

entre 1960 a 2009. En este periodo fueron edificadas más de 35,000 viviendas, lo que representa 

el 87.3% del total de las viviendas. En la última década apenas se han construido unas 887 

unidades de vivienda, lo que significa el 2.1%. 

 

Tabla 5 
Periodo de Construcción de las Viviendas  

 

Periodo  Unidades de Vivienda  % 

2020 o posterior 13 0.0 

2010 a 2019 874 2.1 

2000 a 2009 4,569 11.2 

1990 a 1999 7,851 19.3 

1980 a 1989 6,652 16.3 

1970 a 1979 8,199 20.1 

1960 a 1969 8,305 20.4 

1950 a 1959 2,949 7.2 

1940 a 1949 972 2.4 

1939 o antes 310 0.8 

Total  40,694 100.0 
Fuente: United States Census Bureau, American Community Survey 
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Según los datos de la Oficina del Censo del año 2022, la mediana del valor de las viviendas 

ocupadas por sus dueños en Guaynabo fue de $197,600. Esta cantidad representa una 

disminución de $ 3,700 en comparación con la mediana de valor para el año 2010, la cual fue 

de $201,300. 

 

A nivel de barrios, la mediana máxima del valor de la vivienda la obtuvo Hato Nuevo con 

233,400 dólares, mientras que la mediana más baja la obtuvo el barrio Río con 97,800 dólares. 

Esta diferencia muestra claramente la diferencia en el precio de las residencias según su 

ubicación geográfica, ya que el barrio Hato Nuevo se caracteriza por ser una zona de desarrollo 

de viviendas de alto valor, mientras que el barrio Río es un área predominantemente rural, 

con áreas de vivienda de bajo costo y una población de escasos recursos económicos. 

 

Tabla 6 

Valor de las Viviendas, 2022 
 

Valor  
Unidades Ocupadas 

por el Dueño  
% 

Menos de $50,000 620 2.6 

$50,000 a $99,999 2,634 11.1 

$100,000 a $149,000 4,408 18.5 

$150,000 a $199,999 4,419 18.6 

$200,000 a $299,999 5,651 23.7 

$300,000 a $499,999 3,934 16.5 

$500,000 a $999,999 1,592 6.7 

$1,000,000 o más 558 2.3 

Total  23,816 100.0 

Mediana (dólares) $197,600  

Fuente: United States Census Bureau, American Community Survey, 5-year estimates 2018-2022 

 

Las condiciones de vivienda en el Municipi o son un indicador preliminar sobre cómo son las 

situaciones de vida de las familias. Según los datos de la Oficina del Censo de los Estados 

Unidos del año 2022 para Guaynabo, el 63.9% de las unidades de vivienda lo constituían casas 

individuales  o adjuntas de una unidad y el 16.2% están en estructuras de 20 unidades de 
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vivienda o más. Estas últimas están ubicadas en condominios o áreas residenciales conocidas 

como ñwalk-upò. De todas formas, por medio de estos datos se observa que la gran mayor²a 

de las viviendas en Guaynabo están constituidas por casas terreras en urbanizaciones o que 

ubican en las zonas rurales y barriadas. 

 

Por otra parte, del total de las viviendas, el 33.9% de las unidades están compuestas por cinco 

(5) habitaciones, mientras que el 21.4% tienen cuatro (4) habitaciones y el 16.5% poseen seis 

(6) habitaciones. Las habitaciones incluyen los dormitorios, la cocina, etc., pero no incluyen 

los cuartos de baño, la marquesina, el balcón y el sótano, entre otros. Igualmente, la gran 

mayoría tienen tres (3) dormitorios ( 53.6%). 

 

B.  Sistema Vial  

 

El sistema vial de Guaynabo se dividió en tres (3) grupos: las carreteras estatales de acceso 

regional, las calles principales y los caminos vecinales. 

 

¶ Carreteras Estatales  de Acceso Regional  

 

Las carreteras estatales constituyen la infraestructura vial de acceso regional que 

comunica el Municipio de Guaynabo con otros municipios. Las mismas se dividen en 

cinco (5) categorías, según la clasificación de la Autoridad de Carreteras y 

Transportación: Autopista, Red Primaria, Red Primaria Urbana, Red Secundaria y Red 

Terciaria. Las autopistas que cruzan Guaynabo son la PR-20 (Expreso Rafael Martínez 

Nadal) y la PR-22 (Autopista José de Diego). 

 

La Red Primaria la constituyen  arterias principales como avenidas. En Guaynabo, esta 

red está formada, entre otras, por parte de la PR-2. Por otro lado, la Red Primaria  

Urbana también la integran avenidas principales que atraviesan zonas urbanas. Las 

más conocidas son la PR-1, PR-2, PR-17 (Ave. Jesús T. Piñero), PR-23 (Ave. F.D. 

Roosevelt), PR-165, PR-177 (Ave. Lomas Verdes) y PR-199 (Ave. Las Cumbres). 
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La Red Secundaria está constituida por carreteras de menor clasificación funcional. 

Entre estas está parte de la PR-1. 

La Red Terciaria la componen mayormente carreteras rurales de jurisdicción estatal, 

aunque también las hay dentro del ámbito urbano. Ejemplo de ellas son la PR-19 (Ave. 

Luis Vigoreaux), PR-21, PR-24 (Ave. Ponce de León), PR-28, PR-169, PR-173 y PR-174. 

 

¶ Carreteras Principales  

 

El Municipio tiene varias vías conectoras que se han sobrecargado con el cierre de 

urbanizaciones y la construcción de nuevas viviendas. Las calles que se describen a 

continuación se han clasificado funcionalmente como Carreteras Principales. Algunas 

de ellas son de jurisdicción estatal y otras son municipales. 

 

o Avenida Ramírez de Arellano - Esta vía discurre entre la PR-19 (Ave. Luis 

Vigoreaux) y la PR-177 (Ave. Lomas Verdes). 

 

o Avenida Santa Ana - Es una extensión de la Ave. Ramírez de Arellano saliendo 

desde la PR-177 y llegando a la PR-833. Parte de esta vía está en los predios del 

Municipio Autónomo de Bayamón, entre las cercanías de la Calle 12 de la Urb. Villa 

Yolanda hasta la PR-833. 

 
o Calle Carazo - A lo largo de esta calle hay una gran variedad de comercios. Ésta 

discurre desde la intersección de la PR-20 (Expreso Rafael Martínez Nadal) cerca 

del Centro Comercial Plaza Guaynabo, atraviesa la PR-199 (Ave. Las Cumbres), 

pasa por el Centro Tradicional y culmina en la intersección con la Avenida David 

Urbina.  

 

o Calle El Buen Samaritano - En realidad, es una vía estatal, pero funciona más bien 

como un camino vecinal. Discurre desde la PR-2 hasta la Urb. Prado Alto. Esta vía 

representa un valioso acceso a la Estación de Torrimar del Tren Urbano. 
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o Avenida Esmeralda/Washington  - Discurre entre la PR-20 (Expreso Rafael 

Martínez Nadal) y la PR-838 (Camino Alejandrino). A través de esta calle se han 

transformado los usos residenciales a comerciales, presentando serios retos para la 

planificación del área por los problemas que trae este tipo de fenómeno. 

 

o Avenida Apolo - Discurre desde la PR-838 hasta la PR-1, pero la jurisdicción de 

Guaynabo es hasta el límite municipal con San Juan.  

 

o Calle Cecilio Urbina - Discurre desde la PR-837 hasta la PR-169, al sur del Centro 

Tradicional.  

 

o Calle Ramón Murga - Es una prolongación de la Calle Cecilio Urbina hasta la Calle 

Unión.  

 

o Avenida Albolote - Discurre desde la PR-169 hasta la Urb. Colinas Metropolitanas. 

 

o Calle Orquídea - Discurre desde la PR-837 hasta la Urb. Terranova. 

 

o Calle Venus - Discurre desde la Ave. Lomas Verdes, conectando con la Ave. 

Lopategui. 

 

o Avenida Lopategui - Es una prolongación de la Calle Venus que llega hasta la Ave. 

Esmeralda, atravesándola para bordear la Urb. Parkville y llegar a la PR-169, 

pasando por debajo del puente del Expreso Rafael Martínez Nadal. Esta vía debería 

mejorarse para aliviar la congestión de las vías principales. 

 

o Calle Crisálida - Esta calle cumple un importante papel en la Urb. Muñoz Rivera. 

La misma discurre entre la Ave. Esmeralda hasta la Ave. Lomas Verdes. 
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o Avenida San Patricio - Discurre entre la Ave. Roosevelt (PR-23) y cerca de la Calle 

Belfast en su trayectoria por Guaynabo. 

 

¶ Caminos Vecinales  

 

Al sur de Guaynabo existen 452 vías rurales de jurisdicción municipal. La importancia 

de las mismas es innegable a la hora de proveer acceso a los nuevos desarrollos que se 

construyen al sur. Debido a su topografía irregular constituido por colinas, éste es un 

recurso para ampliar vías o proveer nuevas alineaciones que podrían ser necesarias 

para el crecimiento del Municipio.  

 

Durante los últimos cinco (5) años, la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias 

(FEMA, por sus siglas en inglés) ha otorgado fondos para reparar y fortalecer la 

infraestructura de este tipo de carreteras tanto en Guaynabo como el resto de Puerto 

Rico. Junto con la Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia de 

Puerto Rico, o COR3, la Agencia ha obligado millones de dólares para revitalizar la 

vasta red de carreteras y puentes de Guaynabo que sufrieron daños sustanciales 

después del huracán María. Muchos de estos proyectos se realizaron con fondos 

municipales ante el atraso en los desembolsos y las reclamaciones de FEMA. 

 

Además de estas vías, en estos últimos 20 años se han construido otras para atender las 

necesidades de transportación vial del Municipio de Guaynabo y de los otros municipios 

metropolitanos. Las vías construidas en estos últimos años son las siguientes: 

 

¶ Conector Los Filtros - Con una inversión estimada en 16.5 millones de dólares, la 

construcción del Conector Los Filtros consistió  en una carretera de cuatro carriles 

de 2.42 kilómetros de largo, que incluye tres rotondas y una estación de peaje. El 

conector los filtros permite  el flujo de vehículos por el área sin interrupciones. La 

obra incluye un puente sobre el río Guaynabo con una extensión de 74 metros, 

drenajes pluviales, pavimentación, encintados, aceras, cruces peatonales, áreas 

verdes y jardinería. Esta obra se inauguró en el año 2016. 
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¶ Avenida San Ignacio - Esta avenida de cuatro carriles discurre desde la PR-199 (Ave. 

Las Cumbres), continuando hacia el sur, donde atraviesa las calles Principal y Coral 

hasta llegar al sector conocido como Mariquita . Desde esta avenida se puede acceder a 

varios condominios y urbanizaciones como Prados del Monte, Ridge Top, Urb. Artesia 

y Urb. Praderas en Guaynabo. 

 

¶ Avenida David Urbina  - Esta avenida de cuatro carriles discurre desde el Desvío 

Piedras Blancas, pasa por encima del Expreso Rafael Martínez Nadal, cruza la PR-169 

y finaliza en la PR-837. La misma tiene dos (2) rotondas, una en la intersección con la 

PR-169 y la otra con la intersección de la PR-837. La alegoría de la primera es un 

homenaje a David Urbina y la otra contiene varias estatuas de caballos. 

 

¶ Desvío PR-834 - Esta carretera de cuatro carriles va desde la intersección con la PR-169 

hasta la intersección con la PR-835. La misma sirve a varios sectores a lo largo de su 

trayectoria, incluyendo recientes desarrollos urbanísticos como la Urb. Finca Elena. 

 

En todo caso, mantener y desarrollar el sistema vial es una función tanto del Gobierno Central 

como municipal . Una Metrópolis , al estar compuesta por varios municipios, requiere la 

unificación de esfuerzos dirigidos hacia la integración. La Autoridad de Carreteras y 

Transportación (ACT) es la agencia responsable de construir carreteras estatales, avenidas y 

expresos. La responsabilidad de construir otras calles principales recae sobre el Gobierno 

Municipal, el sector privado o una combinación de esfuerzos. 

 

C. Servicios Básicos  

 

El conjunto de servicios básicos que se ofrecen en un municipio componen la infraestructura 

mínima para su sostenimiento social, económico y físico. La garantía de estos servicios 

representa una de las funciones más importantes de las instituciones gubernamentales. Es 

por esto que los mismos deben ser generados y distribuidos de forma tal que sus beneficios 

produzcan niveles de vida más elevados en la población, así como otros efectos positivos en el 
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crecimiento y desarrollo de la municipalidad.  

 

Los servicios básicos a discutirse incluyen: agua potable y alcantarillado sanitario, energía 

eléctrica, infraestructura de comunicaciones y manejo de desperdicios sólidos. 

 

¶ Agua Potable y Alcantarillado Sanitario  
 

El MAG está integrado al sistema de la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados 

(AAA). El agua potable se obtiene, mayormente, del Embalse de Cidra. El agua de este 

embalse llega a la planta de filtración del Municipio ubicada en el sector Los Filtros . 

Otra cantidad del agua se obtiene de una toma en la confluencia entre los ríos 

Guaynabo y Bayamón. Estas aguas crudas se procesan en la planta de filtración Los 

Filtros. El tanque de distribución de la planta de filtración también tiene capacidad 

para bombear aguas ya tratadas provenientes de la represa La Plata y de la estación de 

bombas del río Bayamón. De esta última se obtiene el agua que se distribuye hacia la 

parte sur del Municipio.  

 

Los esfuerzos municipales respecto a la distribución del agua incluyen: 

 

o El Plan propone coordinar estrechamente con la AAA las mejoras necesarias de la 

infraestructura de acueductos y alcantarillados para lograr un desarrollo óptimo, 

particularmente en relación a los Planes de Ensanche y Planes de Área.  

 

o A nivel municipal se estableció un programa que puede reducir la cantidad de 

contaminantes al alcantarillado durante los eventos de lluvia. Dicho programa se 

conoce como ñPlan de Escorrent²asò (Stormwater Management Program, SWMP), 

guiado por la EPA. 

 

El sistema de distribución muestra una diferencia sustancial en la capacidad de las 

tuberías. En la porción norte del Municipio, donde el grado de desarrollo es mayor, las 

tuberías pueden llegar a las 12 o 36 pulgadas de ancho. La porción rural, al sur, cuenta 

con tuberías no mayor de seis (6) pulgadas. Muchas son de no más de (2) pulgadas, 
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aunque su extensión es considerable. 

 

Ante el crecimiento en las áreas rurales del Municipio, se espera que la demanda de 

agua potable aumente. Esto representa una presión adicional sobre el sistema rural de 

acueductos. Ante esta eventualidad, la administración municipal, en coordinación con 

la AAA, deben contemplar el desarrollo de un sistema de acueductos rural más 

eficiente. El mismo se debe concentrar mayormente en los barrios Hato Nuevo, 

Mamey y Guaraguao. 

 

Por otro lado, el sistema de alcantarillado sanitario del Mu nicipio es servido por las 

plantas de tratamiento de Bayamón y Puerto Nuevo. La primera sirve a la porción 

norte del Municipio y la segunda a la porción sur. 

 

El sector rural, al sur del Municipio, depende de pozos sépticos. Éstos, unido a las 

construcciones espontáneas sin la supervisión de profesionales de la construcción y 

una topografía escarpada, han ocasionado eventos de deslizamientos. 

 

La temporada de huracanes del año 2017 causó una devastación sin precedentes en 

Puerto Rico. Como resultado, la AAA sufrió daños en las instalaciones de tratamiento 

de agua y otras estructuras tanto en Guaynabo como en otras partes de la Isla. Ante 

esta situación, FEMA anunció la subvención por $4.2 mil millones para reparar, 

mejorar o reemplazar la infraestructura de la AAA, a fin de reconstruir el sistema a las 

condiciones previas al huracán y mejorar la resiliencia ante posibles eventos futuros. 

 

La Tabla 7 presenta los proyectos programados que tiene la AAA para el Municipio de 

Guaynabo. 
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Tabla 7 
Proyectos Progr amados de la AAA para Guaynabo  

 

Proyecto  Descripción  Comienzo  Finalización  Costo Estimado  

CIP.1016095 
Rehabilitación de la 

Planta de Tratamiento 
de Agua de Guaynabo 

Septiembre de 

2022 
Septiembre de 

2026 
44,784,489 

CIP.1116008 
Rehabilitación de la 

Planta de Tratamiento 
de Agua de Santa Rosa 

Septiembre de 

2022 
Septiembre de 

2026 
15,045,690 

 

Los proyectos de las plantas de tratamiento de agua consisten principalmente en la 

rehabilitación de los daños sufridos durante los huracanes de 2017 en estas 

instalaciones. Las mismas sufrieron daños generalizados causados por inundaciones, 

viento, escombros transportados por las inundaciones y arrastrados por el viento, 

caída de árboles, acumulación de sedimentos, interrupción del servicio eléctrico y otros 

daños causados por los huracanes. Los componentes y equipos dañados son necesarios 

para el funcionamiento de estas plantas de tratamiento, de manera que el agua tratada 

pueda distribuirse como agua potable. 

 

Figura 5: Plantas de tratamiento de aguas usadas y plantas de filtración en Puerto Rico 

 
Fuente: Autoridad de Acueductos y Alcantarillados 
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¶ Energía Eléctrica  
 

El sistema de distribución de energía eléctrica del Municipio cuenta con seis (6) 

subestaciones. Las mismas son: 

 

o Subestación Amelia 

o Subestación Guaynabo 

o Subestación Juan Domingo 

o Subestación Caparra 

o Subestación Buen Pastor I y II (La Muda) 

 

La Subestación Caparra se inundó durante el huracán María. La misma está 

identificada  como de alto riesgo. Para remediar esta situación, en el corto plazo el 

énfasis será fortalecer y actualizar activos que sirven cargas críticas y necesidades 

inmediatas que se pueden diseñar y construir dentro de los próximos años. A mediano 

y largo plazo, se instalarán líneas de transmisión nuevas y mejoradas para 

interconectar activos nuevos o actualizados de generación de manera confiable. El 

costo estimado para mejorar la confiabilidad de esta subestación a corto plazo es de 

$6,815,380. 

 

Por otra parte, el huracán María causó daños significativos en el sistema de 

distribución eléctrica. El equipo soterrado sufrió entrada de agua y contaminantes. Los 

postes de distribución fueron susceptibles a los vientos, principalmente los  de concreto 

y madera. A fin de corregir esta situación, el sistema de distribución futuro usará 

estándares de diseño capaces de resistir vientos del nivel superior de tormentas de 

Categoría 4, con un margen suficiente de refuerzo en el diseño para asegurar que el 

sistema sobreviva eventos de Categoría 5 en áreas donde es más probable que ocurran 

daños. 
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Una de las iniciativas más novedosas para mejorar el sistema eléctrico en Guaynabo es 

el desarrollo solar en comercios y residencias. Con la expansión sustancial de 

generación solar que se espera en la Isla, será necesario y conveniente lograr que parte 

de esos recursos usen los techos comerciales y residenciales, en lugar de depender 

totalmente de los proyectos que la AEE desarrolle en parques solares. Como la 

geografía de la Isla tiene muchas áreas con pendientes empinadas o vegetación tupida, 

es lógico que establecer parques solares en gran escala puede confrontar dificultades, 

o a lo sumo altos costos. Es por esto que será beneficioso explorar las opciones de 

políticas regulatorias para maximizar el uso de paneles solares en los techos, siempre 

que el costo no sea prohibitivo y que su desarrollo no perjudique a los clientes de la 

AEE que no puedan participar. 

 

Figura 6: Paneles solares en San Patricio Plaza 

 
Fuente: primerahora.com 
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¶ Infraestructura de Comunicaciones  
 

Actualmente, el Municipio cuenta con varias áreas dedicadas a la ubicación de antenas 

para la difusión y aumento de potencia a la señal de teléfonos celulares y la conexión 

del Internet. Varias de las compañías de teléfonos celulares que operan en el país han 

ampliado sus servicios de la tecnología 5G. 

 

Por otra parte, Guaynabo cuenta con varias estaciones de radio y televisión privados. 

En estos momentos, Guaynabo es sede de las emisoras de televisión WAPA TV y Mega 

TV. Igualmente, parte del edificio de la Escuela de Bellas Artes en el Centro Tradicional 

es la casa de la cadena de televisión TeleOnce y de radio WKAQ. 

 

¶ Desperdicios Sólidos  
 

El Departamento de Control Ambiental del Municipio de Guaynabo tiene a su cargo el 

establecimiento, mantenimiento y fiscalización del servicio de acarreo y disposición de 

desperdicios sólidos y da seguimiento a la Planta de Transbordo localizada en el sector 

La Muda. Guaynabo recoge a nivel municipal los desperdicios sólidos domésticos 

generados por los residentes. El servicio brindado a los residentes es dos veces en 

semana, impactando unas 33,000 unidades de vivienda. 

 

Por otra parte, el Departamento de Reciclaje y Ornato tiene la responsabilidad del desarrollo 

e implantación de estrategias económicamente viables y ambientalmente seguras que resulten 

en la disminución del volumen de desperdicios sólidos que requerirá disposición final. Este  

Departamento establece contratos con condominios, comercios e industrias para el recogido 

de basura y reciclaje para así generar ingresos adicionales al Municipio. En el área de ornato, 

tiene a cargo la encomienda de promover un entorno urbano atractivo que influya en el 

mejoramiento de la calidad de vida y que, a su vez, garantice el embellecimiento de los espacios 

verdes para el uso y disfrute de los ciudadanos y visitantes de la ciudad. 
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III.  Características  Socio -Económic as  

 

A.  Características  Sociales  

 

En el periodo entre el 2000 al 2020, el Municipio de Guaynabo ha pasado por cambios 

sociodemográficos considerables, donde la población actual (2020) ha decrecido en 

comparación a las proyecciones establecidas. Algunas de las razones por las cuales se tiene 

este escenario se deben, principalmente, a la emigración, a la baja natalidad y a eventos 

extremos. 

 

Según el Censo Decenal 2020, los barrios de mayor población fueron Frailes, Pueblo Viejo y 

Santa Rosa. En ellos se agrupaban 67,837 residentes o el 75.6% del total de la población de 

Guaynabo. Los barrios con menor población fueron Sonadora con 1,136, Río con 2,241 y 

Mamey con 2,740, lo que representa el 6.8% del total de habitantes del Municipio.  

 

Tabla 8 

Población por Barrio  y Cambio Porcentual, 2010 y 2020 

 

Barrio  2010 % 2020 % D % 

Pueblo Viejo 23,816 24.3 21,874 24.4 -8.2 

Frailes 32,050 32.7 30,036 33.5 -6.3 

Pueblo 4,008 4.1 3,222 3.6 -19.6 

Santa Rosa 16,904 17.3 15,927 17.7 -5.8 

Camarones 5,626 5.7 4,919 5.5 -12.6 

Río 2,791 2.9 2,241 2.5 -19.7 

Guaraguao 4,178 4.3 3,385 3.8 -19.0 

Mamey 3,103 3.2 2,740 3.1 -11.7 

Hato Nuevo 4,114 4.2 4,300 4.8 4.5 

Sonadora 1,334 1.4 1,136 1.3 -14.8 

Total  97,924 100.0 89,780 100.0 -8.3 

Fuente: U.S. Census Bureau, Decennial Census 2010 y 2020 
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Para el año 2022, la mediana de edad para la población de Guaynabo fue de 46.3 años. El 

conglomerado en los grupos de edad entre 0 a 14 años, quienes representan la población 

más joven en el Municipio de Guaynabo, decreció considerablemente entre los años 2010 

y 2022, con una variación en puntos porcentuales de 6.4. Esta tendencia se ve reflejada 

también en el conglomerado de grupos de edad entre los 15 a 24 años con una disminución 

de 2.0 puntos porcentuales en comparación a los datos del 2010. 

 

Los grupos de edad del conglomerado de 25 a 49 años para el año 2022 está compuesto 

por el 31.4% de la población, teniendo una disminución de tres (3) puntos porcentuales. 

No obstante, para el año 2010 representaba el 34.4% de la población total del MAG. Por 

otra parte, el conglomerado de grupos de edad de 50 a 64 años en el año 2022 estaba 

integrado por el 21.2% de la población del Municipio. Si se compara con el año 2010, el 

mismo presentaba un 18.5%. Este incremento fue de 2.7 puntos porcentuales, lo cual es 

indicativo del aumento en el número de personas que se acercan a la edad de retiro, según 

el estimado poblacional 2018-2022 provisto  por la Oficina del Censo de los Estados 

Unidos. 

 

Al continuar observando los datos del estimado poblacional 2022, se nota que la mayoría 

de la población está entre las edades de 25 a 64 años con un total del 52.6%. Por último, 

los grupos de edad de mayor aumento en Guaynabo son las personas de 65 años o más, 

con un incremento  de 42.7% al comparar estos estimados poblacionales. 

 

Por otro lado, si se compara la población masculina en el Municipio de Guaynabo en el 

año 2010, la misma fue de 47,037. Sin embargo, para el año 2022 fue de 42,015 hombres. 

El cambio absoluto bajo este periodo de tiempo muestra una reducción de 5,022 hombres. 

Del mismo modo ocurre con la población femenina con 51,840 para el año 2010 y 47,539 

para el año 2022, habiendo una disminución de 4,301 mujeres. 
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Tabla 9 

Pobl ación Absoluta por Grupo s de Edad y Sexo, 2010 y 2022 

Grupos  
Hombres  

2010 
Hombres  

2022 

Mujeres  

2010 
Mujeres  

2022 

Total  

2010 
Total  

2022 

0-4 2,770 1,456 2,589 1,402 5,350 2,858 

5-9 3,192 1,827 2,745 1,765 5,944 3,592 

10-14 3,333 2,094 3,418 1,995 6,737 4,089 

15-19 3,521 2,432 3,366 2,337 6,935 4,769 

20-24 3,333 2,927 3,004 2,543 6,341 5,470 

25-29 3,333 3,279 3,418 3,001 6,737 6,280 

30-34 3,286 2,894 3,263 2,682 6,539 5,576 

35-39 3,145 2,303 3,884 2,704 7,034 5,007 

40-44 3,380 2,960 3,366 2,863 6,737 5,823 

45-49 3,192 2,571 3,832 2,886 7,034 5,457 

50-54 3,051 2,701 3,781 3,321 6,836 6,022 

55-59 2,676 2,605 3,418 3,727 6,043 6,332 

60-64 2,488 3,057 3,004 3,591 5,449 6,648 

65-69 2,065 2,715 2,589 3,487 4,656 6,202 

70-74 1,502 2,144 1,968 2,793 3,468 4,937 

75 o más 2,770 4,050 4,195 6,442 7,034 10,492 

Total  47,037 42,015 51,840 47,539 98,874 89,554 
Fuente: United States Census Bureau, American Community Survey, 5-year estimates 2006-2010, 2018-2022 

 

Tabla 10 

Porcentaje de Pobl ación  por Grupo s de Edad y Sexo, 2010 y 2022 

Grupos  
Hombres  

2010 
Hombres  

2022 
Mujeres  

2010 
Mujeres  

2022 
Total  

2010 
Total  

2022 

0-4 5.9 3.5 5.0 2.9 5.4 3.2 

5-9 6.8 4.3 5.3 3.7 6.0 4.0 

10-14 7.1 5.0 6.6 4.2 6.8 4.6 

15-19 7.5 5.8 6.5 4.9 7.0 5.3 

20-24 7.1 7.0 5.8 5.3 6.4 6.1 

25-29 7.1 7.8 6.6 6.3 6.8 7.0 

30-34 7.0 6.9 6.3 5.6 6.6 6.2 

35-39 6.7 5.5 7.5 5.7 7.1 5.6 

40-44 7.2 7.0 6.5 6.0 6.8 6.5 

45-49 6.8 6.1 7.4 6.1 7.1 6.1 

50-54 6.5 6.4 7.3 7.0 6.9 6.7 

55-59 5.7 6.2 6.6 7.8 6.1 7.1 

60-64 5.3 7.3 5.8 7.6 5.5 7.4 

65-69 4.4 6.5 5.0 7.3 4.7 6.9 

70-74 3.2 5.1 3.8 5.9 3.5 5.5 

75 o más 5.9 9.6 8.1 13.5 7.1 11.7 

Total  100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente: United States Census Bureau, American Community Survey, 5-year estimates 2006-2010, 2018-2022
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En cuanto a los hogares y familias en el Municipio de Guaynabo para el año 2022 había 33,464 

hogares y 21,296 familias.  El tamaño promedio del hogar era de 2.66 personas y las familias 

componían el 63.6% de los hogares. Esta cifra incluye familias de parejas casadas con 

62.6% y otras familias con 37.31%. Los hogares no familiares componían el 36.3% de los 

hogares en Guaynabo. La mayoría de los hogares no familiares eran personas que vivían 

solas, pero algunos estaban integrados por personas que no estaban emparentadas con el 

jefe de hogar. 

 

Según los datos presentados por la Oficina del Censo de los Estados Unidos, para el año 2022 

hubo una disminución  de 1,271 hogares en comparación al total de hogares para el año 2010 

(34,735) Para este último año, el promedio de personas por hogar fue de 2.66 y por familia fue 

de 3.40. Cabe destacar que el promedio de personas por familia tuvo un aumento para el año 

2022 en comparación con el 2010. 

 

Como se estipuló previamente, el 62.6% de los hogares en el Municipio de Guaynabo están 

compuestos por familias de pareja casada. De este último porcentaje, un 24.7% tienen hijos 

menores de 18 años. Por otra parte, los datos del año 2022 revelaron que en el 18.1% de los 

hogares en el Municipio la mujer era jefa de familia sin esposo (a)/compañero  (a) presente. 

Adicional a estos datos, el 31.1% del total de los hogares en el Municipio estaba constituido 

por una persona sola y, de este tipo de hogar, el 17.0% tenía más de 65 años. 

 

Tabla 11 

Hogares y Familias , 2010 y 2022 
 

 Tipo  2010 2022 

Total de Hogares 34,735 33,464 

Total de Familias 25,074 21,296 
Fuente: United States Census Bureau, American Community Survey, 5-year estimates 2006-2010, 2018-2022 

 

En términos del nivel educativo en el Municipio de Guaynabo para el año 2022, un total de 

19,843 personas estaban matriculadas en alguna institución educativa. La información de las 
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personas matriculadas se distribuye entre los niveles educativos de la siguiente forma: 

 

¶ Guardería Infantil o Centro Preescolar: 6.7% 

¶ Escuela Elemental (Grados 1-8): 38.7% 

¶ Escuela Superior (Grados 9-12): 14.0% 

¶ Universidad o Escuela Graduada: 40.3% 

 

En el año 2022, el 86.3% de las personas de 25 años de edad o más se habían graduado al menos 

de escuela superior, el 47.6% poseía un título mayor a un grado asociado y el 13.6% no se 

habían graduado de la escuela superior en el Municipio.  

 

Tabla 12 

Nivel de Educación Alcanzado por Personas de 25 Años o Más,  

2010 y 2022 
 

Nivel Educativo  2010 2022 

Menos de 9 no Grado 14.8 8.8 

De 9 no a 12 mo  Grado (Sin diploma)  7.5 4.9 

Graduado de Escuela Superior 
(Incluye equivalencia) 

18.6 17.5 

Estudios Universitarios (Sin grado) 11.3 12.0 

Grado Asociado 7.8 9.2 

Bachillerato 25.7 29.8 

Graduado o Título Profesional 14.3 17.8 

Total  100.0 100.0 
Fuente: United States Census Bureau, American Community Survey, 5-year estimates 2006-2010, 2018-2022 

 

Hay que destacar que un gran porcentaje de la población tienen grados universitario s de 

bachillerato y postgraduados. Es notable que a medida que pasa el tiempo, el Municipio 

aumenta el porcentaje de personas educadas en estos grados. Entre los años 2010 al 2022 

hubo un aumento significativo de residentes que tenían un grado universitario de 

bachillerato o mayor, al pasar de 40.0% a 47.7%. Igualmente, entre los años 2010 y 2022, 

hubo un crecimiento  de personas con un título postgraduado que se reflejó en un aumento 

del 7.7%. 
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B.  Características Econ óm icas  

 

El ingreso per cápita del Municipio de  Guaynabo para el año 2022 fue de $28,637, lo que 

representa un aumento de 40.3% con respecto al ingreso per cápita del año 2010 que fue de 

$20,409. Como se aprecia en la Tabla 13, los ingresos más altos los tienen el barrio Frailes con 

$32,108 y el barrio  Pueblo Viejo con $31,025, mientras que el ingreso más bajo lo obtuvo el 

barrio Mamey con $12,771. Es necesario recalcar que Mamey, Guaraguao y Río son los barrios 

que tienen el menor ingreso. Esta realidad emana de la existencia de áreas con niveles de 

pobreza alto en el sur del Municipio.  

 

Tabla 13 

Ingreso Per Cápita  por Barrio  y Cambio Porcentual , 2010 y 2022 

 

Área Geográfica  2010 2022 D % 

Guaynabo  $20,409 $28,637 40.3 

Camarones $10,340 $20,085 94.2 

Frailes $23,494 $32,108 36.7 

Guaraguao $7,462 $13,198 76.9 

Pueblo $19,234 $28,976 50.6 

Hato Nuevo $16,194 $21,761 34.4 

Mamey $8,046 $12,771 58.7 

Pueblo Viejo $24,574 $31,025 26.3 

Río $10,572 $13,308 25.9 

Santa Rosa $20,890 $30,664 46.8 

Sonadora $7,691 $20,693 169.1 
Fuente: United States Census Bureau, American Community Survey, 5-year estimates 2006-2010, 2018-2022 

 
En cuanto a los datos de ingresos por hogar según la Encuesta sobre la Comunidad de la 

Oficina del Censo 2018-2022, los mismos muestran que la mayoría de los hogares del 

Municipio de Guaynabo cuentan con altos ingresos. Se destaca que el 30.5% de los hogares 

de Guaynabo tienen ingresos por encima de los $75,000, siendo los barrios Frailes y Santa 

Rosa los que tienen la población con mayores ingresos. Esto se debe a que en estos barrios 

están localizados los condominios y las urbanizaciones más exclusivas de Guaynabo. El 

49.0% de la población tiene ingresos que rondan entre los $15,000 a los $74,999 dólares. 
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No obstante, el 20.6% de la población cuenta con ingresos menores de $15,000. Este 

escenario predomina en los barrios Mamey, Guaraguao y Río, las cuales son zonas 

predominantemente rurales del Municipio.  

 

Tabla 14 

Carac terísticas Económicas del Municipio de  Guaynabo , 2010 y 2022 

 

Ingreso  por Hogar  2010 2022 

Total de hogares 34,735 33,464 

Menos de $10,000 18.2% 14.0% 

$10,000 a $14,999 8.5% 6.6% 

$15,000 a $24,999 13.1% 12.6% 

$25,000 a $34,999 11.9% 9.5% 

$35,000 a $49,999 13.0% 11.9% 

$50,000 a $74,999 12.7% 15.0% 

$75,000 a $99,999 7.4% 9.3% 

$100,000 a $149,999 8.6% 9.4% 

$150,000 a $199,999 3.0% 4.9% 

$200,000 o más 3.5% 6.9% 

Mediana de Ingreso (dólares) $33,279 $43,304 

Media de Ingreso Bruto (dólares) $59,035 $71,552 

Media de Ingresos por Seguro Social (dólares) $12,159 $18,272 

Media de Ingresos por Retiro (dólares) $17,196 $24,416 

Media de Ingresos por Asistencia Pública (dólares) $1,764 $2,338 
Fuente: United States Census Bureau, American Community Survey, 5-year estimates 2006-2010, 2018-2022 

 

Respecto a la mediana de ingresos por hogar en el Municipio, para el año 2010 se reportó 

$33,279, mientras que para el año 2022 se alcanzó los $43,304. Esto representa un cambio 

porcentual de 30.1%. Según la Oficina del Censo, para el año 2022 el 82.2% de los hogares 

recibió ingresos provenientes de salario o de autoempleo. De otra parte, el 44.3% de los 

hogares recibió beneficios del Seguro Social y el 20.9% cobró de fuentes de retiro que no 

fueron del Seguro Social. Hay que aclarar que estas fuentes de ingreso no son 

mutuamente excluyentes, es decir, algunos hogares recibieron ingresos de más de una 

fuente. Hay que añadir que el 25% de los hogares de Guaynabo recibieron ingresos de 

asistencia pública o asistencia nutricional. Solo el 2.8% obtuvieron ingresos únicamente 

de la asistencia pública. 
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A través de los años ha disminuido el porcentaje de población bajo el nivel de pobreza en el 

MAG. Según los datos provistos por la Encuesta sobre la Comunidad, una de estas reducciones 

ocurrió en el periodo transcurrido entre los años 2012 y 2022, la cual fue de 27.2% a 25.1%, 

teniendo una disminución de 2.1 puntos porcentuales. Esta disminución pudo deberse a 

varios factores, entre éstos, a la migración y a la construcción de urbanizaciones para familias 

de clase media y alta. 

 

Tabla 15 

Población  Bajo el Nivel de Pobreza por Barrio , 2012 y 2022 

 

Área Geográfica  2012 % 2022 % 

Guaynabo  26,314 27.2 22,396 25.1 

Camarones 2,764 44.0 1,173 29.6 

Frailes 6,749 22.0 6,824 21.3 

Guaraguao 2,102 54.7 1,039 36.3 

Pueblo 1,244 35.6 1,189 30.5 

Hato Nuevo 1,265 31.3 1,047 27.6 

Mamey 993 33.5 1234 44.1 

Pueblo Viejo 6,550 26.9 4,929 25.1 

Río 882 33.9 1,211 51.5 

Santa Rosa 3,436 19.2 3,471 20.7 

Sonadora 329 38.4 279 26.2 

Fuente: United States Census Bureau, American Community Survey, 5-year estimates 2008-2012, 2018-2022 

 

Cabe destacar que la población bajo el nivel de pobreza en el Municipio de Guaynabo es de un 

25.1%, donde algunos barrios son más vulnerables a esta situación que otros. En ese sentido, 

el barrio Río fue el que obtuvo el mayor porcentaje de personas bajo el nivel de pobreza con 

51.5%. A este resultado le siguen los porcentajes obtenidos por el barrio Mamey con 44.1% y 

por el barrio Guaraguao con 36.3%. El barrio con menos concentración de pobreza es Santa 

Rosa con 20.7%. Esta situación se explica debido a que en estos barrios rurales hay una 

limitada inversión pública en infraestructura física y social para lograr un crecimiento 

económico sostenido y reducir la pobreza, a diferencia de los barrios más ricos donde esta 

inversión es mucho mayor. 
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Según los datos mostrados en la Tabla 16, para el año 2022 el 25.1% de las familias del 

Municipio estaban bajo el nivel de pobreza. Así mismo, el 33.2% de las familias con niños 

menores de 18 años eran pobres, al igual que el 25.1% de las familias con niños menores 

de cinco (5) años.  De otra parte, el 11.7% de las familias compuestas por personas casadas y 

el 38.8% de las mujeres como jefa de hogar, sin esposo presente, tuvieron ingresos por debajo 

del nivel de pobreza. 

 

En cuanto número de personas bajo el nivel de pobreza en Guaynabo, estas representaban 

22,396 para el año 2022. El 36.5% de los menores de 18 años de edad estaban por debajo del 

nivel de pobreza en comparación con el 25.5% de las personas de 65 años o más. Aunque el 

total de personas bajo el nivel de pobreza es el 25.1% de la población de Guaynabo, cabe 

señalar que algunas áreas geográficas están más afectadas que otras por este flagelo. 

 

Tabla 16 

Familias  e Individuos Bajo el Nivel de Pobreza,  2022 

 

Categorías  Cantidad  Total  
% Bajo el N ivel  

de Pobreza  

Familias 21,296 21.4 

Con niños menores de 18 años 7,363 33.2 

Con niños menores de 5 años 1,037 25.1 

Familias de personas casadas 13,350 11.7 

Con niños menores de 18 años 3,625 12.7 

Con niños menores de 5 años 600 6.2 

Mujer jefe de hogar, sin esposo presente 6,026 38.8 

Con niños menores de 18 años 2,770 50.3 

Con niños menores de 5 años 405 51.9 

Población 89,178 25.1 

Menores de 18 años 13,261 36.5 

Menores de 5 años 2,824 35.7 

De 18 a 64 años 54,583 22.2 

65 años o más 21,334 25.5 

Fuente: United States Census Bureau, American Community Survey, 5-year estimates 2018-2022 
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Para el año 2022, según los datos provistos por la Encuesta sobre la Comunidad del Censo, 

el Municipio de Guaynabo reflejó una reducción absoluta de 1,185 personas en la 

población de 16 años o más en comparación a los datos reflejados en el 2010. Se destaca, 

además, que las mujeres son mayoría en este renglón de población de 16 años o más, 

población que se toma en consideración para trabajar. 

 

Según los datos para el año 2022, la población de 16 años o más en el Municipio es de 

78,257 personas. Un 52.1% de ese total está trabajando en diferentes áreas laborales. Cabe 

destacar que este dato representa una disminución de 3.1 puntos porcentuales en 

comparación con los datos del Censo para el año 2010 (50.6%). Para entender este 

indicador laboral, es necesario ponderar el cambio presentado por la fuerza laboral en los 

últimos años. 

 

Tabla 17 

Fuerza Laboral , 2010 y 2022 
 

Características 
Seleccionadas  

2010 % 2022 % 

Población de 16 años o más 79,442 100.0 78,257 100.0 

   En la fuerza laboral 46,522 58.6 40,758 52.1 

      Fuerza laboral civil  46,322 58.3 40,530 51.8 

         Empleados 40,211 50.6 37,187 47.5 

         Desempleados 6,111 7.7 3,343 4.3 

      En las fuerzas armadas 200 0.3 228 0.3 

   Fuera de la fuerza laboral 32,920 41.4 37,499 47.9 

Mujeres de 16 años o más 42,311 100.0 42,023 100.0 

   En la fuerza laboral 21,664 51.2 19,679 46.8 

      Fuerza laboral civil 21,647 51.2 19,604 46.7 

         Empleadas 18,737 44.3 18,011 42.9 

Fuente: United States Census Bureau, American Community Survey, 5-year estimates 2006-2010, 2018-2022 

 

Ciertamente, el total de personas en la fuerza laboral disminuy ó en los pasados años. Ésta, que 

representaba el 58.6% del total de la población en el 2010, cambió a 52.1% en el 2022, lo que 

significó una disminución de 6.5 puntos porcentuales del conjunto poblacional trabajador.  
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En términos de empleo, los estimados reflejados en la Encuesta sobre la Comunidad muestran 

una reducción de 3,024 personas empleadas en comparación a los datos del año 2010. En 

términos del tipo de industria en el que participa la población trabajadora del Municipio de 

Guaynabo, una gran cantidad de la misma se desempeña en los sectores de Educación, Salud 

y Servicios Sociales con 19.2%. A este sector le siguen los siguientes: Servicios Profesionales, 

Científicos y de Gerencia, Servicios Administrativos y de Manejo de Residuos con 16.6% y 

Comercio al Detal con 12.0%. No obstante, los tres (3) sectores industriales más rezagados en 

cuanto a la participación de la fuerza trabajadora son los siguientes: 1. Transporte, 

Almacenamiento y Servicios Públicos con 3.9%, 2. Información  con 2.9% y 3. Agricult ura, 

Silvicultura, Pesca y Minería  con 0.3%. 

 

En comparación con los estimados de la Encuesta sobre la Comunidad en los años 2006-2010 

y 2018-2022, hubo cambios significativos en la distribución porcentual de las personas 

empleadas por tipo de industria. Por ejemplo, una de las industrias que ha tenido un aumento 

muy significativo fue el de Servicios Profesionales, Científicos y de Gerencia, Servicios 

Administrativos y de Manejo de Residuos  con 16.6%. Esto representa un aumento de 4.1 

puntos porcentuales en relación a los datos de 2010 (12.5%). Otra de las industrias en 

crecimiento es la de Arte, Entretenimiento y Recreación, Servicios de Alojamiento y 

Alimentación  con 8.5%. Esto representa un aumento de 2 puntos porcentuales en relación a 

los datos recopilados para la Encuesta sobre la Comunidad de 2010 que fue de 6.5%. 

 

Entre las industrias que han mostrado una pérdida de la participación en la fuerza laboral está 

el de Administración Pública que bajó de 9.2% para el año 2010, a una participación de 7.3 

para el año 2022. Por su parte, las industrias de la Agricultura, Silvicultura, Pesca y Minería  

han tenido la menor participación laboral en  los últimos años con una participación de 97 

empleados, según los datos de 2022. Aun así, este renglón sigue generando una economía de 

sustento a algunas familias de los sectores rurales. 
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Tabla 18 

Población Empleada  por Tipo de Industria, 2010 y 2022 
 

Tipo de Industria  
Empleo 

2010 
% 

Empleo 

2022 
% 

Agricultura, Silvicultura, Pesca y Minería  146 0.4 97 0.3 

Construcción 2,385 5.9 2,011 5.4 

Manufactura  2,036 5.1 1,786 4.8 

Comercio al por Mayor 2,192 5.5 1,744 4.7 

Comercio al Detal 4,677 11.6 4,461 12.0 

Transporte, Almacenamiento y Servicios Públicos 1,657 4.1 1,433 3.9 

Información  940 2.3 1,078 2.9 

Finanzas, Seguros, Bienes Raíces y Alquiler 3,837 9.5 3,593 9.7 

Servicios Profesionales, Científicos y de Gerencia, 
Servicios Administrativos y de Manejo de Residuos 

5,038 12.5 6,187 16.6 

Educación, Salud y Servicios Sociales 8,143 20.3 7,135 19.2 

Arte, Entretenimiento y Recreación, 
Servicios de Alojamiento y Alimentación 

2,614 6.5 3,176 8.5 

Otros Servicios, Excepto Administración Pública 2,837 7.1 1,782 4.8 

Administración Pública  3,709 9.2 2,704 7.3 

Total  40,211 100.0 37,187 100.0 

Fuente: United States Census Bureau, American Community Survey, 5-year estimates 2006-2010, 2018-2022 

 

Según los estimados de desempleo obtenidos de la Oficina del Censo de los Estados Unidos, 

la tasa de desempleo en el Municipio de Guaynabo fue de un 8.2% para el año 2022. Esto 

significó una disminución de 5 puntos porcentuales en la estadística del desempleo en 

comparación con los datos del año 2010 (13.2%) o una reducción neta de 2,768 personas de las 

listas del desempleo. Como se observa en la Tabla 19, en el año 2016 hubo una reducción de la 

tasa de desempleo en el Municipio que se ha ido traduciendo, según la información más 

reciente de la Oficina del Censo, en una tasa de desempleo de 8.2% en el año 2022. 

 

Tabla 19 

Tasa  de Desempleo, 2010-2016-2022 
 

Periodo  Fuerza L aboral  Población Desem pleada  
Tasa de 

Desempleo  

2010 46,522 6,111 13.2 

2016 42,355 4,889 11.6 

2022 40,758 3,343 8.2 

Fuente: United States Census Bureau, American Community Survey, 5-year estimates 2006-2010, 2012-2016, 2018-2022 
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Capítulo IV :  

Análisis Urbanísticos  
 

 

I.  Áreas  Residenciales e Infraestructura  

 

De acuerdo con los datos censales más recientes de Guaynabo, existe un total de 41,927 

unidades de viviendas. Las mismas están constituidas por urbanizaciones, condominios, 

residenciales públicos, sectores y comunidades. 

 

¶ Sectores y Comunidades  

 

Tanto en el §rea urbana como en la rural han surgido a trav®s del tiempo ñsectores 

residencialesò, los cuales responden a las necesidades de vivienda de las familias de 

ingresos medios y bajos. Las mismas se han desarrollado a lo largo de carreteras 

urbanas y rurales. Como consecuencia del proceso de repartición de parcelas por el 

gobierno central, en el pasado se formaron comunidades a través del Municipio.  

 

¶ Condominios 

 

Existen dos (2) áreas que se distinguen por el desarrollo de condominios. Estas son: el 

área de Caparra y el área de San Patricio. Sin embargo, este tipo de vecindario también 

existe de forma dispersa a través de otras áreas urbanas de la ciudad. Cabe señalar que 

en áreas cercanas a las avenidas Lomas Verdes y Las Cumbres se concentran 33 

condominios, lo cual es una cantidad significativa. Otros desarrollos de condominios, 

como los ñwalk-upsò o edificios bajos de apartamentos, también se ubican en esta 

categoría de vecindario. 
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¶ Residenciales Públicos 

 

Actualmente existen cinco (5) residenciales públicos en el Municipio. Éstos son: 

Jardines de Guaynabo, Mabó, La Rosaleda, Rafael Martínez Nadal y Zenón Díaz 

Valcárcel. Todos estos residenciales son administrados por la Administración de 

Vivienda Pública y compañías privadas. 

 

¶ Urbanizaciones 

 

Este tipo de vecindario representa la mayoría de las viviendas del Municipio. Desde 

finales de la década de los ochenta hubo una tendencia a construir urbanizaciones 

cerradas con acceso controlado, la cual se ha manifestado continuamente hasta el 

presente. Este patrón de crecimiento urbano ha producido una gran cantidad de 

urbanizaciones nuevas a nivel municipal . 

 

Las urbanizaciones de acceso controlado en el Municipio varían en tamaño y fecha de 

construcción. Algunas, como Suchville y Villa Caparra, anteceden a la adopción del 

Reglamento de Lotificación y Urbanización (Reglamento de Planificación Número 3) 

en el 1944. Otras, como Garden Hills y Torrimar , son ejemplo de urbanizaciones 

construidas luego de la aplicabilidad de dicho reglamento, pero que no fueron erigidas 

con estas características. Sin embargo, las más recientes ya son construidas con estas 

facilidades, como por ejemplo Finca Elena. 

 

Figura 7: Urbanización Finca Elena 
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El MAG se caracteriza por prestar atención a los asuntos que tienen inherencia sobre la calidad 

de vida de sus ciudadanos. Es por ello que el Municipio se ha dedicado al desarrollo y 

mantenimiento  de instalaciones deportivas y recreativas a través de todo el territorio. El 

Gobierno Municipal administra su s instalaciones deportivas y recreativas a través de la 

Oficina de Recreación y Deportes. Esta dependencia organiza y coordina todas las actividades 

deportivas y recreativas que se celebran en el Municipio.  

 

Se pueden distinguir dos ( 2) tipos de áreas recreativas y deportivas en el Municipio: aquellas 

de uso vecinal o comunal y aquellas que sirven a varios vecindarios o a la comunidad 

municipal . El Complejo Deportivo Frailes es el principal centro deportivo de Guaynabo. El 

mismo contiene varias instalaciones que ofrecen los servicios necesarios para la práctica de 

diversos deportes. Otras instalaciones deportivas de relevancia lo son:  

 

¶ Complejo Deportivo de Torrimar  
 

¶ Complejo Deportivo Crissy González, San Patricio 
 

¶ Parque de Villa Caparra 
 

¶ Complejo Deportivo Rafi Muñiz  
 

¶ Estadio Evelio Rivera 
 

¶ Polideportivo Pedro López Santos 
 

¶ Complejo Deportivo Moisés García 
 

¶ Coliseo Mario Quijote Morales 
 

¶ Paraíso Recreacional ñMario Jim®nezò 
 

Además de estas instalaciones, el Municipio cuenta también con 39 parque pasivos, 15 parques 

de béisbol, dos (2) parques de softball, dos (2) campos de soccer, 47 canchas de baloncesto, 19 

canchas de tenis, siete (7) pistas, dos (2) gimnasios de boxeo, un (1) gimnasio, una (1) cancha 

de voleibol, un (1) centro de tenis de mesa, un (1) centro de judo, un (1) anfiteatro  y tres (3) 

museos. Las mismas son mantenidas y conservadas por el Municipio. Aparte de estas 

instalaciones municipales, muchas urbanizaciones cerradas con control de acceso que fueron 

construidos en las últimas décadas tienen sus propias áreas recreativas y deportivas. 
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Uno de los recursos más importantes de Guaynabo son sus escuelas públicas y 

privadas. Las instituciones educativas del Municipio a los niveles elemental, 

intermedia y superior son numerosas. La mayoría de las escuelas privadas de 

Guaynabo son de renombre y están entre las más altas en estándares de calidad en 

la enseñanza y el deporte a nivel de todo Puerto Rico. Actualmente, el Municipio 

cuenta también con una Escuela de Bellas Artes que ofrece cursos de baile, música, 

canto, teatro, dibujo y pintura, ballet, diseño y costura. 

 

El Municipio posee además 19 centros Head Start/Early Head Start en cuatro (4) zonas 

geográficas (Norte , Centro, Sureste y Suroeste) con un Gerente de Zona en cada una de ellas. 

El Programa Head Start brinda los servicios en tres (3) centros de Head Start y en ocho (8) 

centros Early Head Start. Igualmente, hay ocho (8) centros mixtos Head Start/Early Head 

Start en el Municipio. Los centros cuentan con equipos interdisciplinarios quienes brindan los 

servicios directos a los niños y a las familias. 

 

Además, existe una (1) institución universitaria  en el §rea de Guaynabo, ñAtlantic University 

Collegeò. La misma es una institución sin fines de lucro que está ubicada en el corazón de 

Guaynabo, en diversos edificios frente a la plaza de recreo del Municipio. 

 

La matrícula total de Guaynabo es de aproximadamente 19,115 estudiantes, de los cuales el 

58.5% asisten a escuelas privadas (incluyendo las universidades) y el 41.5% a las públicas. De 

esta cantidad de estudiantes, un 5.4% están matriculados en preescolar y un 57.4% están 

matriculados entre kindergarten y duodécimo ( 12) grado. Igualmente, hay 7,114 estudiantes 

universitarios , lo que equivale al 37.2% de estudiantes. De las aproximadamente 83,516 

personas que viven en Guaynabo, un 22.9% asisten a una institución educativa , lo que hace del 

Municipio uno de alta escolaridad.  
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Tabla 20   

Escuelas Públicas y Nivel Escolar Ofrecido , 2024 
 

Nombre  Nivel Escolar  

Betty Rosado de Vega Primario  

Josefina Barceló Secundario 

Juan E. Miranda Primario  

Juan Ponce de León Todos los Niveles 

Luis Muñoz Rivera II  Primario  

Margarita Janer Palacios Secundario 

Mariano Abril Elemental  Primario  

Nueva Elemental Urbana de Guaynabo Primario  

Rafael Martínez Nadal Primario  

Ramón Marín Solá Primario  

Rosalina C. Martínez Todos los Niveles 

Santa Rosa III Primario  
Fuente: Departamento de Educación 

 

Tabla 21 

Colegios Privados y Nivel Escolar Ofrecido , 2024 
 

Nombre  Nivel Escolar  

Academia Cristiana Logos Preescolar, Primario y Secundario 

Academia Sally Olsen Preescolar y Primario 

Ambiente Montessori Mundo del Niño  Preescolar 

American Military Academy  Preescolar, Primario y Secundario 

Luis Nieves Institute  Postsecundario de Carácter No Universitario  

Centro de Desarrollo Infantil AEIOU  Preescolar 

Centro Subiry Primario  

Colegio Adianez Preescolar, Primario y Secundario 

Colegio Marista Preescolar, Primario y Secundario 

Colegio Nuestra Señora de Belén Preescolar, Primario y Secundario 

Colegio Puertorriqueño de Niñas Preescolar, Primario y Secundario 

Colegio Rosa-Bell Preescolar, Primario y Secundario 

Colegio San Pedro Mártir de Verona Preescolar, Primario y Secundario 

Commonwealth Parkville School Preescolar, Primario y Secundario 

Colegio Mercedes Morales Preescolar y Primario 

Academia Fowler Primario y Secundario 

Leadership Christian Academy Preescolar, Primario y Secundario 

Preescolar San Juan Evangelista Preescolar 

Villa Caparra Kindergarten y Prekinder, Inc.  Preescolar 

Wesleyan Academy Preescolar, Primario y Secundario 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial, MAG  
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Actualmente, el Sistema Municipal de Salud consiste del CDT del Guaynabo Medical Mall y el 

Centro de Salud de Amelia. El Centro de Amelia cuenta con los servicios de medicina primaria, 

pediatría, psicólogos, educación en salud, nutrición y área para flebotomía.  Desde el 2017 no 

cuenta con el Certificado de Necesidad y Conveniencia (CNC) como CDT. Por otro lado, hay 

planes de rehabilitar el antiguo CDT de Hato Nuevo, el cual lleva años sin operar, para 

convertirlo primordialmente en servicios  dirigidos a los envejecientes. 

 

Uno de los centros de salud más importantes del Municipio es el Guaynabo Medical Mall. 

Esta instalación es operada por la compañía Integrated Health System of Guaynabo. El 

propósito fue convertir el Guaynabo Medical Mall en un sistema de salud integrado que 

coordine de manera efectiva todo el cuidado médico, educativo y social de la población. 

El Guaynabo Medical Mall cuenta con una Sala de Emergencia que ofrece servicios 

médicos las 24 horas del día y los siete (7) días a la semana. Además, esta instalación  

ofrece servicios médicos primarios, laboratorio clínico y centro de imágenes. 

 

Otro centro de salud importante es el Professional Hospital. El mismo comenzó operación 

en sus nuevas facilidades de Guaynabo en el año 2009. El hospital se especializa 

actualmente en procedimientos de cirugía general, cirugía plástica, ortopedia, 

neurocirugía y circulación. Además, se tratan condiciones de las venas en el Guaynabo 

Vein Clinic. Igualmente, cuenta con un centro de imágenes y un laboratorio clínico. 

 

Figura 8: Professional Hospital 

 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial  
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En Guaynabo hay cuatro (4) cementerios, de los cuales tres (3) son públicos y uno (1) 

privado. Los cementerios son los siguientes: 

 

¶ Cementerio Municipal Amelia - capacidad de 1,515 espacios 

¶ Cementerio Nuevo Barrio Frailes - capacidad de 7,444 espacios 

¶ Cementerio Municipal Viejo de Guaynabo - capacidad de 1,345 espacios 

¶ Los Ángeles Memorial Park - capacidad de 2,800 espacios 

 

Cabe mencionar que la mayoría de los espacios de estos cementerios están ocupados. Sin 

embargo, en el Cementerio Nuevo hay terreno disponible para hace 450 fosas. 

 

Además de las facilidades anteriormente señaladas, existen una serie de instalaciones y 

dependencias gubernamentales que se enumeran a continuación: 

 

¶ Instalaciones  Municipales  

 

La mayoría de las oficinas del Gobierno Municipal están ubicadas en el Centro 

Tradicional de Guaynabo. Al lado de la Antigua Casa Alcaldía y cercano a la Plaza de 

Recreo se ubica el ñCity Hallò, sede del Gobierno Municipal. 

 

El Centro Operacional Municipal de Camarones completa las funciones del gobierno 

municipal albergando l os departamentos de Obras Públicas, Control Ambiental, 

Reciclaje y Ornato, Transportación y Mantenimiento , y la Oficina de Compras y 

Suministros con un Almacén Municipal, entre otras.  

 

En el sector norte del Municipio está la Mini Alcaldía de Amelia para atender las 

crecientes necesidades de las comunidades de Amelia, Vietnam, Sabana y Jerusalén. 

Además, existen varias instalaciones municipales a través de Guaynabo. La Oficina 

para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres se encuentra en el 

Complejo Deportivo Frailes. Por otra parte, el Centro Cultural Yolanda Guerrero ubica 

en la Ave. Albolote. 
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¶ Instalaciones  Estatales  

 

El Centro Gubernamental de Guaynabo alberga instalaciones del Departamento de 

Hacienda y del Poder Judicial de Puerto Rico. Allí se encuentran una colecturía, así 

como una Sala Municipal y una Sala Superior del Tribunal de Primera Instancia . 

Igualmente, en este Centro se localiza un cuartel de la Policía Estatal. Por otro lado, en 

el Guaynabo Medical Mall se encuentran instalaciones del Departamento de Salud y 

de la Comisión Estatal de Elecciones. Éstas son las oficinas del Registro Demográfico 

de Guaynabo y la Junta de Inscripción Permanente. 

 

¶ Instalaciones  Federales  

 

El Gobierno Federal es dueño de los terrenos e instalaciones del Fuerte Buchanan. 

Éstas son para el uso de las unidades de la Reserva del Ejército de los Estados Unidos 

y de la Guardia Nacional, entre otros componentes. Allí hay un campo de golf, una 

escuela y una tienda Exchange, entre otras facilidades.  

 

Otra de las instalaciones federales ubicadas en Guaynabo es el ñRío Bayamón 

Housingò. £sta es una urbanizaci·n residencial de 149 unidades de vivienda para el 

personal de la Guardia Costera de los Estados Unidos destacado en Puerto Rico. 

 

Además, en Guaynabo ubica el Centro Metropolitano de Detención del Negociado 

Federal de Prisiones. Su misión primordial es el alojamiento de reclusos previo a ser 

sentenciados y reclusos sentenciados por el Tribunal  de Distrito de los Estados Unidos 

en Puerto Rico. El Servicio Postal también opera dos (2) oficinas de correo en 

Guaynabo. Las misma están localizadas en la calle Cecilio Urbina y en la Ave. Ponce de 

León. Aparte de estas instalaciones, el Gobierno Federal tiene diversas dependencias 

gubernamentales repartidas en varios edificios en el Municipio.  
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Tanto el Gobierno Municipal como el Gobierno Estatal proveen servicios de seguridad en 

Guaynabo. Hoy en día, la ciudad de Guaynabo es una de las más seguras de todo el Área 

Metropolitana . Eso se debe principalmente a la dedicación y esfuerzo de los cuerpos de 

seguridad, en unión a la ubicación estratégica de las instalaciones municipales que brindan 

servicios de seguridad a la ciudad. 

 

En unión al trabajo que realizan los policías, también se le suma el componente de seguridad 

municipal, el servicio que brinda la Oficina para  el Manejo de Emergencias y Administración 

de Desastres en sus diferentes vertientes, que incluye la labor del Cuerpo de Bomberos. A 

continuación,  se describe el desglose por áreas de las diferentes instalaciones de seguridad que 

tiene Guaynabo en la actualidad y aquellas que complementan el servicio que pertenecen al 

Gobierno Estatal. 

 

¶ Policía Municipal  

 

El Departamento de la Policía Municipal de Guaynabo se crea en virtud de la Ley Núm. 

107-2020, conocida como el Código Municipal de Puerto Rico, en su Libro 3 sobre 

Servicios Municipales. El deber primario del Departamento de la Policía Municipal 

estriba en prevenir la violencia y la criminalidad, implantando servicios de seguridad 

pública coordinados y efectivos, que permitan a los residentes y visitantes del 

Municipio de Guaynabo disfrutar con tranquilidad de las calles, parques y áreas 

públicas. Actualmente existe una merma significativa de Policías Municipales. De unos 

500 policías que sería el número ideal para atender la jurisdicción de Guaynabo, al 

presente el cuerpo policiaco cuenta con menos de la mitad de policías. 

 

La Policía Municipal cuenta al presente con seis (6) cuarteles para su operación. Por 

otra parte, la Policía Estatal mantiene dos (2) estaciones de policía en el Municipio: una 

en la Ave. Albolote y la otra en el Sector Juan Domingo. Los cuarteles existentes de la 

Policía Municipal son los siguientes: 
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Tabla 22 

Cuarteles de la Policía Municipal,  2024 

 

Zona y Cuartel  Características  

Zona Norte   
Cuartel Amelia El personal cubre la jurisdicción de Amelia y Torrimar . 

Cuartel Torrimar  

Este cuartel está asignado a las Unidades de Motoras y 
Bicicletas. El personal se divide en cuatro sectores: San 

Patricio 1 y 2, Población, Ave. Esmeralda y Comercios. 

Zona Centro   

Cuartel Central 
El Cuartel Central constituye la Comandancia de la 
Policía de Guaynabo. 

Cuartel Santa Rosa III Cerrado temporalmente. 
Zona Sur   

Cuartel Hato Nuevo 
Este cuartel cubre desde la PR-863 hasta las 
jurisdicciones de Caimito, Aguas Buenas y Bayamón. 

Cuartel Guaraguao Cerrado temporalmente. 
Fuente: Departamento de la Policía Municipal 

 

¶ Bomberos  

 

El Cuerpo de Bomberos de Guaynabo en una dependencia de respuesta rápida y eficaz 

a todo tipo de emergencia. En la atención de las emergencias se incluyen incendios, 

explosiones, terremotos, inundaciones, derrames de materiales peligrosos, rescates y 

emergencias médicas. Sin embargo, su misión principal es prevenir, combatir y 

determinar las causas de incendios para proteger vida y propiedades. El Cuerpo de 

Bomberos Estatal tiene una (1) instalación en Guaynabo. La misma está ubicada en la 

carretera PR-837, en el Barrio Santa Rosa. Mientras, el Cuerpo de Bomberos Municipal 

tiene su estación en el Complejo Deportivo Frailes. 

 

¶ Manejo de Emergencias  y Administración de Desastres  

 

La Oficina para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres tiene 

como misión coordinar todos los recursos necesarios para proveer de forma rápida 

y efectiva los servicios antes, durante y después de una situación de emergencia 

para asegurar la vida y propiedad de los ciudadanos de Guaynabo. Las 

instalaciones de esta oficina se ubican en el Complejo Deportivo Frailes. 
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II.  Áreas E conómica s y de Empleo  

 

La actividad económica en Guaynabo no es uniforme en todo el Municipio, sino que tiene 

lugar alrededor de polos específicos. Estos polos de desarrollo económico se caracterizan 

por ser pequeñas áreas geográficas donde se localizan actividades industriales, 

comerciales y de servicios para estimular el desarrollo de una zona. En Guaynabo, estas 

áreas incluyen una amplia variedad de sectores como almacenes, centros de distribución, 

edificios de oficinas, centros comerciales y comercios minoristas, entre otros. Las 

principales áreas de importancia económica y de empleo en Guaynabo son las siguientes: 

 

¶ Áreas Industriales y de Oficinas  

o Zona Libre de Comercio Exterior #61 

o Amelia Industrial Park  

o Metro Office Park 

o Urbanización Industrial Dr. Mario Juliá  

o Rexco Industrial Park 

o Frailes Industrial Park  

o Sector Industrial Cubita  

o Frente Portuario  

o City View Plaza 

 

¶ Áreas C omerciales  

o San Patricio Village 

o Plaza Caparra 

o Plaza Guaynabo 

o Jardines Reales 

o Centro Tradicional  

o Avenida Esmeralda 

o Carretera PR-1 

o Carretera PR-2 

o Avenida Albolote 
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III.  Áreas  de Interés Municipal  

 

Un área de interés es un sitio  atractivo por su valor cultural , su importancia histórica, su 

belleza, o por ser un espacio distintivo de una región o ciudad. Pueden incluir  estructuras 

significativas, lugares relevantes o de esplendor natural. Las áreas de interés del MAG 

incluyen estructuras históricas, museos, centros de artes y deportivos, espacios naturales y 

lugares de importancia para la comunidad. Entre ellos se encuentran los siguientes: 

 

¶ Lugares Históricos,  Culturales  y Atractivos Turísticos  

 
o Ruinas de Caparra 

o Iglesia San Pedro Mártir  

o Villa Caparra - Residencia del Arq. Pedro Adolfo de Castro y Besosa 

o Antigua Casa Alcaldía 

o Edificio del Teléfono y Telégrafo 

o Casa de Rafael Martínez Nadal 

o Casa de Caminero de la Muda 

o Museo del Deporte de Puerto Rico 

o Museo de la Transportación 

o Museo de la Música 

o Centro de Bellas Artes Alejandro ñJuniorò Cruz 

 

¶ Lugares de Importancia Comun itaria  

 
o Fuerte Buchanan 

o Estación de Torrimar del Tren Urbano  

o Coliseo Mario ñQuijoteò Morales 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cultura
https://es.wikipedia.org/wiki/Historia
https://es.wikipedia.org/wiki/Belleza
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¶ Lugares de Valor Natural  

 
o Reserva Natural Ciénaga Las Cucharillas 

o Área del Carso 

o Cueva del Monte Canejas 

o Bosque Urbano Los Filtros 

o Río Guaynabo 

o Parque Forestal La Marquesa 

 

IV.  Transporta ción  

 

El MAG apoya la política pública de transportación expresada en la legislación sobre el 

desarrollo de un sistema de transportación colectivo integrado que ayude al patrocinio del 

Tren Urbano. Éste es un sistema multimodal que incorpora el uso de autobuses de la 

Autoridad Metropolitana de Autobuses (AMA) y del sistema de transporte público de 

Guaynabo. El diseño del Tren Urbano debe armonizarse con las políticas públicas y planes a 

nivel estatal y municipal. Esto promoverá el desarrollo integral del territorio urbano. 

Actualmente, el transporte colectivo en Guaynabo está cubierto por la AMA y el Guaynabo 

City Transit.  

 

¶ Autoridad Metropolitana de Autobuses (AMA)  

 

Este sistema de transportación tiene 31 rutas con 1,197 paradas que cubren los 

municipios de San Juan, Carolina, Loíza, Trujillo Alto, Cataño, Guaynabo, Bayamón y 

Toa Baja. Dentro del Municipio de Guaynabo, la AMA cubre dos rutas: 

 

o D27 - La Ruta D27 es una línea circular con 70 paradas que sale de la Estación 

Martínez Nadal. La misma opera desde las 5:00 a.m. hasta las 8:50 p.m. los días 

laborables. Los sábados opera desde las 6:00 a.m. hasta las 6:45 p.m. Los domingos 

no opera. La duración total del viaje para esta ruta es de aproximadamente 79 

minutos.  Entre los lugares por la que pasa esta ruta está la Ave. Lomas Verdes, 
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Camino Alejandrino, Ave. Washington, Ave. Esmeralda, Centro Comercial Plaza 

Caparra, PR-169, Ave. Las Cumbres, Calle Cecilio Urbina, PR-837 y PR-886. 

 

o T4 - La Ruta T4 tiene 23 paradas desde la Estación Martínez Nadal hasta la terminal 

de la Autoridad de Transporte Marítimo en Cataño. La misma opera desde las 5:00 

a.m. hasta las 9:00 p.m. los días laborables. Los sábados opera desde las 6:00 a.m. 

hasta las 8:00 p.m. Los domingos no opera. La duración total del viaje para esta ruta 

es de aproximadamente 28 minutos. Entre los lugares por la que pasa esta ruta está 

la Ave. San Patricio, PR-165 y PR-24 (Ave. Ponce de León). 

 

¶ Guaynabo City Transit  

 

El Municipio opera un sistema de transportación colectiva  llamado ñGuaynabo City 

Transitò. El mismo se ofrece con el propósito de servir a los pasajeros para 

transportarse a distintos puntos a través de la jurisdicción de Guaynabo. El Municipio  

cuenta actualmente con una flota de 21 unidades, de las cuales 17 están definidas para 

ruta fija y tres (3) para el servicio de Paratránsito.  

 

Este sistema de transporte colectivo municipal  tiene 10 rutas que cubren varias áreas 

de Guaynabo y una ruta troncal circular con el siguiente itinerario: Mirador Gavillán, 

Terminal de Guaynabo, Estación Martínez Nadal y Estación San Patricio. Asimismo, 

este sistema tiene la conexión a dos (2) estaciones del Tren Urbano, las cuales son: 

Estación Torrimar ubicada en la Ave. Ramírez de Arellano y Estación Martínez Nadal. 

Este servicio presenta una alternativa al automóvil privado para viajes cortos dentro 

del Municipio. En un futuro, el mismo pudiera ampliarse para llegar a otros núcleos de 

actividad y población, a medida que se identifiquen nuevas oportunidades. 
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Capítulo V:  

Políticas  Públicas  
 

 

I.  Aspectos  Urbanos  

 

Meta s 

Este Plan tiene las siguientes metas en el Aspecto Urbano: 1. brindar oportunidades para un 

crecimiento urbano bien planificado, 2. fomentar el desarrollo de áreas residenciales 

atractivas y viables, 3. alentar un desarrollo no residencial agradable, 4. fomentar la 

reconstrucción de las propiedades vacantes, 5. desarrollar una estrategia para el Centro 

Tradicional que ayude a mantener su carácter y patrimonio, 6. garantizar que la 

infraestructura física e instalaciones públicas sirvan adecuadamente a los residentes y 

comerciantes, 7. proporcionar un sistema de transporte que atienda las necesidades de viaje 

de la comunidad y 8. optimizar la movilidad y disminuir la depen dencia del automóvil 

fomentando las alternativas de transporte y la reducción de la demanda de viajes. 

 

El Aspecto Urbano se ha subdividido en las siguientes áreas: Urbanismo, Vivienda, 

Infraestructura y Servicios Públicos, y Transporte y Red Vial. 

 

¶ Urbanismo  

 
Objetivos  

o Promover el uso eficiente de los terrenos, vinculado con la provisión de 

infraestructura e instalaciones públicas esenciales. 

o Promover el desarrollo de una variedad de usos del suelo. 

o Determinar las ubicaciones apropiadas para desarrollos residenciales y no 

residenciales, teniendo en cuenta las áreas residenciales existentes y las 

características naturales. 
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o Crear áreas de amortiguamiento entre usos de suelo incompatibles. 

o Coordinar esfuerzos de cooperación con departamento estatales y otras 

instituciones en la planificación  de instalaciones para atender las necesidades de la 

población del Municipio  (por ejemplo, ubicación de escuelas, cuarteles de la policía, 

etc.). 

o Identificar áreas que sean apropiadas para el desarrollo de una variedad de 

viviendas de diferentes densidades (baja, media y alta). 

o Preservar y proteger las comunidades y urbanizaciones de viviendas unifamiliares 

de los altos volúmenes de tráfico y congestión generados por las áreas comerciales 

y residenciales de alta densidad. 

o Crear programas de subsidios con el propósito de rehabilitar viviendas en ruinas o 

deterioradas en las diferentes zonas del Municipio. 

o Alentar la reconstrucción de viviendas dentro de la ciudad en lugar de crear nuevas 

áreas residenciales en las afueras. 

o Desarrollar  patrones de diseño a lo largo de las principales vías comerciales, 

especialmente la Avenida Esmeralda y otras arterias importantes  (por ejemplo, 

señalización, paisajismo, fachadas, estacionamientos, etc.). 

o Identificar áreas adecuadas para desarrollos comerciales e industriales en el 

Municipio . 

o Desarrollar  patrones de diseño que contengan diferentes técnicas de paisajismo 

para las áreas de transición y/o amortiguamiento entre los desarrollos no 

residenciales y los sectores residenciales. 

o Establecer nuevos programas y/u ordenanzas, así como la actualización de los 

existentes, relacionados con la aplicación de los códigos del Municipio que tienen 

por objeto proteger la salud pública, la seguridad y el bienestar, y para mantener 

los sectores atractivos (por ejemplo, eliminación  de estructuras peligrosas y/o 

antiestéticas, corte de maleza, remoción de chatarra y basura, etc.). 

o Continuar con el desarrollo e implementación del Plan de Área del Centro 

Tradicional  que aborda la preservación histórica y otros asuntos del Centro 

Tradicional de Guaynabo, para hacer de dicho lugar uno más atractivo para los 

residentes y visitantes, así como para el sector comercial. 
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o Alentar la inversión pública y privada en el Centro Tradicional para garantizar su 

viabilidad económica a largo plazo, para preservar su herencia y atmósfera de 

pueblo pequeño, y para mantener y aumentar su uso como un lugar para la 

interacción social y el comercio al detal (es decir, un lugar agradable para comprar, 

comer, estudiar, relajarse, entretenerse, etc.). 

o Mantener y alentar la reutilización de estructuras históricas u otras estructuras 

significativas. 

o Establecer iniciativas creativas dentro del área del Centro Tradicional , como la 

formación de una asociación pública/privada para manejar ideas y problemas, el 

desarrollo de incentivos para la reconstrucción de estructuras y el mejoramiento de 

los espacios abiertos. 

o Creación del Distrito Económico - Usos Mixtos para promover la colaboración 

entre el sector público y privado para facilitar la recuperación y el crecimiento del 

Centro Tradicional . Esta designación apoyará los programas de revitalización 

económica e innovación para crear nuevos negocios y viviendas, fomentar 

inversiones como el desarrollo de escenarios de sonido para la filmación de 

películas, oficinas de producción e instalaciones auxiliares de apoyo, y crear 

oportunidades laborales de mayor destreza y salarios más altos. 

 

¶ Vivienda  

 
Objetivos  

o Desarrollar diferentes tipos de vivienda que satisfagan las necesidades de personas 

de diversas edades, capacidades físicas, tamaños de hogar e ingresos económicos. 

o Elaborar un programa de mejoramiento vecinal que refuerce el orgullo cívico y 

aliente la reinversión dentro de las áreas residenciales establecidas (por ejemplo, 

iniciativas de mejora del hogar, mantenimiento del césped en lotes residenciales, 

eliminación de aparatos domésticos o vehículos abandonados, etc.). 

o Implantar  un programa para alentar el desarrollo de lotes residenciales baldíos. 

o Instituir  programas para preservar en buen estado las áreas residenciales 

existentes. 

o Crear, hasta donde sea posible, un inventario de viviendas económicas disponibles. 
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o Establecer criterios de densidad y ubicación para nuevos usos residenciales 

multifamiliares y unifamiliares en el Municipio  que reconozcan los efectos 

potenciales sobre la compatibilidad del uso del suelo, la generación de tráfico, 

niveles de ruido y estética. 

o Proveer áreas adecuadas para desarrollos residenciales que satisfagan las diversas 

necesidades sociales y de vivienda y los niveles de vida deseados para la población 

actual y futura del Municipio . 

o Reforzar el concepto de vecindario, tanto en el sentido emocional y sociológico 

como en el físico, en el diseño de nuevas áreas residenciales (por ejemplo, 

conexiones entre áreas residenciales, enlaces peatonales con escuelas y parques, 

vecindarios inclusivos que maximicen la interacción social entre vecinos, desarrollo 

de áreas comerciales vecinales, etc.). 

 

¶ Infraestructura y Servicios Públicos  

 
Objetivos  

o Proveer servicios públicos e infraestructura para todos los residentes y 

comerciantes de la manera más eficiente y equitativa posible. 

o Usar las proyecciones de desarrollo de los planes territoriales para ayudar a 

planificar dónde serán necesarias las mejoras a la infraestructura y el desarrollo de 

instalaciones administrativas . 

o Fomentar que los nuevos desarrollos ocurran dentro de áreas que ya cuentan con 

los servicios públicos y/o infraestructura  necesaria, o donde las extensiones de 

estos servicios se puedan proveer de manera realista. 

o Diseñar y construir sistemas alcantarillado sanitario dentro de áreas que aún no 

cuentan este servicio, así como en áreas que son difícil es de servir. 

o Alentar a los servicios públicos privados (por ejemplo, compañías telefónicas, de 

gas, de televisión por cable, etc.) a proporcionar sus servicios a los nuevos 

desarrollos de la manera más rápida y eficiente posible, y a colocar dichas líneas de 

servicios públicos bajo tierra, siempre que sea posible. 

o Garantizar que las instalaciones y servicios de telecomunicaciones privados se 

coordinen con los departamentos correspondientes del Municipio de Guaynabo. 
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o Considerar el Plan de Mitigación y otros mecanismos que ayuden a garantizar que 

las inundaciones y las escorrentías no afecten negativamente a las propiedades 

circundantes a los cuerpos de agua. 

o Coordinar esfuerzos con otras agencias y entidades (A.A.A., Luma, etc.) para 

garantizar la provisión a largo plazo de servicios públicos adecuados para los 

residentes y comerciantes de Guaynabo. 

o Siempre que sea posible, ubicar instalaciones públicas con otras instalaciones 

municipales o con las de otras agencias gubernamentales (por ejemplo, 

Departamento de Hacienda, Cuerpo de Emergencias Médicas de Puerto Rico, etc.). 

o Continuar desarrollando un sistema de escuelas especializadas y bibliotecas 

fácilmente accesibles para servir a la población escolar de Guaynabo. 

o Utilizar el reciclaje y otras técnicas de manejo de desperdicios sólidos que sean 

financieramente factibles y ambientalmente responsables. 

 

¶ Transporte y Red Vial  

 
Objetivos  

o Mantener un proceso de planificación del transporte continúo y coordinado que 

aborde las necesidades a largo plazo, al tiempo que enfatice la solución de 

problemas a corto plazo. 

o Planificar carreteras que sean adecuadas al tráfico que se genere según el tipo de 

desarrollo y la densidad poblacional (por ejemplo, realizar un análisis de impacto 

del tráfico en grandes proyectos de vivienda, etc.), así como promover la eficiencia 

del transporte en los nuevos desarrollos. 

o Identificar y planificar para varios tipos de carreteras en función de cómo se espera 

que funcionen y el volumen de tráfico esperado. 

o Promover la compatibilidad entre el trazado y las mejoras viales y los patrones de 

uso del suelo, las características de la comunidad y el medio ambiente. 

o Minimizar los niveles de ruido y contaminación de las áreas residenciales mediante 

la disminución  del volumen de tráfico por estas áreas. 
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o Considerar el desarrollo de alternativas de transportación (por ejemplo, caminar, 

bicicleta, transporte público , etc.) en los procesos de planificación de las nuevas 

carreteras, así como promover una circulación vehicular segura y eficiente. 

o Considerar el paisajismo y otros aspectos ambientales y arquitectónicos en el 

desarrollo de los caminos y carreteras. 

o Conectar áreas comerciales con zonas residenciales colindantes mediante el 

desarrollo de bulevares que favorezcan el uso peatonal y dispongan de mobiliario 

urbano, vegetación y buena iluminación (por ejemplo, convertir en bulevares las 

avenidas San Patricio y Luis Vigoreaux para que conecten con el área comercial de 

San Patricio).  

o Apoyar el transporte interurbano y/o regional  y fomentar la cooperación entre 

municipios  para abordar los problemas de transporte y las vías públicas. 

o Promover las opciones de transporte multimodal mediante la designación de áreas 

para su desarrollo. 

o Fomentar otros modos de transporte y sus instalaciones necesarias (por ejemplo, 

paradas de autobuses, estacionamientos de bicicletas, etc.) para disminu ir la 

dependencia del automóvil. 

 

II.  Aspectos Ambientales  

 

Meta s 

Este Plan impulsa las siguientes metas para el Aspecto Ambiental: 1. promover el respeto, la 

conservación y la puesta en valor de los recursos naturales dentro del Municipio, 2. crear 

corredores biológicos dentro del Municipio  para proteger la biodiversidad de áreas 

ecológicas sensitivas, 3. preservar las principales cuencas hidrográficas del Municipio, 

especialmente la del río Guaynabo, 4. adoptar prácticas agrícolas sostenibles para minimizar 

el impacto ambiental y proteger los recursos naturales y 5. reducir el riesgo de daños y 

pérdidas debido a los sistemas tropicales, inundaciones y otros impactos relacionados con el 

cambio climático a través de una adecuada planificación. 

 



AVANCE  

 

Plan Territorial   Municipio Autónomo de Guaynabo  

65 

Objetivos  

o Apoyar el desarrollo sostenible y minimizar los efectos adversos del mismo en el medio 

ambiente, así como proteger las áreas de valor ecológico a través del desarrollo de 

espacios de recreación pasiva compatibles con el entorno natural, entre otras medidas. 

o Conservar terrenos públicos de alto valor ecológico y ayudar a los propietarios privado s 

con opciones de conservación. 

o Establecer zonas de amortiguamiento alrededor de los suelos clasificados como SREP, 

así como en las áreas adyacentes de los cuerpos de agua en los suelos clasificados como 

SU, SURP, SURNP y SRC. 

o Crear corredores biológicos con el fin primor dial de proporcionar la conectividad entre 

áreas protegidas, así como entre ecosistemas y hábitats naturales, tanto en zonas 

rurales como urbanas, para asegurar el mantenimiento de la biodiversidad y los 

procesos ecológicos, proporcionando espacios de conservación y el uso sostenible de la 

biodiversidad en esos espacios. 

o Identificar y delimitar los remanentes de vegetación y/o parchos de bosques con el 

propósito de conservar los hábitats de la vida silvestre, así como expandir su cobertura 

a través de corredores biológicos. 

o Proteger la calidad del agua y la vegetación a lo largo de los cauces de ríos y quebradas, 

especialmente en lo que respecta al río Guaynabo, mediante zonas de 

amortiguamiento anchas, así como restringir el desarrollo que tenga un impacto 

negativo en áreas propensas a inundaciones. 

o Reforestar y conservar las tierras montañosas para proteger y mejorar la retención de 

agua en las cuencas hidrográficas. 

o Garantizar la protección de humedales y la zona costera de Guaynabo prohibi endo el 

desarrollo a orillas de estos cuerpos de agua, excepto en los casos de interés público, y 

manteniendo zonas de amortiguamiento vegetativo a lo largo de sus perímetros, 

estableciendo servidumbres de conservación para proteger estos recursos. 

o Identificar y delimitar  los terrenos que están y/o serán desarrollados e 

impermeabilizados y la relación entre estos terrenos y los terrenos permeables por 

cuenca, con el fin de categorizar estrategias de conservación por zonas donde existe o 

podría ocurrir un mayor impacto haci a el sistema natural. 
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o Determinar el grado de aportación hidrológica de las cuencas hidrográficas existentes 

en el territorio municipal, así como realizar un monitoreo del flujo y la calidad del agua 

que discurre por dichas cuencas para identificar la necesidad de protección de cada 

una de ellas. 

o Prohibir el relleno de quebradas y ríos y mantener altos estándares de calidad del agua 

superficial  a través de un drenaje efectivo y controles de la erosión. 

o Desalentar las hidromodificaciones y evaluar el impacto provocado por las mismas en 

el sistema natural. 

o Prohibir la construcción de pozos de inyección utilizados para disponer de aguas 

pluviales y evitar la contaminación de los acuíferos mediante la identificación y 

eliminación del uso de pozos sépticos dentro de áreas de servicio de la A.A.A. a través 

de la extensión del sistema de alcantarillado sanitario de dicha agencia. 

o Realizar monitoreo  y evaluaciones de las cuencas hidrográficas de manera regular para 

identificar problemas e implementar las soluciones apropiadas. 

o Promover la agricultura sostenible para mejorar la productividad de los terrenos del 

sur de Guaynabo y, al mismo tiempo, minimizar  los efectos nocivos sobre el suelo, el 

agua, la biodiversidad y la salud humana. 

o Prohibir la lotificación indiscrim inada de terrenos agrícolas en pequeñas fincas o 

parcelas y preservar fincas de tamaño adecuado para su operación y viabilidad 

económica. 

o Reorientar las políticas públicas para apoyar la transición y ampliación de la 

agricultura sostenible, especialmente de los pequeños agricultores con acceso limitado 

a la financiación. 

o Crear subsidios, incentivos, tecnologías, programas educativos y otras herramientas 

necesarias para el desarrollo de la agricultura sostenible, a fin de favorecer su 

crecimiento desde diferentes fuentes. 

o Incentivar las mejores prácticas de manejo de los desperdicios generados en función 

de las características específicas de la zona y de la cantidad y tipo de residuos 

producidos. 

o Prohibir prácticas agrícolas perjudiciales que ocasionen erosión, sedimentación y 

contaminación en los cuerpos de agua superficiales y subterráneos, como el uso de 
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fertilizantes y plaguicidas químicos, así como descargas de las aguas provenientes de 

la ganadería y otras actividades asociadas. 

o Designar áreas que están en riesgo a inundaciones debido al cambio climático o 

exacerbado por el aumento del nivel del mar durante los próximos años y trabajar para 

hacer de estas áreas unas más resilientes al desalentar el incremento de la densidad y 

usando estrategias de adaptación y mitigación.  

o Identificar amenazas a la infraestructura relacionadas con los sistemas tropicales, 

aumento del nivel del mar y otras catástrofes y peligros naturales a través de su 

modernización. 

o Minimizar la erosión del suelo a través de la aplicación de prácticas de conservación 

como la plantación de árboles y otro tipo de vegetación, promoviendo principalmente 

el uso de especies nativas apropiadas a las condiciones del terreno. 

o Apoyar e implementar políticas y programas para reducir la huella de carbono del 

Municipio y mejorar la calidad del aire (por ejemplo, respaldando diversas opciones de 

transporte, promoviendo el uso y la infraestructura de combustibles alternativos y 

vehículos eléctricos, etc.). 

o Fomentar prácticas de construcción más eficientes y sostenibles para edificios de uso 

público y privado (por ejemplo, uso de ventilación cruzada, generación fotovoltaica, 

luces con sensor de movimiento, sistemas de recolección de agua de lluvia, etc.). 

 

III.  Aspectos  Económicos  

 

Meta s 

Este Plan propone las siguientes metas para el Aspecto Económico: 1. apoyar a las empresas 

existentes y nuevas que se quieran establecer en Guaynabo, 2. crear áreas comerciales de 

calidad y accesibles, 3. fomentar un Centro Tradicional que sea económicamente atractivo y 

robusto, 4. crear oportunidades de empleo y auto-empleo en las comunidades y 5. impulsar el 

turismo como una actividad económica. El Aspecto Económico se ha subdividido en las 

siguientes áreas: Desarrollo Económico y Comercio, Empleo y Autoempleo, y Turismo. 
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¶ Desar rollo Económico  y Comercio  

 
Objetivos  

o Mejorar el papel de Guaynabo como un centro de empleo local y regional mediante 

el apoyo al comercio, el desarrollo de pequeñas empresas y el turismo sostenible a 

través de políticas y programas que promuevan el carácter único de cada área del 

Municipio.  

o Adoptar reglamentos, ordenanzas y otras medidas de desarrollo que sean capaces 

de reflejar cambios en las necesidades de las empresas, los tipos de negocios 

necesarios y las ubicaciones comerciales. 

o Agilizar la expedición de los Permisos de Uso y otros a personas interesadas 

en abrir un negocio mediante el uso de la tecnología, implementando nuevas 

plataformas que faciliten la otorgación de permisos dentro de un período 

razonable de tiempo. 

o Promover la cooperación activa entre el Municipio y empresas locales con relación 

a cuestiones de desarrollo económico, incluido el apoyo a infraestructura 

especializada, diseño de edificios y/o fachadas, paisajismo y necesidades de 

transporte. 

o Fomentar la construcción y mantenimiento de servicios públicos, infraestructura 

de comunicaciones y tecnología para ayudar a atraer comercios e industrias al 

Municipio . 

o Evaluar qué tan bien los sistemas de transporte colectivo sirven al comercio, 

considerando si este tipo de transporte debe proporcionar  mayor apoyo a las 

empresas e industrias, examinando periódicamente la idoneidad del acceso 

multimodal a l as principales áreas comerciales y emprendiendo estudios de 

transporte para examinar cómo se puede proveer un mejor acceso multimodal a 

los pequeños negocios. 

o Preservar y mejorar las áreas industriales en términos de su accesibilidad, efectos 

ambientales mínimos de las áreas circundantes y compatibilidad con los usos del 

suelo colindantes. 

o Fomentar un diseño urbano de alta calidad en los proyectos comerciales nuevos y 

existentes, como aceras anchas, paisajismo, mobiliario urbano, iluminación, etc. 
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o Reducir costos asociados con las mejoras a las fachadas, el paisajismo en aceras y 

demás esfuerzos que agregan vitalidad a los espacios públicos y privados dentro del 

Municipio.  

o Preservar el carácter único del Centro Tradicional mediante su promoción como 

un centro económicamente saludable que sea atractivo y ofrezca una variedad de 

oportunidades, como venta al detal, restaurantes, lugares de entretenimiento, 

espacios de oficinas y viviendas multifamiliares.  

o Establecer el Distrito Económico - Usos Mixtos en el Centro Tradicional , a fin de 

desarrollar la capacidad de expansión de los comercios existentes y establecer 

nuevos negocios y viviendas a través de la mejora de la infraestructu ra, creando 

escenarios de sonido para la filmación de películas, oficinas de producción e 

instalaciones auxiliares de apoyo, así como la generación de nuevos empleos. 

 

¶ Empleo y Autoempleo  

 
Objetivos  

o Establecer mecanismos para crear nuevas oportunidades de empleo en las 

comunidades y para que los residentes puedan establecer sus propios negocios. 

o Proporcionar a los residentes opciones educativas que les permitan desarrollar sus 

habilidades y talentos para que puedan competir por empleos remunerados de 

calidad. 

o Incentivar la creación de establecimientos comerciales que provean bienes y 

servicios a los residentes de los vecindarios aledaños, a fin de aumentar la 

disponibilidad de los mismos en la misma comunidad y crear fuentes de empleo. 

o Establecer diferentes medidas que propicien la apertura de nuevos negocios que 

sean patrocinados por la misma comunidad, como la construcción de aceras 

cómodas y seguras, ofertas y descuentos comerciales, entre otras alternativas. 

o Llevar a cabo campañas de orientación, motivación y asesoramiento, a través de 

diversos mecanismos, con el fin de fortalecer y facilitar iniciativas de autoempleo 

en los residentes, proporcionándoles la información necesaria para poner en 

marcha sus proyectos empresariales. 
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o Poner a disposición de los desempleados que pretendan establecerse como 

trabajadores independientes cursos de formación vocacional y técnicas de manejo 

comercial. 

o Prestar apoyo individual a emprendedores que dispongan de una idea de algún 

proyecto empresarial  para la elaboración de un plan de negocio, que tenga como 

finalidad determinar la viabilidad  de dicho proyecto. 

o Agilizar los trámites burocráticos y reducir el tiempo de tramitación de las 

solicitudes de ayuda. 

o Dar preferencia a la concesión de ayudas públicas a los proyectos de autoempleo 

que estén incluidas en alguna de las actividades que se establezcan como 

prioritarias.  

o Establecer un programa de ayudas dirigido a desempleados jóvenes que tengan 

una formación vocacional o universitaria y que pretendan establecerse como 

trabajadores independientes en la actividad derivada de su formación académica. 

o Crear un programa específico de ayudas dirigido a mujeres desempleadas que 

hayan participado en programas vocacionales y que pretendan establecerse por 

cuenta propia en la actividad de su formación. 

o Apoyar a las mujeres con responsabilidades familiares a que se establezcan por su 

cuenta y cuyas responsabilidades puedan ser un obstáculo a su acceso y 

permanencia en el mundo laboral.  

o Impulsar la educación sobre la sucesión y continuidad de la actividad comercial, 

dirigida principalmente a los comerciantes mayores de 50 años. 

o Fomentar la participación de los comerciantes en los cursos de educación continua 

relacionados a su tipo de negocio. 

 

¶ Turismo  

 
Objetivos  

o Diseñar y construir instalaciones tur ísticas de primer orden, como un hotel en el 

Centro Tradicional , como lugares de interés turístico y recreativo. 

o Construir atracciones turísticas en la parte norte del Municipio, como un paseo 

tablado en el litoral costero de la Bahía de San Juan que conecte con el 
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Municipio de Cataño, una ciclovía a lo largo de la Bahía, patrocinar actividades 

acuáticas recreativas y crear la infraestructura para dichas actividades, entre 

otras cosas, como parte de las propuestas del Plan de Área Norte de la PR-165. 

o Coordinar mediante diversos proyectos, programas y actividades que, en su 

conjunto, conformen  una red o circuito turístico del Municipio a los fines de atraer 

el interés del turista local y extranjero. Este circuito turístico  puede comenzar en el 

área norte del Municipio ( Guaynabo City Waterfront), conectar con el área central 

(Centro Tradicional)  y finalizar en el área sur de Guaynabo (Parque Forestal La 

Marquesa). 

o Realizar actividades deportivas y culturales, como conciertos y ferias de artesanía, 

entre otros, para el disfrute de los residentes y visitantes. 

o Promocionar dentro y fuera de Puerto Rico los lugares históricos y museos 

ubicados en Guaynabo (Ruinas de Caparra, Iglesia San Pedro Mártir, Museo del 

Deporte, Museo de la Música, Museo de la Transportación, etc.). 

o Convertir a Guaynabo en un importante centro gastronómico mediante el concepto 

ñTaste Guaynaboò, en el cual se incluyan restaurantes con una oferta que integre 

comida criolla, caribeña, internacional y mariscos, entre otros. Este concepto 

gastronómico puede ser distribuido  por los cuatro puntos cardinales que permitan 

la igualdad de oportunidad en la participación de todos los restaurantes del 

Municipio.  

o Convertir los predios del Coliseo Mario ñQuijoteò Morales y el Paseo Tablado del 

Río en un importante centro gastronómico y de entretenimiento mediante el 

desarrollo de espacios para comidas, áreas techadas para comensales, baños, área 

recreativa para niños, mercado de artesanías, tarima para actividades y tablado con 

vistas al río. 

o Desarrollar el ñFood Trail Parkò mediante la creación de espacios con ofrecimientos 

de comidas, áreas techadas para comensales, baños, área de juegos para niños, 

plaza común, tarima y estacionamiento para vehículos. 
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IV.  Aspectos  Sociales  

 

Meta s 

El Plan promueve las siguientes metas en el Aspecto Social: 1. promover una ciudad más 

habitable y de alta calidad de vida a través de un diseño urbano atractivo y reforzando su 

identidad como un municipio  de excelencia en donde residir, comprar , divertirse  y estudiar, 

2. hacer de Guaynabo un lugar donde los residentes y visitantes se sientan seguros, 3. mejorar 

la disponibilidad de los servicios de salud dentro del Municipio y, 4. fomentar la recreación y 

el deporte entre los niños y jóvenes. El Aspecto Social se ha subdividido en las siguientes áreas: 

Calidad de Vida, Seguridad, Salud, y Recreación y Deportes. 

 

¶ Calidad de Vida  

 
Objetivos  

o Desarrollar estándares de diseño urbano y paisajístico para mejorar el atractivo 

visual y estético del Municipio  (por ejemplo, pautas de diseño para el paisajismo, 

fachada de edificios, señalizaciones, etc.). 

o Construir  arcos de bienvenida en algunos de los principales puntos de entrada al 

Municipio  para establecer una marca que defina a Guaynabo. 

o Reforzar la imagen de Guaynabo como una ciudad acogedora y continuar los 

esfuerzos para inculcar un mayor sentido de orgullo cívico y participación entre los 

ciudadanos. 

o Mejorar las calles de las áreas residenciales y otras vías para que estén más 

orientadas al peatón. 

o Alentar la participación y cooperación pública/privada en los esfuerzos de 

embellecimiento de la ciudad. Explorar la asistencia de grupos privados y/o 

voluntarios para realizar proyectos relacionados con el diseño urbano y para 

ayudar a mantener las áreas públicas bien mantenidas (por ejemplo, aceras 

limpias , pequeñas áreas ajardinadas, etc.). 

o Aumentar la conciencia pública, la participación y el apoyo a las iniciativas de 

diseño urbano. 
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o Evaluar los proyectos privados y sus contribuciones sobre iniciativas de diseño 

urbano o su adopción con tales directrices. 

o Aumentar la conciencia del pueblo con los bienes públicos (por ejemplo, parques, 

museos, atracciones turísticas, etc.) mediante el uso de medios de comunicación, 

como periódicos regionales, tablones de anuncios públicos, publicaciones, internet, 

etc. 

o Añadir y aumentar el cumplimiento de los códigos y reglamentos del Municipio 

relacionados con el mantenimiento y la apariencia (por ejemplo, corte de césped, 

eliminación de enseres y vehículos abandonados dentro de áreas residenciales, 

etc.). 

o Construir instalaciones e infraestructuras para adultos mayores que son la 

población de mayor crecimiento en el Municipio de Guaynabo (por ejemplo, 

instalaciones recreativas, mobiliario urbano para esta población, accesos 

peatonales, etc.). a 

o Cubrir las necesidades de las personas con discapacidad física mediante el diseño 

adecuado de los lugares públicos y sus instalaciones. 

o Incorporar disposiciones de seguridad y protección en los procesos de desarrollo 

urbano. 

o Crear veredas para caminar o andar en bicicleta, siempre que sea posible, para 

conectar zonas residenciales con escuelas y parques. 

o Fomentar la dotación de veredas para peatones y/o ciclistas dentro de desarrollos 

privados grandes. 

 

¶ Seguridad  

 
Objetivos  

o Proporcionar un a protección policiaca eficaz para la tranquilidad de los ciudadanos 

y fomentar el diseño de vecindarios seguros. 

o Alentar y apoyar la participación y el liderazgo de los ciudadanos para mejorar la 

calidad de vida a nivel de la comunidad, asegurando que el contacto de los 

ciudadano con los recursos de seguridad municipales se efectúe de una manera 

cortés, comprensiva y eficiente. 
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o Propiciar la participación de la comunidad para facilitar el flujo de información 

entre los residentes, comerciantes y la policía municipal  para ayudar en la 

identificación de áreas problemáticas e informar a la ciudadanía sobre estadísticas, 

patrones y tendencias delictivas. 

o Desplegar unidades de patrulla para inspirar en la ciudadanía confianza en la 

capacidad de la policía municip al a fin de garantizar un entorno pacífico y crear un 

efecto disuasorio de la criminalidad . 

o Reducir el tiempo de respuesta ante una emergencia de parte de los departamentos 

de seguridad municipales (policía, bomberos, manejo de emergencias y 

administración  de desastres). 

o Lograr la excelencia organizacional a través del compromiso, la capacitación y la 

tecnología de los recursos de seguridad municipales. 

o Proveer iluminación y visibilidad apropiadas para mejorar la seguridad en los 

espacios públicos. 

 

¶ Salud  

 
Objetivos  

o Apoyar el mantenimiento de los hospitales y centros de salud locales, destacando 

los beneficios que brindan estas instalaciones. 

o Fomentar la dotación de instalaciones y servicios de salud para todos los grupos de 

edad y para todos los niveles económicos. 

o Mejorar el acceso y utilización de los servicios de salud municipales y aumentar la 

disponibilidad relativa de los recursos materiales y humanos. 

o Estudiar el nivel de utilización  por parte de la población de los servicios y 

programas de salud muni cipales, así como orientar a la población sobre el uso de 

dichos recursos. 

o Realizar diversos eventos como charlas, conferencias y clínicas de prevención con 

el fin de suministrar información sobre hábitos saludables y crear 

comportamientos que fomenten la salud individual en asuntos como el ejercicio 

físico y la alimentación sana, entre otros. 
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o Diseñar campañas educativas orientadas al cuidado de la salud en torno a 

enfermedades prevenibles como la hipertensión, la diabetes, la obesidad, etc. 

o Proveer programas de salud mental a la población con servicios de apoyo a la salud 

emocional, prevención de trastornos mentales, y tratamiento y rehabilitación de las 

personas afectadas con dichos males. 

o Proveer soluciones a los problemas que inciden directamente sobre la salud 

mental, tales como el consumo de drogas y alcohol, la violencia, la deserción escolar 

y la indigencia. 

o Crear programas para prevenir  las conductas delictivas en los jóvenes, la reducción 

en el uso y abuso de sustancias controladas, el suicidio, así como la mejora en la 

asistencia y el rendimiento escolar y las relaciones con sus pares y familia. 

o Atender de manera integral a las personas de edad avanzada para contribuir a 

elevar su calidad de vida, disminuir las desigualdades y mejorar sus condiciones de 

salud. 

 

¶ Recreación y Deporte  

 
Objetivos  

o Ampliar la cobertura de los programas de recreación y deporte para los residentes 

del Municipio . 

o Promover la participación de los niños y jóvenes en las diferentes actividades 

deportivas que se realizan en Guaynabo. 

o Establecer un programa de actividades recreativas y deportivas para personas con 

impedimentos . 

o Promover procesos de formación para entrenadores y dirigentes deportivos a fin 

de que adquieran los conocimientos necesarios para su desempeño. 

o Fortalecer el mantenimiento de las instalaciones recreativas y deportivas. 

o Mejorar las instalaciones recreativas del Municipio a través de convenios con las 

asociaciones de vecinos para que las mismas se inserten en su mantenimiento y 

desarrollen un sentido de pertenencia. 

o Fortalecer las acciones deportivas con los niños y jóvenes que presentan problemas 

de conducta para buscar mecanismos de normalización e integración a la sociedad. 
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Capítulo VI :  

Programa de Actuación  
 

 

I.  Programa  Físico -Urbano  

 

¶ Edificios y Estructura s 
 

Los huracanes Irma  y María fueron eventos muy destructivos para el entorno 

construido  en el Municipio  de Guaynabo y sus consecuencias fueron abrumadoras, ya 

que los edificios gubernamentales fueron muy afectados. La restauración de estas 

estructuras es lo primordial  a realizar después de unos eventos como éstos. Los fondos 

para la reconstrucción provienen de una combinación de fondos de la compañía de 

seguros, del gobierno municipal  y del gobierno federal. Idealmente, la reconstrucción 

no debe hacerse de la misma manera en como estaban realizadas las estructuras, en 

muchas ocasiones manteniéndolas en los mismos lugares y con técnicas de 

construcción que provocaron los daños en el desastre original.  Sin embargo, cumplir  

con estándares más altos y construir  en una ubicación diferente y más segura puede 

ser costoso. Sin embargo, después de un desastre de huracanes tan poderosos como 

éstos, las ayudas para la reconstrucción deben servir para realizar diseños más 

resistentes para reducir  el riesgo a eventos futuros. 

 

La Oficina de Planificación y Ordenación Territorial ha estado trabajando 

conjuntamente con los departamentos correspondientes para agilizar las etapas y 

cumplimiento de procesos que finalmente permitirán redirigir los esfuerzos hacia la 

reconstrucción de las propiedades. En total, hay 31 proyectos de reconstrucción de 

edificios y estructuras municipales que se están realizando, los cuales cuentan con un 

total de fondos obligados de $48,991,697.32 del Programa de Asistencia Pública (PA) 

de FEMA. En la Tabla 23 se mencionan cada uno de estos proyectos, su localización y 

la cantidad de fondos obligados. 
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Tabla 23 
Proyectos de Reconstrucción de Estructuras y Edificios Municipales  

FEMA  PA  
 

Nombre del Proyecto  Latitud  Longitud  Fondos Obligados ($)  

Anexo I Casa Alcaldía 18.358775 -66.112041 $2,106,401.03 

Guaynabo Medical Mall 18.3629 -66.11402 $1,289,364.23 

Anexo II Casa Alcaldía 18.3588 -66.1116 $400,193.56 

Edificio Luis A. Ferre  18.359111 -66.11088 $18,756,045.06 

Centro de Operaciones y Manejo de Emergencias 18.330952 -66.104116 $1,601,593.06 

Centro de Bellas Artes 18.36133 -66.11035 $4,791,245.76 

City Hall  18.358707 -66.112493 $2,849,869.69 

Centro Operacional y Almacén General 
18.365265 y 

18.330364 

-66.106956 y 

-66.105874 
$4,026,962.82 

Head Start Santa Rosa I 18.343282 -66.121762 $85,261.47 

Museo de la Transportación 18.358526 -66.115552 $854,177.39 

Gimnasio de Boxeo Wilfredo Gómez 18.375585 -66.112901 $13,074.71 

Kiosco Amelia Waterfront  18.428922 -66.112833 $10,175.43 

Cuartel de la Policía Municipal de Torrimar  18.392712 -66.117286 $580,298.48 

Centro de Servicios Múltiples Santa Rosa III 18.3689 -66.1364 $405,702.76 

Coliseo Mario ñQuijoteò Morales 18.359911 -66.114583 $4,141,338.87 

Complejo Recreacional Mario Jiménez 18.356904 -66.115636 $694,493.22 

Cuartel de la Policía Municipal PR-199 18.360833 -66.097647 $60,520.82 

Centro Cultural Yolanda Guerrero 18.3629 -66.11402 $54,941.65 

Centro de Servicios Múltiples Guaraguao 18.32654 -66.136 $896,949.03 

Gimnasio Félix Pagán Pintor 18.438813 -66.116295 $505,776.84 

Museo del Deporte 18.373438 -66.11115 $401,908.18 

Planta de Reciclaje 18.326012 -66.100801 $304,322.61 

CDT Amelia 18.35697 -66.116447 $532,668.70 

Centro de Envejecientes de Camarones 18.336652 -66.10882 $353,170.24 

Edificio William  López Garced 18.429645 -66.112549 $618,276.50 

Mini Alcaldía Amelia  18.433437 -66.117863 $105,484.14 

Museo de la Música 18.359262 -66.110384 $811,790.50 

Centro de Servicios Múltiples y CDT Hato Nuevo 18.35697 -66.116447 $692,361.30 

Centro de Servicios Múltiples Santa Rosa II 18.37658 -66.12908 $117,464.27 

Centro de Servicios Múltiples Juan Domingo 18.40019 -66.11949 $595,419.15 

Centro de Servicios Múltiples Muñoz Rivera 18.37462 -66.09595 $334,445.85 

Total  - - $48,991,697.32 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial, MAG  
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¶ Carreteras y Puentes  
 

En Guaynabo hay pendientes 30 proyectos de reconstrucción que cuentan con un valor 

total de $12,598,944.63. En la Tabla 24 se indican cada uno de estos proyectos y la 

cantidad de fondos obligados. 

 

Tabla 24 
Proyectos de Reconstrucción de Carreteras y Puentes  

FEMA PA  
 

Nombre del Proyecto  Fondos Obligados ($)  

Camino Limones $1,508,860.38 

Camino Gilo Maldonado $689,678.00 

Puente Los Torres $293,746.43 

Parcelas Sonadora 1 y 2 $56,047.12 

Puente Betancourt $434,332.93 

Camino Feliciano $43,127.95 

Camino La Paloma 5 $2,972,302.33 

Camino OôNeill Casa¶a $109,570.26 
Camino El Chaparral $96,570.01 

Camino Los Cabellos II $106,680.17 
Camino Linda Garden $2,027,691.64 
Camino La Marquesa $340,526.27 

Calle 7 Sur $252,680.00 
Puente El Gato $57,907.63 
Camino El Gato $533,414.74 
Camino El Llano $235,476.27 
Puente La Pajilla $246,372.68 

Camino La Paloma 6 $50,650.81 
Camino Valle Verde $118,962.75 
Camino Los Báez $42,673.51 

Camino Los Cintrón $34,649.56 
Camino hacia Sunset Hills $385,193.05 

Camino El Faro $74,707.02 
Puente Sector Los Báez $239,963.00 

Camino La Cantera Pendiente - $128,441.16 

Rotondas Luis Vigoreaux, Amelia, Barco y Waterfront $187,607.65 

Postes Eléctricos Ornamentales $1,287,419.26 

Rotonda Urbina $66,755.42 

Rotondas Avión, Gallos, Caballos y Santa Rosa I $31,235.62 
Rotondas Parkville, San Ignacio, Cana, Bello Monte 

Boulevard del Deporte y Carvajal 
$74,142.17 

Total  $12,598,944.63 



AVANCE  

 

Plan Territorial   Municipio Autónomo de Guaynabo  

79 

En este apartado se incluyen los proyectos viales que por sus características y relevancia 

se incluyen en el Programa de Acción del Plan Territorial. Estos proyectos son vitales para 

mantener el buen funcionamiento de la infraestructura vial de Guaynabo, la cual está 

integrada a la infraestructura de carreteras del Área Metropolitana y, por ende, aportan al 

mejoramiento del sistema vial regional. 

 

o Periferal Sur  

Se propone que discurra a 1.8 km. al sur de la PR-199, desde la PR-833 hasta la PR-20. 

Tendrá 26.0 metros de ancho. Luego de la PR-20, esta vía continuará con la clasificación 

funcional de Avenida hasta la PR-176 (Ave. Labiosa). 

 

o PR-837 (Boulevard)  

Este proyecto consta del ensanche de la carretera PR-837, incluyendo sus aceras, con 

el propósito de convertirla en un boulevard. 

 

o Conector Sect or Cubita  

Este proyecto se propone como un conector entre el área industrial del Sector Cubita y 

la PR-169 hasta llegar a la Marginal que conecta con el Expreso Rafael Martínez Nadal 

(PR-20) a través del conector Mainé. 

 

o Avenida San Ignacio  

Aunque una parte de esta avenida ya está construida, la misma está propuesta a 

discurrir en su parte oeste desde la Calle B de la Urbanización Bello Monte, 

continuando hacia el sur, atravesando la PR-199 (Avenida Las Cumbres) hasta llegar 

al tramo conocido actualmente como la Calle Cecilio Urbina. 

 

Desde la intersección de esta calle con la PR-837, gira hacia el este por la Calle Ramón 

Murga, pasando por el pueblo de Guaynabo hasta alcanzar el Camino Municipal 

Piedras Blancas. Desde allí se conecta en dirección noreste con la PR-199, prosiguiendo 

hasta la PR-838 (Camino Alejandrino).  
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o Mejoras Avenida Albolote  

Este proyecto propone convertir la Avenida Albolote en un boulevard para mejorar las 

condiciones de tránsito de esta vía. Así también, se espera que dichos cambios logren 

realzar la estética del lugar. 

 

o Extensión Ave. Las Cumbres (PR -199)  

Se propone que continúe después del puente sobre el Río Guaynabo hasta la PR-833 

en la colindancia con el Municipio Autónomo de Bayamón. 

 

o Diseño y Construcción de Nuevas Vías en Amelia  

Este proyecto vial es parte de un enfoque urbano y turístico que la Administración 

Municipal desea desarrollar en Amelia. La forma y estructura en que se basará el 

desarrollo futuro del área depende de forma directa a este proyecto, el cual está dirigido 

a la reestructuración del área. Este proyecto impactará el área norte de Amelia, 

mientras que en la parte sur continuarán los trabajos de acondicionamiento, mejoras 

y ensanche de las vías. 

 

¶ Parques e Instalaciones Deportivas  
 

La Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA) proporciona, bajo el 

Programa de Asistencia P¼blica, fondos para estos fines, bajo la categor²a ñParques, 

Instalaciones Recreativas y Otrosò. En Guaynabo, se han obligado $15,551,334.66 en 

fondos para 45 proyectos enumerados en la categoría G (definida como Parques, 

Instalaciones Recreativas y Otros), según la Oficina Central de Recuperación, 

Reconstrucción y Resiliencia (COR3). Los proyectos incluyen parques comunitarios, 

canchas de baloncesto y voleibol, parques de pelota, plazas y otro tipo de instalaciones. 

A continuación, se enumeran cada una de ellos. 
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Tabla 25 
Proyectos de Reconstrucción de Parques e Instalaciones Deportivas , FEMA PA  

 
Nombre del Proyecto  Latitud  Longitud  Fondos Obligados  ($)  

Liga Atlética Municipal  18.30455 -66.09105 $106,503.51 

Parque Comunitario Víctor Bragger 18.405116 -66.120002 $50,690.95 

Cancha Rafael Rexach 18.4322 -66.1181 $6,402.79 

Canchas Dolores Villegas 18.3753 -66.1116 $393,788.69 

Parque Comunitario Ponce de León 18.370348 -66.10273 $75,258.19 

Complejo Deportivo Barrio Río  18.317274 -66.093767 $489,848.74 

Instalaciones Recreativas Santa Rosa I 18.343901 -66.121074 $157,217.01 
Parque Vicente Ruiz 18.336748 -66.131995 $42,582.46 

Parque de Pelota Santa Rosa III 18.371304 -66.134392 $36,865.84 
Complejo Deportivo Crissy González 18.407212 -66.102413 $703,936.99 

Instalaciones Deportivas - - $3,416,007.47 
Parque Comunitario Garden Court 18.394134 -66.118902 $5,531.85 
Parque Comunitario Golden Gate 18.407564 -66.096542 $10,871.38 

Parque Comunitario Arboleda  18.3976 -66.11 $34,161.17 
Parque Comunitario Bello Monte  18.3713 -66.1156 $12,367.78 

Parque Comunitario Quintas Reales 18.362584 -66.124175 $21,793.38 
Parque Comunitario Prado Alto 18.38871 -66.11996 $609,373.20 

Parque Comunitario Oasis Garden 18.379759 -66.11205 $11,565.08 
Parque Comunitario Parkville Norte  18.37031 -66.097023 $67,050.05 

Parque Comunitario Alturas de Torrimar Este  18.382841 -66.113867 $23,538.82 
Parque Comunitario La Villa de Torrimar  18.371111 -66.125429 $5,229.38 

Parque Comunitario Villa Lissette  18.379384 -66.111189 $34,721.07 

Parque Comunitario Mansiones de Guaynabo 18.361537 -66.115875 $12,476.57 

Parque Comunitario Mansiones de Garden Hills 18.400939 -66.107542 $16,122.08 

Plaza Cecilio Urbina 18.355147 -66.111124 $17,652.13 

Paseo Riverside 18.358941 -66.115289 $17,081.03 

Plaza de los Artistas 18.359293 -66.111869 $47,769.59 

Plaza Vortex 18.3605 -66.1111 $10,969.03 

Cancha de Baloncesto y Voleibol Camarones 18.3468 -66.1082 $39,803.64 

Parque Mamey II 18.3038 -66.1222 $144,104.06 

Parque Forestal La Marquesa 18.292423 -66.116688 $1,644,940.01 

Complejo Deportivo Moisés García y 
Mirador Gavillán  

18.319184 y 

18.320361 

-66.109761 y 

-66.107091 
$1,608,099.20 

Cancha de Baloncesto y Voleibol Santa Rosa III 18.34442 -66.12122 $172,759.08 

Parques Comunitarios - - $3,045,923.95 

Parques de Pelotas - - $881,136.48 

Inst . Deportivas Rafy Muñiz y Víctor Pellot 18.37687 -66.1043 $612,752.74 

Anfiteatro Ramón Baldorioty de Castro  18.357281 -66.109227 $331,625.98 

Complejo Deportivo Torrimar  18.39266 -66.115992 $267,169.01 

Parque de Pelota Guaraguao 18.322788 -66.133723 $43,825.47 

Parque de Pelota Sonadora 18.296091 -66.117729 $238,673.64 

Parque Comunitario Desiderio Urbano 18.429304 -66.115393 $83,145.17 

Rotonda Movixx 18.360549 -66.113935 Pendiente a Obligación 

Total  - - $15,551,334.66 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial, MAG  
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¶ Programa de Inversiones de Cuatro Años (PICA)  
 

El Programa de Inversiones de Cuatro Años (PICA) es un instrumento de planificación a 

corto y mediano plazo formulado para orientar, coordinar y guiar las inversiones públicas 

durante el período que cubre el programa. Mediante dicho instrumento, la Junta de 

Planificación integra los esfuerzos de los distintos organismos gubernamentales dirigidos 

a mejorar la calidad de vida del pueblo de Puerto Rico mediante las políticas públicas 

establecidas. La Tabla 26 muestra la inversión de proyectos de mejoras capitales para el 

Municipio de Guaynabo de diferentes agencias de gobierno para el cuatrienio 2022-2026. 

 

Tabla 26 
Inversión de Proyectos de Mejoras Capitales para el MAG  

para el Cuatrienio 2022-2026 
 

Proyecto  Tipo  Agencia  Inversión  Periodo  

Reparaciones por daños causados por el Huracán 
María al Centro de Gobierno de Guaynabo 

Rehabilitación  AEP $265,000 2022-23 

Reconstrucción bajo 428 FEMA 
Cuartel de la Policía de Guaynabo 

Rehabilitación  AEP $224,000 2022-24 

Reconstrucción bajo 428 FEMA 
Tribunal de Guaynabo 

Rehabilitación  AEP $106,000 2023-24 

Mejoras al sistema pluvial, rehabilit ación de edifico 
clausurado, mejoras interiores al centro 

Remodelación Assmca $865,000 2022-23 

Rehabilitación de la PF Guaynabo y 

Toma Santa Rosa (FAAST-25) (PL-76) 
Rehabilitación  AAA $229,000 2021-22 

Intersección La Muda y construcción de puente elevado Construcción AFI  $6,400,000 2021-22 

Res. Los Álamos, RQ-5056, Fase 2, nuevo desarrollo Construcción AVP $38,400,000 2021-24 

Mejoras a la seguridad de la PR-20, Km. 0.0 al 10.0 Reconstrucción ACT $7,471,000 2021-22 

Prioridad CDBG para la construcción de la intersección 

de la PR-165 y la PR-28 
Construcción ACT $6,111,000 2022-23 

Rehabilitación del Sistema de Detección de Video (VDS) 

de la PR-23, Km. 0.0 al 6.3 
Rehabilitación  ACT $917,000 2021-22 

Rehabilitación del Sistema de Detección de Video (VDS) 

de la PR-1, Km. 0.0 al 12.0 y PR-199, Km. 7.5 al 19.6 
Rehabilitación  ACT $346,000 2021-22 

Reemplazo del puente #703 en la PR-836, Km. 0.2 Reconstrucción ACT $5,000,000 2021-23 

Señalización y barreras de seguridad - varios municipios  Construcción ACT $2,901,000 2021-22 

Señalización y barreras de seguridad - varios municipios  Construcción ACT $3,679,000 2021-23 

Señalización y barreras de seguridad - varios municipios  Construcción ACT $1,273,000 2021-22 

Evaluación y reparación de daños a la PR-1, Km. 24.8 
por deslizamientos de tierra 

Rehabilitación  ACT $2,610,000 2021-25 

Evaluación y reparación de daños a la PR-173, Km. 28.4 

y 31.2 por deslizamientos de tierra 
Rehabilitación  ACT $1,602,000 2021-24 

Evaluación y reparación de daños a la PR-834, Km. 1.7 y 

PR-837, Km. 3.8 por deslizamientos de tierra 
Rehabilitación  ACT $624,000 2021-22 

Corrección de daños en alcantarilla histórica en la 

PR-8834, Km. 0.4 
Rehabilitación  ACT $180,000 2021-22 

Evaluación y reparación de daños a la PR-1, Km. 23, 

23.7 y 25.4 por deslizamientos de tierra 
Rehabilitación  ACT $1,244,000 2021-22 

Fuente: Junta de Planificación de Puerto Rico 
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¶ Infraestructura Eléctrica  
 

La siguiente tabla muestra los proyectos que se van a realizar en el Municipio de 

Guaynabo, según establecidos en el Plan de Infraestructura de 10 años de la AEE. 

 

Tabla 27 
Proyectos de LUMA Energy para el MAG  

 

Categoría  Proyecto  Notas  

Distribución  

Distribución Alimentadores  
Grupo Corto Plazo 

Nivel 1 - Región San Juan 
Alimentadores: 1907-03, 1909-09 

Distribución  

Distribución  Alimentadores 
Grupo Corto Plazo 

Nivel 2 - Región San Juan 

Alimentadores: 1530-08, 1530-09, 1901-01, 

1901-02, 1901-03, 1901-04, 1901-05, 1903-05, 

1907-05, 1909-07, 1909-08, 1924-01 

Distribución  

Distribución Alimentadores  
Grupo Plazo Intermedio 

Nivel 1 - Región San Juan 

Alimentadores: 1530-06, 1530-07, 1530-10, 

1903-01, 1903-02, 1903-03, 1907-04, 1924-03 

Distribución  

Distribución Alimentadores  
Grupo Plazo Intermedio 

Nivel 2 - Región San Juan 

Alimentadores: 1343-01, 1343-03, 1343-05, 

1908-03 

Distribución  

Distribución Alimentadores  
Grupo Largo Plazo 

Nivel 1 - Región San Juan 

Alimentadores: 1343-02, 1343-04, 1924-02, 

1924-05 

Distribución  

Distribución Alimentadores  
Grupo Largo Plazo 

Nivel 2 - Región San Juan 

Alimentadores: 1908-01, 1908-04, 1908-05, 

1910-01, 1910-04, 1910-05, 1911-06, 1911-07, 

1924-04 
Subestaciones Subestación Guaynabo Pueblo  

Fuente: PREPA 10-Year Infraestructure Plan 
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¶ Infraestructura de Acueductos y Alcantarillados  
 

La Tabla 28 muestra los proyectos de mejoras capitales de la AAA en el Municipio de 

Guaynabo. 

 

Tabla 28 
Proyectos de Mejoras Capitales de la AAA, MAG  

 

Proyecto  Descripción  Fase Tipo  

CIP.1009001 
Tanque Canta Gallo - Rehabilitación de Tanques 

Fase 1 - Metro (FAAST) 
Construcción Acueductos 

CIP.1016095 Rehabilitación de la PF Guaynabo (FAAST) Planificación Acueductos 

CIP.1019001 
Diseño y Construcción para las Mejoras al Sistema 

de Distribución de Agua Sonadora (FAAST) 
Subasta Acueductos 

CIP.1325074 
Diseño y Construcción para Proyecto de Estabilización 

de Pendiente en la PF Guaynabo (FIONA-FEMA) 
Construcción Acueductos 

CIP.3009103 
EB Piedras Blancas - Rehabilitación de Estaciones 

de Bombas - Fase 1 Este (FAAST) 
Construcción Acueductos 

CIP.0800074M 
EBAS Mansiones de Guaynabo 

Generadores de Emergencia - Fase 2 Metro  
Construcción  Generadores 

CIP.0800074M 
EBAS Montehiedra 2 

Generadores de Emergencia - Fase 2 Metro  
Construcción Generadores 

CIP.0800074M 
EBAS Ridgetop 

Generadores de Emergencia - Fase 2 Metro  
Construcción Generadores 

CIP.0800074M 
EBAS Santa Clara 

Generadores de Emergencia - Fase 2 Metro  
Construcción Generadores 

CIP.0801002M 
EB Hasta Mañana 

Generadores de Emergencia - Fase 3 Metro  
Construcción Generadores 

CIP.0801002M 
RP Santa Rosa 

Generadores de Emergencia - Fase 3 Metro  
Construcción Generadores 

CIP.1019003 
NRW - Reemplazo de Tubería, Ave. Ponce de León, 

Sector Amelia (FAAST) 
Planificación 

Renovación y 
Reemplazo 

Fuente: Autoridad de Acueductos y Alcantarillados 

 

Para reconstruir el sistema de la AAA a las condiciones previas al Huracán María y mejorar 

su resiliencia ante posibles eventos futuros, el 5 de enero de 2021 FEMA anunció la 

subvención de $4,200 millones a la AAA para reparar, mejorar o reemplazar su 

infraestructura. Como un requisito para la otorgación de estos fondos, FEMA y COR3 le 

requirieron a  la AAA que presentara un plan de trabajo, llamado ñPRASAôs FAASt 

Workplanò. Este Plan deber²a delinear las inversiones propuestas por la AAA en los 

sistemas de agua de Puerto Rico durante los próximos diez años. Además, requiere que la 

AAA actualice y vuelva a presentar este plan de trabajo a COR3 y FEMA cada 90 días. 
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La Tabla 29 establece los proyectos para Guaynabo que est§n establecidos en el ñPRASAôs 

FAASt Workplanò - Novena Revisión de junio de 2023. 

 

Tabla 29 
Proyectos de Recuperación y Reconstrucció n de la AAA, MAG  

 

Proyecto  Descripción  Periodo  Costo  

CIP.1016095 
Rehabilitación de la Planta de Filtros de 

Guaynabo 
2021-2027 $73,490,871.92 

CIP.1019001 
Rehabilitación del sistema de distribución 

de agua, Bo. Sonadora 
2023-2025 $654,233.21 

CIP.1019003 
Reemplazo de tubería, Ave. Ponce de León, 

Sector Amelia 
2023-2025 $1,972,336.12 

CIP.1019004 Reemplazo de tubería, PR-834 2023-2025 $935,668.06 

CIP.1116008 
Rehabilitación de la Planta de Tratamiento 

de Santa Rosa 
2022-2026 $57,674,687.30 

CIP.3019001 
Rehabilitación de la Estación de Bombas 

Piedras Blancas 
2024-2025 $1,670,037.13 

CIP.1116011 
Mejoras a la Planta de Tratamiento de 

Barrio Nuevo 
2028-2030 $7,102,058.25 

Fuente: Autoridad de Acueductos y Alcantarillados 

 

Aparte de esto, el Municipio de Guaynabo tiene programado mejoras al sistema sanitario 

de la Urb. Villa Mercedes y el Sector Amelia. En esta última década también se hicieron 

mejoras a los sistemas de acueductos y alcantarillados en Guaynabo. Un ejemplo 

importante  de esta amplia iniciativa  gubernamental fue el proyecto de energía solar de 

la planta de tratamiento  de agua Los Filtros.  El proyecto de energía solar es un Acuerdo 

de Compra de Energía (PPA, por sus siglas en inglés) con Windmar  Energy. El mismo 

tiene una capacidad total  de 500 kilovati os de corriente alterna (kW AC). El sistema inició  

operaciones en octubre de 2013 y, como parte del proyecto, se instalaron  2,688 paneles 

fotovoltaicos en el techo del tanque de distribución  de agua en Los Filtros.  La energía 

solar suple ahora el 79.0% de las necesidades de energía en Los Filtros,  con el restante 

21.0% provisto por la AEE. 
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¶ Infraestructura Vial  
 

El Multimodal Long Range Transportation Plan (MLRTP) 2050 es un documento guía 

para futuras inversiones en carreteras, servicios de tránsito, infraestructura para bicicletas 

y peatones y otros servicios de transportación dentro de Puerto Rico. El Plan presenta los 

retos y oportunidades de inversiones a largo plazo en infraestructura, tránsito, calles 

completas y ciclovías. Del mismo modo, evalúa el rendimiento actual del sistema, hace un 

inventario de los desafíos futuros y analiza las necesidades. También propone estrategias 

de inversión que se financiarán a lo largo de los próximos 27 años. El mismo fue realizado 

por el Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP). Este Plan contiene una 

lista de proyectos que son muy importantes para la transportación en Puerto Rico. La 

Tabla 30 muestra los proyectos incluidos en dicho Plan para el Municipio de Guaynabo. 

 

Tabla 30 

Proyectos Considerado s para el MLRTP 2050, Municipio de Guaynabo  
 

Proyecto  Descripción  Fondos  Costo  

AC-230048 Mejoras a la PR-177, Km. 3.0 a 6.0 FHWA $4,172,393.97 

AC-220036 Puente #2593, PR-28, Km. 6.20, PR-2 - $3,598,625.96 

AC-220008 Puente #703, PR-836, Km. 4.10, Río Guaynabo - $9,253,609.62 

AC-230025 Reconstrucción del pavimento PR-2, Km. 1.0 a 6.0 FHWA $9,459,245.39 

- Puente #1846, PR-833, Km. 12.10, Río Guaynabo FHWA $1,016,337.90 

- Puente #1801, PR-20, Km. 0.50, Ave. González Giusti FHWA $12,196,054.80 

TBD Puente #1849, Calle Periferal, Km. 0.40, PR-20 FHWA $3,049,013.70 

TBD Reconstrucción del pavimento PR-199, Km. 8.41 a 13.11 FHWA $6,702,748.45 

- Estudio de viabilidad mejoras PR-28, Km. 0-6 FHWA $914,704.11 

AC-804660 
Reubicación de utilidades de intercambio 

PR-28 y PR-165 
Discrecionales $30,490,137.00 

- 
Rampa de intercambio y paso elevado PR-28 y PR-165 

desde PR-28 a PR-22 en dirección este 
Discrecionales $33,539,150.70 

- Implementación de ITS en PR-20 (completa) FHWA $2,531,642.50 
Fuente: Autoridad de Carreteras y Transportación 
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¶ Desarrollos en el Centro Tradicional  
 

El Centro Tradicional  y sus zonas aledañas requieren de una intervención inmediata , 

especialmente en algunos de sus lugares. Por tal razón, el MAG cuenta con los fondos del 

Programa de Revitalización de la Ciudad (CRP, por sus siglas en inglés) para financiar  

proyectos dirigidos a satisfacer las necesidades de recuperación del Casco Urbano, entre 

otros fondos de FEMA y ordinarios. Estos proyectos se encuadran dentro o cerca de las 

siguientes áreas: 

 

o Plan de Área del Centro Tradicional - Revisado  

Este Plan emana del anterior Plan de Área del Centro Tradicional, el cual fue 

aprobado por el Gobernador de Puerto Rico el 2 de junio  de 2008 mediante la Orden 

Ejecutiva 2008-26. La continuación de la intervención o búsqueda de soluciones en 

el Centro Tradicional de Guaynabo lleva a la elaboración de este Plan, mediante el 

cual se continuarán reforzando las metas y objetivos de los esfuerzos que 

emprendió la iniciativa anterior.  

 

Mediante su aportación se transformará la realidad existente del Casco Urbano en 

uno más aceptable y a tono con las expectativas de desarrollo de los marcos teóricos 

del Nuevo Urbanismo  y Calles Completas. Como meta general, este Plan pretende 

continuar con la transformación o revitalización en un tiempo determinado del 

contexto urbano, socio-económico y ambiental del Centro Tradicional mediante 

programas y proyectos que respondan a las necesidades del mismo en un esfuerzo 

combinado entre el gobierno y el sector privado. 

 

o Distri to Económico - Usos Mixtos  

El Distrito E conómico - Usos Mixtos es proyecto que incluirá espacios comerciales 

y de viviendas, los cuales se realizarán en el área entre el Museo de la Música y el 

Teatro de Bellas Artes en el Casco Urbano de Guaynabo, con instalaciones 

adicionales en el Sector Mainé que ha estado vacante por más de 17 años. El mismo 

promoverá la colaboración entre el sector público y privado para facilitar la 

recuperación y el crecimiento del Centro Tradicional . Esta designación apoyará los 
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programas de revitalización económica e innovación para crear nuevos negocios y 

viviendas, fomentar inversiones como el desarrollo de escenarios de sonido para la 

filmación de películas, oficinas de producción e instalaciones auxiliares de apoyo, y 

crear oportunidades laborales de mayor destreza y salarios más altos. 

 

Los proyectos que se piensan realizar como parte del Programa de Revitalización de la 

Ciudad son los siguientes: 

 

o Puente Peatonal y M ejoras a la Intersección  de la PR -199 

La PR-199 es una de las principal es vías urbanas en Guaynabo. La misma tiene tres 

(3) carriles en ambas vías. El acceso vehicular es una preocupación primordial 

durante emergencias cuando los semáforos fallan y los vehículos y servicios de 

emergencia necesitan acceso acelerado a las zonas afectadas. La seguridad y la 

movilidad serán abordadas en las nuevas mejoras que promoverá un flujo más 

eficiente de vehículos por la zona. El nuevo diseño será resiliente a eventos de 

emergencia futuros de acuerdo a los nuevos códigos y estándares, se eliminar án 

puntos de conflicto y se mejorará el flujo del tráfico . 

 

Por otra parte, el Puente Peatonal tendrá aproximadamente 5,500 pies cuadrados y 

se construirá en acero y los cimientos serán de hormigón. Para proveer una buena 

accesibilidad, se construirán  rampas para acceder a la plataforma. La demolición 

requerida será mínima, solo relacionada con la carretera. El puente se hará de 

acuerdo con los códigos y estándares actuales para ser resistente a eventos 

atmosféricos futuros.  Ambos proyectos tienen un costo estimado de $3,247,036.14. 

Su localización es en Ave. Las Cumbres (PR-199), intersección calle Cecilio Urbina. 

Las coordenadas son las siguientes: latitud: 18.360771 y longitud: -66.116301. 
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Figura 9: Puente Peatonal y mejoras de la PR-199 

 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial y Departamento de Obras Públicas, MAG 

 

o Paseo Tablado del Río  y ñFood Trail Parkò 

El Paseo Tablado del Río será un importante centro gastronómico y de 

entretenimiento con espacios para comidas, áreas techadas para comensales, 

baños, área recreativa para niños, mercado de artesanías, tarima para actividades 

y tablado con vistas al río. Su localización es en la carretera PR-837. Las 

coordenadas son las siguientes: latitud: 18.35880 y longitud: -66.11509. 

 

Por otra parte, el ñFood Trail Parkò contará con espacios de comidas, áreas techadas 

para comensales, baños, área de juegos para niños, plaza común, tarima y 

estacionamiento para vehículos. Su localización es en la Ave. Las Cumbres (PR-

199), intersección calle Cecilio Urbina. Las coordenadas son las siguientes: latitud: 

18.36103 y longitud: -66.11479. 
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Figura 10: Paseo Tablado del Río 

 
Fuente: Municipio Autónomo de Guaynabo 

 

o Coliseo Mario ñQuijoteò Morales 

Las mejoras propuestas al Coliseo Mario  ñQuijoteò Morales preparará el lugar para 

que sea resistente a eventos de emergencia, actualizándolo de acuerdo con los 

códigos de construcción aplicables y agregando servicios y sistemas para mejorar 

su capacidad. El lugar también servirá como área para la recolección y distribución 

de suministros y servicios durante estos eventos. Las áreas interiores estarán 

preparadas para ser rápidamente reconfiguradas para acomodar dichos 

suministros y albergar al personal de emergencia durante períodos de tiempo 

prolongados. Si sucediera un desastre mayor, la instalación servirá como refugio a 

corto plazo para las víctimas. El esfuerzo también incorporar á elementos ICC 

Green Construction. Su localización es en la carretera PR-837, intersección con la 

Ave. Las Cumbres (PR-199). Las coordenadas son las siguientes: latitud: 18.359846 

y longitud: -66.114607. 
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Figura 11: Coliseo Mario ñQuijoteò Morales 

 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial y Departamento de Obras Públicas, MAG 

 

o Estacionamiento Mul ti pisos  

Para dar servicio a las instalaciones renovadas del complejo del Coliseo Mario 

ñQuijoteò Morales y sus áreas aledañas, se construirá en el lugar un nuevo edificio 

de estacionamiento de varios niveles con capacidad para aproximadamente 400 

vehículos. También se incluirán estacionamientos para bicicletas y autos eléctricos. 

Su localización es en la carretera PR-837, intersección con la Ave. Las Cumbres (PR-

199). Las coordenadas son las siguientes: latitud: 18.39008 y longitud: -66.11511. El 

costo estimado de este proyecto es de $8,438,159.68. 

 

El edificio ocupará aproximadamente 36,000 pies cuadrados y tendrá un total 

aproximado de 145,000 pies cuadrados de construcción de concreto armado, dos 

elevadores y de dos a tres huecos de escalera, al menos uno de ellos junto a los 

ascensores con un diseño atractivo para promover la actividad física. El diseño 

incluir á un sistema de supresión contra incendios, un sistema de vigilancia, 

medidas de seguridad personal como las de la Ley ADA de accesibilidad, 
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señalización clara para que los visitantes se orienten por sí mismos, buena 

iluminación y ventilación tanto artificial como natural.  

 

Las paredes exteriores del edificio serán una combinación de paredes verdes para 

ayudar a absorber los ruidos y las emisiones de los automóviles. Durante los meses 

más cálidos, también ayudarán a refrescar los alrededores. También se instalarán 

vallas publicitarias fijas y electrónicas en las paredes exteriores de esta estructura 

que servirán como instrumento s de anuncios públicos. En la última planta se 

instalarán placas fotovoltaicas con suficiente capacidad para energizar cualquier 

actividad que se está realizando en el coliseo durante un apagón eléctrico o durante 

situaciones de emergencia. El estacionamiento estará disponible para el público 

por una tarifa nominal. Los ingresos se reinvertirán en la operación y 

mantenimiento de la instalación.  

 

Figura 12: Estacionamiento Multipisos  

 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial y Departamento de Obras Públicas, MAG 

 

o Paseo Urbano de la Calle Colton  

El Paseo Urbano de la Calle Colton será un corredor entre dos (2) de las principal es 

áreas recreativas del Centro Tradicional , la Alcaldía, residencias y comercios, y 
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universidades. El Paseo también está diseñado para promover el Centro 

Tradicional de Guaynabo como una alternativa para nuevos desarrollos 

residenciales y comerciales de pequeña y mediana escala. 

 

Este Paseo comenzará en el Complejo del Mario ñQuijoteò Morales, pasando por 

áreas residenciales como Villas de Mabó y Jardines de Guaynabo, y siguiendo por 

la Calle Colton hacia el Casco Histórico. Continuará junto a lugares emblemáticos 

como la vieja casa alcaldía, la Plaza de Recreo, el Atlantic University College, la 

iglesia San Pedro Mártir y finalizará en la calle Betances, donde se encontrará con 

la renovada Plaza Urbina y el renovado Anfiteatro Baldorioty , adyacente al nuevo 

Terminal de Carros Públicos. 

 

El área de construcción del Paseo Urbano será de alrededor de 72,000 pies 

cuadrados y está inspirado en la teoría de planificación de Calles Completas, un 

proyecto que incluirá un menor volumen de tráfico, aceras renovadas, vegetación, 

iluminación, mobiliario urbano, infraestructura para tránsito no motorizado , como 

las bicicletas, y elementos de seguridad para peatones. 

 

Figura 13: Idea de diseño para el Paseo Urbano 

 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial y Departamento de Obras Públicas, MAG 
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o Plaza Urbina  

La renovación de la Plaza Urbina brindará a los residentes del Centro Tradicional  

un espacio pasivo renovado de 7,400 pies cuadrados. Su nuevo diseño incorporará 

espacios de interacción social, áreas para la socialización y la observación, así como 

zonas más privadas y relajadas para conversar, leer, merendar o simplemente 

contemplar. Las renovaciones incluyen mobiliario urbano , diseño para personas 

con problemas físicos, visuales y auditivos que cumplan con la Ley ADA, 

reverdecimiento a través de la conservación de los árboles maduros y la plantación 

de vegetación adicional en los límites sur y oeste, la pavimentación y otras 

superficies considerarán aspectos de Build Green como superficies filtrantes y 

materiales sostenibles, construcción de elementos arquitectónicos abstractos para 

los visitantes más jóvenes, y construcción de una pérgola lineal que proporcionará 

un elemento de menor altura y, posiblemente, plantas colgantes y trepadoras. Su 

localización es en la calle Carazo, intersección con la calle Colton. Las coordenadas 

son las siguientes: latitud: 18.35744 y longitud: -66.11060. 

 

Figur a 14: Plaza Urbina 

 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial y Departamento de Obras Públicas, MAG 

 

 



AVANCE  

 

Plan Territorial   Municipio Autónomo de Guaynabo  

95 

o Anfiteatro Baldorioty y Nuev o Parque  Recreativo   

Este proyecto consta de dos partes, las mejoras al Anfiteatro Baldorioty y el nuevo 

Parque Recreativo de la Calle Betances, para un total de aproximadamente 112,000 

pies cuadrados de construcción. Su localización es en la calle Betances. Las 

coordenadas son las siguientes: latitud: 18.356908 y longitud: -66.109799. 

 

El renovado Anfiteatro Baldorioty brindará nuevamente una amplia variedad de 

espectáculos culturales como conciertos musicales, obras de teatro de escuelas, 

reuniones ciudadanas y otros eventos a la comunidad de Guaynabo. Junto con los 

museos, parques, jardines y otras instalaciones orientadas a la familia que se 

encuentran a poca distancia, brindará a los residentes y visitantes un lugar seguro 

de entretenimiento e intercambio cultural. Las mejoras a l Anfiteatro Baldorioty 

incluirán  mejoras en los sistemas de energía eléctrica, iluminación, seguridad y 

sonido; áreas para sentarse, camerinos y baños renovados; paisajismo y pintura. 

 

Por otro lado, el nuevo Parque Recreativo tendrá diferentes áreas de interés para 

distintos  grupos de edad: 

 

V Adultos: plaza para la relajación y ocasionalmente música en vivo, 

instalación de bancos y mesas, construcción de un pequeño parque para 

perros, construcción de un sendero para caminar alrededor del parque. 

V Jóvenes y Adolescentes: espacio con un pabellón de juegos con Wi-Fi 

gratuito y otras tecnologías para su uso, áreas para sentarse al aire libre y 

máquinas expendedoras de refrigerios. 

V Niños: instalación de un parque infantil en un área segura, las áreas de 

descanso para los padres estarán situadas en lugares donde puedan 

observar a sus hijos. 
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Figura 15: Complejo del Parque, Anfiteatro y Terminal  

 
Fuente: Oficina de Plan. y Ordenación Territorial y Departamento de Obras Públicas, MAG 

 

Figura 16: Parque Recreativo 

 
Fuente: Oficina de Plan. y Ordenación Territorial y Departamento de Obras Públicas, MAG 

 

o Terminal de Carros Públicos  

Como parte del programa de desarrollo y mejora del Centro Tradicional, el MAG se 

propone la construcción de un nuevo Terminal de Carros Públicos para sustituir el 

existente. El Terminal vigente con solo 6,500 pies cuadrados no satisface las 

necesidades actuales de acomodar el transporte público y otros vehículos para uso 

público y privado. La ubicación del edificio del Terminal cierra la entrada del 

parque y limita el  uso adecuado de ambas instalaciones. Con el fin de hacer un 
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mejor diseño para la Terminal de Carros Públicos, el Parque y el Anfiteatro 

Baldorioty , el Municipio de  Guaynabo tiene previsto mejora la infraestructura del 

Terminal y reubicar la nueva instalación en una mejor ubicación. Esta reubicación 

mejorará el uso del lote y también el uso del edificio de transportación  pública. La 

nueva instalación contará con estacionamiento para 15 autobuses y 105 autos. 

Además, contará con escaleras, ascensor, rampas y demás requisitos para cumplir 

con las normas y reglamentos vigentes. Su localización es en la calle Betances. Las 

coordenadas son las siguientes: latitud: 18.35679360 y longitud: -66.10986224. 

 

Figura 17: Terminal de Carros Públicos 

 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial y Departamento d e Obras Públicas, MAG 

 

Otros proyectos importantes que se realizarán en el Centro Tradicional y sus 

inmediaciones son los siguientes: 

 

o Centro de Bellas Artes Alejandro ñJuniorò Cruz 

 

En las cercanías del Centro Tradicional se encuentra el Centro de Bellas Artes 

Alejandro ñJuniorò Cruz. El mismo se convirtió  en un importante espacio cultural 

dentro del Área Metropolitana. Con frecuencia era utilizado como escenario para 

obras de teatro, conciertos y demás actividades culturales. El huracán María le 

provocó serios daños estructurales que lo mantienen inoperante hasta el presente. 

Sin embargo, está en planes de la Administración Municipal su restauración total 

para devolverlo a su estado original. 
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o Museo de la Música  

 

El Museo de la Música tendrá su sede en la escuela más antigua de la ciudad, la 

Román Baldorioty de Castro. El museo contará con piezas de colección, que 

incluyen discos, fotos, instrumentos musicales, libros, estatuillas de premios 

otorgados a estrellas locales, obras de arte, afiches, vídeos y vestuarios. También 

habrá salones que exhibirán los distintos tipos de música: salsa, balada de trío, 

típica y áreas para que los visitantes puedan escuchar música y ver videos del ayer 

y del presente. Todavía no hay una fecha fijada para su apertura. 

 

o Museo de la Transportación  

 

El Museo de la Transportación era uno de los museos más visitados y atracción 

turística de Guaynabo. El mismo guardaba la documentación histórica sobre el 

transporte en Puerto Rico. Inaugurado en el año 2013 por el Municipio de 

Guaynabo, consta de tres (3) pisos que albergaban modelos de carrozas, trenes, 

mapas de carreteras, aviones a escala, réplicas de barcos, gasolineras antiguas y 

automóviles del siglo pasado, entre otras. La estructura sufrió daños tras el paso 

del huracán María y se convirti· en un ñhead startò municipal poco despu®s. 

Actualmente alberga oficinas municipales, ya que el ciclón obligó el cierre de uno 

de los anexos de la casa alcaldía. Sin embargo, se anunció que el museo volverá a 

abrir en el futuro.  

 

o Circuito Tur ístico  

 

Como parte de la promoción turística de Guaynabo, la Oficina de Arte y Cultura 

desarrolló un panfleto que resalta los lugares turísticos, comercios y de interés. El 

mismo contiene un mapa donde georreferencia dichos lugares y, a su vez, se 

encuentra en una plataforma digital por una colaboración con Puerto Rico Pueblo 

a Pueblo. Entre los lugares a destacar contiene monumentos, parques, museos, 

localidades de interés histórico, actividades al aire libre y eventos 

culturales/sociales, entre otros. Es una excelente herramienta para la recopilación 

y distribución de información que sirve tanto a turistas como a residentes. El 
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mismo está diseñado de forma vibrante para que sea visualmente atractivo y apele 

a posibles consumidores y visitantes. La distribución considera plataformas 

digitales como redes sociales y páginas webs, comercios, oficinas de servicios, entre 

otros. 

 

Figura 18: Mapa Turístico 

 
Fuente: puertoricopuebloapueblo .org 

 

¶ Proyectos de Sector Privado  
 

El desarrollo de viviendas adecuadas es una de las prioridades de la Administració n 

Municipal  de Guaynabo. Satisfacer las necesidades de vivienda de la población y ofrecer a 

las familias la oportunidad d e una vivienda segura y confortable ha sido uno de los 

esfuerzos primordiales del Municipio.  La Tabla 31 presenta los proyectos de vivienda 

aprobados por el Municipio de Guaynabo desde el año 2019 hasta el año 2023. 
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Tabla 31 

Permisos de Construcción Residenciales Aprobados, 2019 - 2023 

 

Nombre  
Fecha de 

Expedición  
Tipo Proyecto  Cantidad  Dirección  

DôCoves Residences 2022-2023 Residencial Unifamiliar  47 PR-833, Bo. Santa Rosa 

Monte Azul 2021-2023 Residencial Unifamiliar  114 PR-833, Bo. Santa Rosa 

Las Casonas 2019-2022 Residencial Unifamiliar  87 Calle Vanda, Bo. Frailes 

Praderas 2019-2022 Residencial Unifamiliar  55 Basilio Cátala, Bo. Frailes 

Plazoletas de Guaynabo 2022 Residencial Multifamiliar  36 Ave. Venus, Bo. Frailes 

Artesia 2021-2022 Residencial Unifamiliar  39 Basilio Cátala, Bo. Frailes 

Montecielo 2019-2021 Residencial Unifamiliar  91 PR-833, Bo. Santa Rosa 

Belmont 2021 Residencial Unifamiliar  187 PR-834, Bo. Hato Nuevo 

La Rotonda 2020 Residencial Unifamiliar  24 Ave. Parque de los Niños 

Bel Air 2019 Residencial Unifamiliar  5 PR-834, Bo. Hato Nuevo 

Fuente: Oficina de Permisos Urbanísticos 

 

Luego de varios años en los que apenas se desarrolló vivienda nueva, actualmente hay un 

gran movimiento de construcción en Guaynabo con la edificación de varios proyectos que 

están en proceso. Se trata principalmente de proyectos de viviendas unifamiliare s, algunos 

de los cuales se encuentran en el renglón de lujo. A continuación, se muestran los 

principales proyectos de vivienda que se están realizando en Guaynabo: 

 

o Solaris  

Solaris es una urbanización de 93 residencias de lujo ubicada en la Avenida 

Palma Real en el barrio Santa Rosa. Este proyecto de viviendas unifamiliares 

de 3,074 pies cuadrados repartidos en dos niveles, incluyen tres habitaciones 

convertibles a cuatro, 3 ½ baños, cocina, sala, salón familiar y terraza. Los 

solares rondan los 375 metros cuadrados. 

 

Ante la fragilidad de la red eléctrica y la proyección de que los costos del servicio 

eléctrico irán en aumento, las nuevas residencias incluirán placas solares, baterías 

Tesla y tuberías listas para electrodomésticos que funcionen con gas licuado. 

Además del acceso controlado, la urbanización contará con piscina comunal, 

gimnasio, casa club con área para actividades, parque infantil, parque para 

mascotas y canchas de voleibol en arena. Las instalaciones recreativas también van 

estar conectadas a placas solares. 
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O Monte Azul  

La Urb. Monte Azul se encuentra ubicada en el camino Marcelino Burgos en el 

barrio Santa Rosa. La misma se divide en cuatro (4) modelos de residencias para 

un total de 44 unidades. Tres de sus cuatro modelos son residencias terreras 

ubicadas en los solares más extensos del sitio. Estos son el modelo Monte Azul, 

Monte Verde y Monte Brisas. El cuarto modelo, Monte Claro, es de dos plantas y 

ha sido diseñado para aquellas familias que prefieren tener los dormitorios en el 

segundo nivel. Las amenidades de esta comunidad incluyen piscina, gimnasio, 

salón de actividades y un mirador. Tiene también una cancha de tenis, dos canchas 

de beach tenis, media cancha de baloncesto, un parque pasivo y senderos para 

caminar. Además, cuenta con un control de acceso. 

 

o DôCoves Residences 

La Urb. Dô Cove Residences es una comunidad planificada con un total de 36 

residencias ubicada en el Camino Los Restos en el barrio Santa Rosa. Las 

propiedades tienen amplios solares que van desde 750 hasta 4,000 metros 

cuadrados. Las amenidades incluyen un parque de recreación con media cancha de 

baloncesto y una de tenis, así como un área de recreo para jóvenes. Igualmente, Dô 

Cove reservó dos cuerdas de terreno de una colina donde los residentes pueden 

ejercitarse al aire libre. Aparte, la urbanización cuenta con acceso controlado. 

 

¶ Plazoletas de Guaynabo  

Plazoletas de Guaynabo es un condominio con 92 unidades de vivienda ubicado en 

la Avenida Venus en el barrio Frailes. Los apartamentos cuentan con dos 

dormitorios , dos baños, cocina, sala-comedor y un balcón. Entre sus facilidades se 

encuentran tres plazoletas con bancos y jardinería, facilidades vecinales con gazebo 

para actividades y área de juegos para niños, un estacionamiento por apartamento, 

y un control de acceso al complejo. 
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II.  Programa  Socio -Económico  

 

¶ Plan Consolidado y Plan de Acción Anual  
 

El proceso de planificación consolidada del Departamento de Vivienda y Desarrollo 

Urbano de los Estados Unidos (HUD) proporciona a los beneficiarios de subvenciones de 

Planificación y Desarrollo Comunitario (CPD) la oportunidad de evaluar las necesidades 

de vivienda local y desarrollo comunitario y de tomar decisiones basadas en información 

sobre cómo dirigir los recursos disponibles de la manera más eficaz posible para cubrir 

todas esas necesidades. Un proceso sólido de planificación consolidada incorpora datos 

tanto cuantitativos como cualitativos para identificar las necesidades y elaborar 

programas y servicios eficaces de desarrollo comunitario y de viviendas. Los beneficiarios 

de CPD utilizan estos datos para establecer las prioridades de desarrollo comunitario y los 

objetivos plurianuales para la financiación del programa de fórmula de CPD. El Plan 

Consolidado guía al Municipio de Guaynabo en el uso de los fondos que recibe para la 

Subvención en Bloque para el Desarrollo Comunitario (CDBG) y el Programa de 

Asociaciones de Inversión ñHOMEò durante los próximos 5 años.  

 

Esta Plan está diseñado para beneficiar principalmente a residentes de ingresos bajos a 

moderado. Otras poblaciones que de igual manera podrían verse beneficiadas lo son las 

personas sin hogar, envejecientes, personas con VIH-SIDA, víctimas de violencia 

doméstica, residentes de residenciales públicos, personas con diversidad funcional y otros 

grupos con necesidades especiales.  

 

Como parte de la preparación y proceso de planificación, se contó con el espacio para la 

participación ciudadana mediante una vista pública que fue llevada a cabo el 10 de marzo 

de 2023. En la misma se presentó información importante sobre el Plan Consolidado y Plan 

de Acción Anual, una descripción de los objetivos y los requisitos del contenido de los 

mismos. El proceso de consulta fue explicado en detalle, incluyendo los estatutos y el 

marco regulatorio. De igual forma el borrador del Plan fue publicado el 15 de abril de 2023 

como oportunidad para que tanto la ciudadanía como agencias privadas, agencias públicas 
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y otras partes interesadas sometieran comentarios. Los planes se crean en cumplimiento 

con las regulaciones federales del 24 CFR 91. 

 

¶ Programa de Asistencia P¼blica (FEMAôs PA) 
 

El Programa de Asistencia Pública (PA, por sus siglas en inglés) de FEMA otorga 

subvenciones a municipios para que las comunidades puedan responder rápidamente y 

recuperarse de desastres mayores. El Programa es financiado por FEMA y administrado 

por el Gobierno de Puerto Rico, a través de COR3. FEMA asigna fondos para estos 

proyectos directamente para Puerto Rico y sus municipios.  

 

El Programa de Asistencia Pública de FEMA obligó fondos a los municipios para los 

gastos relacionados con los huracanes Irma y María de 2017 y Fiona de 2022. Esta 

asistencia se otorgó para el recogido de escombros y para la reparación, el remplazo o 

la restauración de instalaciones que sufrieron daños a consecuencia de estos desastres. 

El Programa de Asistencia Pública también fomentó la protección de estas 

instalaciones que sufrieron daños contra eventos futuros, brindando asistencia para 

implementar medidas de mitigación de riesgos durante el proceso de recuperación. 

Este curso de acción se realiza a través de las diferentes categorías, las cuales son A, B 

y Proyectos Permanentes (C, D, E, I, G, entre otros). 

 

Tabla 32 
Proyectos Obligados por Categor²as (FEMAôs PA) - Huracán María  

 

Categoría  
Número de 
Proyectos  

Costo ($ ) 

A - Remoción de Escombros 1 $4,304,566.52 
B - Medidas de Protección de 

Emergencias 
2 $9,296,005.53 

C - Carreteras y Puentes 30 $12,756,542.16 

E - Edificios Públicos y Contenido 34 $48,991,697.32 

F - Servicios Públicos 1 $61,419.14 

G - Parques e Instalaciones Recreativas 45 $16,361,032.25 

Z - Costos de Administración 1 $5,384,269.86 

Total  114 $97,155,532.78 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial, MAG  
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Tabla 33 
Proyectos Obligados por Categor²as (FEMAôs PA) - Huracán Fiona  

 

Cate goría  
Número de 
Proyectos  

Costo ($)  

A - Remoción de Escombros 2 $315,886.78 
B - Medidas de Protección de 

Emergencias 
2 $446,672.16 

C - Carreteras y Puentes 7 $3,492,785.61 

Total  11 $4,255,344.55 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territoria l, MAG 

 

¶ Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia  (COR 3) 
 

La Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia (COR3, por sus siglas en 

inglés) garantiza que el Gobierno de Puerto Rico implemente de manera eficiente, eficaz y 

transparente los esfuerzos de recuperación y reconstrucción y, a su vez, capitalizar las 

oportunidades para reconstruir un Puerto Rico mejor, más fuerte y resiliente. Los tres (3) 

elementos bases de esta oficina son los siguientes: 

 

o Recuperación:  Transformar la Isla con una visión hacia el futuro, 

implementando soluciones costo-efectivas, utilizando ideas innovadoras, mejores 

prácticas y revitalizando el desarrollo económico. 

o Reconstrucción:  El proceso de reconstrucción va más allá de la necesidad 

inmediata de reconstruir comunidades y hogares. Es garantizar que el esfuerzo de 

reconstrucción y rehabilitación fomenten un desarrollo económico sostenible y una 

transformación social.  

o Resiliencia:  El Gobierno de Puerto Rico está enfocado en trabajar para potenciar 

y realzar la capacidad de Puerto Rico de resistir y recuperarse de los desastres 

futuros.  
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¶ Programa de Revitalización de la Ciudad (CRP)  
 

El Programa de Revitalización de la Ciudad (CRP, por sus siglas en inglés) permite a los 

gobiernos municipales y las entidades elegibles comenzar a dirigir la recuperación de la 

comunidad a nivel local, a la vez que se atienden las necesidades regionales a través de 

proyectos identificados mediante procesos de planificación cuidadosamente diseñados. 

 

El Programa ofrece fondos a los gobiernos municipales y otras entidades elegibles para 

hacer posible una variedad de actividades de recuperación cruciales dirigidas a revigorizar 

el centro de las ciudades, los centros urbanos y los principales corredores comunitarios, 

así como atender la escasez de vivienda accesible dentro o cerca del centro de las ciudades 

o los centros urbanos. Estas actividades promoverán el redesarrollo, la eliminación de los 

arrabales, el desarrollo de vivienda asequible, la inversión privada y el reverdecimiento o 

la restauración de áreas que perdieron sus recursos naturales por los huracanes Irma y 

María. 

 

El Departamento de la Vivienda distribuyó  los fondos entre los 78 gobiernos municipales 

de Puerto Rico. Estos municipios  tendrán un período de tiempo específico para presentar 

conceptos de proyectos que cumplan con los objetivos programáticos de este 

Departamento. 

 

¶ Programa de Planificación para la Recuperación Municipal (MRP)  
 

Mediante el Programa de Planificación para la Recuperación Municipal (MRP, por sus 

siglas en inglés), el Departamento de la Vivienda de Puerto Rico procura atender las 

necesidades municipales actuales y futuras en las áreas de impacto por los huracanes Irma 

y María. Esta área abarca la totalidad de Puerto Rico, calificando así a los 78 municipios 

como solicitantes elegibles para este Programa. 

 

Este Programa anticipa una necesidad de que los municipios desarrollen estrategias de 

recuperación, individual y regional, de los huracanes y de mitigación para futuros 

desastres. El Programa MRP define planificación  como un proceso por el cual las 

administraciones locales colaboran con los residentes de las comunidades, empresas, 
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comunidades cercanas y agencias del gobierno central para identificar las acciones y 

proyectos necesarios para la recuperación integral del impacto de estos huracanes. 

Mediante este Programa, los municipios tienen tiempo y espacio para imaginar un futuro 

potencial y tener planes individuales, especializados y regionales para la recuperación y la 

resiliencia de todos los sectores de la población. 

 

¶ Programa de Mitigación de Subsidios en Bloque para el Desarrollo 
Comunitario  (CDBG -MIT)  
 

El 27 de enero de 2020, HUD le asignó al Gobierno de Puerto Rico $8.285 millones en 

fondos del Programa de Mitigación de Subsidios en Bloque para el Desarrollo Comunitario 

(CDBG-MIT , por sus siglas en inglés). Estos fondos de subvención se asignaron para una 

amplia gama de actividades dirigidas a financiar proyectos de mitigación que reduzcan el 

potencial de pérdida y destrucción por eventos futuros. A diferencia de los fondos de 

CDBG-DR, que han sido otorgados para la recuperación relacionada a los huracanes Irma 

y María, los fondos de CDBG-MIT pueden financiar proyectos que varían en su naturaleza 

para atender las necesidades de mitigación más importantes de la Isla, 

independientemente de su vinculación a un desastre específico. 

 

¶ CDBG -DR  Energía  
 

La resiliencia es vital para lograr la recuperación y mantener el buen funcionamiento de la 

ciudad tras un evento natural y/o inclemencia s del tiempo, por lo que este proyecto busca 

precisamente fortalecer la infraestructura energética por medio de la asignación de fondos 

dirigidos a 1. un proyecto de colocación de placas solares en estructuras municipales claves 

para brindar servicio a la ciudadanía y 2. la colocación de postes de alumbrado que de igual 

forma sirvan para salvaguardar la seguridad de los ciudadanos. Si bien el proyecto se 

encuentra en fase de aprobación de la propuesta, se espera que el mismo tenga un impacto 

en el Centro Operacional de Manejo de Emergencias y Administración de Desastres, el 

Centro de la Liga Atlética y el Centro de Usos Múltiples.  
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¶ Programa para la Mitigación en la Infraestructura (INFRA -MIT)  
 

El propósito del Programa para la Mitigación en la Infraestruc tura (INFRA -MIT, por sus 

siglas en inglés) es capacitar a los solicitantes y/o entidades para identificar los riesgos y 

desarrollar soluciones para mitigar el riesgo de los elementos de infraestructura a través 

de soluciones innovadoras, ecológicas y sostenibles. Los proyectos de mitigación de 

infraestructura deben apoyar la estabilidad en una (1) o más de las siete (7) líneas vitales 

de la comunidad de FEMA para crear un sistema de infraestructura resiliente para Puerto 

Rico. Las áreas de servicios críticos, o líneas vitales, incluyen la seguridad; las 

comunicaciones; los alimentos, el agua y el refugio; el transporte; la salud y la medicina; el 

manejo de materiales peligrosos; y la energía (electricidad y combustible). 

 

De las propuestas sometidas de este programa se obtuvo la propuesta ñSan Patricio Floodò, 

la cual tiene una asignación de $4,000,000.00 para la mitigación de inundaciones de la 

quebrada Margarita que pasa por el área de San Patricio. 

 

¶ Programa de Reserva para Mejorar el Cuidado de la Salud ( INFRA -SALUD)  
 

El Programa de Reserva para Mejorar el Cuidado de la Salud financiará actividades 

elegibles que sean esenciales para la prestación de servicios de salud indispensables para 

lograr una recuperación completa tras un desastre natural y proporcionar soluciones de 

mitigación vinculadas a líneas vitales. Por ello, los proyectos prioritarios potenciales 

pueden incluir redundancias y/o mejorar la fiabilidad de los servicios públicos de 

electricidad, agua, oxígeno y sistemas de gases para uso médico, así como los sistemas de 

comunicaciones y otros componentes principales para el funcionamiento de los centros de 

salud; mejoras estructurales de reacondicionamiento para resistencia a los terremotos; 

refuerzo estructural de las instalaciones para protegerlas de los vientos huracanados y 

mejoras en la mitigación de inundaciones para minimizar las interrupciones al acceso 

durante eventos de desastre. Estos proyectos pretenden promover la solidez y la 

redundancia en los sistemas básicos de operación de los centros de salud mediante el 

desarrollo de proyectos que apoyen la disponibilidad continua de los servicios de salud 

esenciales antes, durante y después de un evento de desastre. 
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Algunos de los proyectos propuestos para este Programa de Reserva para Mejorar el 

Cuidado de la Salud (INFRA-SALUD) son los siguientes:   

 

Tabla 34 
Proyectos Propuestos del Programa INFRA -SALUD  

 

Proyectos  Costos  ($)  

Unidad Médico Móvil  $1,950,000.00 

Resiliencia Energética (Placas solares) $25,000,000.00 

Infraestructura de Agua Potable (Cisterna) $5,000,000.00 

Extensión del GMM (Anexo de emergencia) $26,000,000.00 

Equipo de emergencias médicas $1,300,000.00 

Total  $59,250,000.00 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial, MAG  

 

¶ Ley del Plan de Rescate Americano (ARPA ) 
 

La Ley del Plan de Rescate Americano (ARPA, por sus siglas en inglés) de 2021 es un 

proyecto de ley de estímulo económico de 1.9 mil millones de dólares aprobado por el 

Congreso de los Estados Unidos y firmado como ley por el presidente Joe Biden, el 11 de 

marzo de 2021, para responder a la pandemia del COVID-19 y promover la recuperación 

tras esta. Estos fondos se destinan a una amplia gama de áreas, que van desde los 

gobiernos estatales y locales hasta las escuelas y los pagos directos a los ciudadanos. 

 

 

Tabla 35 
Proyectos Fondos ARPA  

 

Proyecto  Presupuesto ($)  

Nomina $10,000,000.00 

Pago de prima $3,720,729.62 

Asistencia técnica y servicios administrativos $1,009,000.00 

Vigilancia y seguridad comunitaria  $16,942,614.14 

Recontratación de personal de sector publico $5,429,106.24 

Total  $ 37,101,450.00 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial, MAG  
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A continuación, se presenta el Programa de Fondos CDBG-DR para el Municipio de 

Guaynabo: 

 

Tabla 36 
Programa de Fondos CDBG -DR  

 

 
Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial, MAG  
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¶ Otros Fondos Federales  
 

El MAG también recibe otros fondos federales para el financiamiento de programas y 

obras específicas. Estos fondos suelen tener propósitos específicos y dependen de la 

agencia de la cual provengan, como educación, empleo, vivienda, transporte, 

infraestructura, etc. Dichos fondos tienen su propia formula distributiva establecida 

por ley. Estas fórmulas usualmente se establecen tomando en consideración 

circunstancias particulares, como la población e ingresos. Algunos de los fondos federales 

que recibe el Municipio de Guaynabo son los siguientes: 

 

o Programa HOME:  El Programa de Asociaciones para Inversión en Vivienda  

(HOME, por sus siglas en inglés) proporciona subsidios basados en criterios 

estadísticos a estados y municipios que las comunidades utilizan (regularmente en 

asociación con organizaciones sin fines de lucro) para financiar una gama amplia de 

actividades, como construcción, compra y/o rehabilitación de vivien das asequibles 

para alquiler o propiedad, así como asistencia para alquiler a familias de ingresos bajos. 

 

o Programa HOPWA : La vivienda estable permite a las personas que viven con el 

VIH/SIDA acceder a una atención médica integral y adherirse al tratamient o del VIH. 

El programa Oportunidades de Vivienda para Personas con SIDA (HOPWA, por sus 

siglas en inglés) está adscrito al Departamento de Salud de Puerto Rico, bajo la 

colaboración directa de la Oficina Central para Asuntos del SIDA y Enfermedades 

Transmisibles (OCASET), pero su administración está delegada al Municipio de San 

Juan. HOPWA es el único programa federal dedicado a abordar las necesidades de 

vivienda de las personas de bajos ingresos que viven con el VIH/SIDA y sus familias. 

Los beneficiarios se asocian con organizaciones sin fines de lucro y agencias 

gubernamentales de vivienda para proporcionar vivienda y apoyo a estos beneficiarios. 

 

o Head Start:  Head Start es un programa federal que promueve la preparación escolar 

de los niños desde su nacimiento hasta los cinco años de edad que vienen de familias 

de ingresos bajos, mejorando el desarrollo cognitivo, social y emocional de los mismos. 

Los programas de Head Start brindan un ambiente de aprendizaje que apoya el 
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crecimiento de los niños en áreas como el lenguaje, la alfabetización y el desarrollo 

social y emocional. Head Start enfatiza el papel que juegan los padres como el primer 

y más importante maestro de los niños. Estos programas ayudan a construir relaciones 

con familias que apoyan el bienestar familiar y otras áreas importantes.  

 

o Programa de Desarrollo Laboral (PDL):  Este programa, adscrito al 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC), administra y 

fiscaliza los fondos federales de adiestramiento y empleo del Título I de la Ley 

Pública Núm. 113-128 del 22 de julio de 2014, conocida como la Ley de 

Oportunidades y de Innovación de la Fuerza Laboral  (WIOA, por sus siglas en 

inglés) que se asignan al Gobierno de Puerto Rico. WIOA brinda una extensa 

variedad de actividades para el desarrollo de la fuerza laboral, para ayudar a las 

personas que solicitan empleo, trabajadores desplazados y a los jóvenes dentro y 

fuera de la escuela a tener acceso a nuevas oportunidades de empleo, educación, 

adiestramiento y servicios de apoyo para tener éxito en el mercado laboral. 

Además, parea a los patronos con los candidatos de empleo cualificados que ellos 

necesitan para competir en la economía global. 

 

o Administración Federal de Transport e (FTA ): Esta agencia otorga 

subvenciones a los sistemas de transporte público municipales . Dicha agencia federal 

otorga fondos obligatorios a los departamentos de transporte en todos los Estados 

Unidos y Puerto Rico, así como fondos discrecionales a través de procesos 

competitivos. La FTA también supervisa las medidas de seguridad y ayuda a 

desarrollar investigaciones tecnológicas. Los medios de transporte respaldados por la 

FTA abarcan diversas categorías que brindan una gama amplia de beneficios. Desde 

1964, la FTA se ha asociado con los gobiernos estatales y municipales para crear y 

mejorar los sistemas de transporte público, invirtiendo más de $12 mil millones 

anuales para apoyar y expandir servicios como trenes, autobuses, trolebuses y 

transbordadores, entre otros. Esa inversión ha ayudado a modernizar la 

transpor tación pública y extender dichos servicios a ciudades pequeñas y comunidades 

rurales que carecían de este tipo de opciones. 



AVANCE  

 

Plan Territorial   Municipio Autónomo de Guaynabo  

112 

Tabla 37 
Asignación de Otros Fondos Federales  

 

Programas  Fondos ($)  

HOPWA $65,856.00 

Sección 8 $1,579,358.00 
Rural $839,148.00 
ARPA $37,101,450.00 

HOME ARP $1,068,704.00 
HOME $331,125.00 

CDBG-CV3 $453,054.00 

CDBG-CV2 $143,874.83 

CDBG-CV1 $528,485.00 
CDBG $842,247.00 

Fortalecimiento Municipal  $180,862.02 
Total  $43,134,163.85 

Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial, MAG  

 

¶ Aspectos Culturales  
 

La Oficina de Arte, Cultura y Turismo del MAG lleva a cabo todos los asuntos 

relacionados al desarrollo, planificación y coordinación de las actividades de valor 

significativo que nos identifican como pueblo. El Programa de Arte y Cultura combina 

todo tipo de elementos artísticos, culturales e históricos. A través del programa se 

organizan eventos musicales, ferias, festivales, exposiciones y otros. A su vez, se 

provee el espacio para promocionar las instalaciones de arte e históricas y proponer el 

desarrollo de nuevos proyectos dirigidos a la preservación y conservación de nuestro 

patrimonio cultural.  

 

El Municipio de Guaynabo, en su compromiso de crear espacios de valor cultural para 

las generaciones presentes y futuras, está llevando a cabo una serie de eventos que 

promuevan el patrimonio cultural. Dichos eventos culturales marcan una huella en la 

memoria de los ciudadanos, manteniendo un camino hacia el futuro. Estas iniciativas 

son realizadas con la finalidad de fomentar el interés cultural en la ciudadanía. La 

Oficina se encarga de los siguientes eventos: 
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o Carnaval Mabó  

La tradicional celebración del Carnaval Mabó es una donde se exaltan las raíces 

culturales. El evento de las fiestas del Mabó se presenta como una oportunidad 

para conectar con la identidad cultural del pueblo de Guaynabo y el significado de 

ser puertorriqueño. En el Carnaval hay desfile de reinas, la competencia culinaria 

de guiso de patitas de cerdo, y desfile de carrozas y comparsas. El espacio se 

tr ansforma en un espectáculo artístico-musical y de promoción de obras 

artesanales. Como es tradici ón, una vez concluida la música se lleva a cabo el 

entierro de la sardina por parte de una comparsa de ciudadanos de Guaynabo como 

simbolismo de haber finalizado los eventos del Carnaval. 

 

Figura 19: Cartel del Carnaval Mabó 2023 

 
Fuente: Municipio Autónomo de Guaynabo  

 

Figura 20: Cartel del Festival de la Patita Guisá 2023 

 
Fuente: Municipio Autónomo de Guaynabo  
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o Festival de Bomba, Plena y Salsa  

El Festival de Bomba, Plena y Salsa es una actividad familiar que, por lo general, 

se celebra en la zona costera del Municipio de Guaynabo ubicado en el Sector 

Amelia. La actividad se celebra usualmente en el mes de noviembre. Es un espacio 

para apreciar la expresión musical puertorriqueña. Lugar donde se reúnen 

diferentes artistas y músicos. Es un evento que resalta nuestra cultura, 

fortaleciendo el sentimiento de identidad y pertenencia e impulsando nuestro 

desarrollo económico local. 

 

o Actividades Navideñas  

Las navidades en Puerto Rico se destacan por ser una temporada con gran cantidad 

de fiestas populares, considerándose la navidad más larga del mundo. Es una 

temporada muy esperada durante todo el año para compartir en familia y con los 

seres queridos. 

 

V Encendido de Navidad: El Municipio lleva a cabo una in iciativa para 

disfrutar del espectáculo de las luces navideñas, la música y las artesanías. 

Es una actividad familiar de carácter tradicional en Puerto Rico. 

V Trullas Navideñas: Las trullas navideñas realizadas por el Municipio de 

Guaynabo se caracterizan por ser una caravana de luces, música y 

personajes navideños marcadas por rutas destinadas para el disfrute de las 

comunidades. 

V Fiesta de Reyes: Es una fiesta popular que resalta el desfile de los Tres Reyes 

Magos. El evento se celebra durante el mes de enero. 

 

o Celebración de Padres y Madres  

Es una actividad familiar en conmoración a los padres y madres. Presta especial 

atención al reconocimiento de la importancia de la labor y función de los padres y 

madres de nuestra ciudad de Guaynabo. El tradicional evento se presenta como una 

oportunidad para trasmitir un mensaje de unión familiar  a través de todas las 

comunidades o en las áreas determinadas por el Municipio. 
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o Feria de Artesanías  

Es para el Municipio de Guaynabo fundamental promover y transmitir la cultura. La 

Feria de Artesanías subraya la importancia de apoyar los productos locales que son 

confeccionados por manos puertorriqueñas. Las piezas son artesanías que guardan la 

memoria del artista. Este evento se lleva a cabo por lo general durante el mes de abril. 

Es una actividad que fomenta la economía local y su importancia social. 

 

o Mercado Familiar  

El Departamento de Agricultura de Puerto Rico lleva a cabo una iniciativa con la 

intención de promover la compra y venta de alimentos locales. El programa cuenta 

con el apoyo del Departamento de la Familia (DF) de Puerto Rico para que se vean 

beneficiados los participantes del Programa de Asistencia Nutricional (PAN). Este 

modelo de comercio es una alternativa de consumo para todos los habitantes de la 

ciudad. El mercado se lleva a cabo para la participación tanto de los beneficiarios 

del Programa de Asistencia Nutricional (PAN) como del público general. 

 

El Mercado Familiar es un programa que se lleva a cabo alrededor de los diferente 

Municipios de Puerto Rico. El mercado agrícola por lo general es un espacio 

público y al aire libre donde los agricultores puertorriqueños se reúnen para 

vender sus productos sin la necesidad de un intermediario. 

 

Figura 21: Cartel del Mercado Familiar 2023 

 
Fuente: Municipio Autónomo de Guaynabo  
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III.  Programa  Ambiental y de Sustentabilidad  

 

La protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible del Municipio de Guaynabo 

son de suma importancia dentro del Programa de Acción. Por tal razón, se utilizarán todos 

los mecanismos y medidas para crear y garantizar la armonía entre los ciudadanos y la 

naturaleza, manteniendo un balance con las necesidades urbanas, sociales y económicas 

de la población. 

 

¶ Aspectos de Desarrollo Sostenible  
 

El MAG se encamina hacia la consecución de un mejor aprovechamiento de los 

terrenos mediante la creación de una serie de planes de ordenación y otras iniciativas 

que lleven hacia un desarrollo sostenible. Este tipo de desarrollo se orienta a 

armonizar el crecimiento  urbano planificado con el medio ambiente. 

 

El principal concepto teórico utilizado en el Programa de Ensanche es el de 

Crecimiento Inteligente o ñSmart Growthò. Este concepto promueve el desarrollo 

sostenible de la tierra, incorpora patrones de desarrollo que optimizan las inversiones 

previas en infraestructura y consume menos terrenos que estarán disponible para la 

agricultura, los espacios abiertos, los sistemas naturales y las zonas rurales. 

 

El concepto teórico en que se basa el Plan de Ensanche Hato Nuevo es precisamente 

el de Crecimiento Inteligente . En este contexto, el Municipio de Guaynabo se está 

dejando llevar por los nuevos modelos de desarrollo urbano y desde la perspectiva del 

Crecimiento Inteligente . Es precisamente el área sur del Municipio donde ya se está 

aplicando este nuevo modelo de planificación en ejemplos como Finca Elena y 

Montecielo.  

 

¶ Aspectos de Conservación  
 

El cuidado del medio ambiente hace referencia a la conducta que mantienen los seres 

humanos para respetarlo, cuidarlo y protegerlo a fin de asegurar su conservación. Se 

debe tener en cuenta que cualquier factor que compone el medio ambiente es 
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susceptible de sufrir cambios y, a su vez, repercutir en la sociedad, los cuales, por 

desgracia, suelen darse con un resultado perjudicial. Por ello, es muy importante ser 

conscientes y persistentes en el cuidado de todos y cada uno de los factores que 

componen el ambiente. Ante esto, el MAG ha realizado esfuerzos para integrar este 

aspecto solo o en coordinación con otras instituciones. 

 

o Parque Forestal La Marquesa  
 

El MAG ha desarrollado el proyecto conocido como Parque Forestal La Marquesa, 

el cual es señalado por ser el pulmón del Municipio y estar basado en los principios 

fundamentales del desarrollo sostenible y en la importancia de conservar los 

recursos naturales de Guaynabo. El Parque Forestal La Marquesa consta de áreas 

de bosque, sistema de veredas, áreas de exhibiciones, áreas recreativas pasivas y 

de descanso, así como diferentes atracciones. Este desarrollo constituye un refugio 

para muchas especies de vida silvestre, como aves y otras especies vulnerable, ya 

sean estas nativas o migratorias. 

 

Figura 22: Entrada del Parque Forestal La Marquesa 

 
Fuente: Municipio Autónomo de Guaynabo  

 

o Programa de Reciclaje del Municipio  
 

El Programa de Reciclaje tiene la responsabilidad de planificar, supervisar y 

coordinar todas las actividades relacionadas con el manejo y disposición de los 

material es reciclables dentro de los límites jurisdiccionales del Municipio de 
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Guaynabo, guiado por un plan de rutas e itinerarios. El Programa tiene a su haber 

la cantidad de nueve (9) rutas residenciales y cinco (5) rutas comerciales. El 

Programa impacta a aproximadamente 170 clientes comerciales. El servicio incluye 

edificios públicos, condominios privados  y comercios.  

 

o Programa de Estorbos Públicos  
 

El MAG, a fin de asegurar paisajes sanos y una mejor convivencia social, llevó a 

cabo un Reglamento mediante la Ordenanza Núm. 21, conocida como Reglamento 

sobre el Manejo, Declaración y Erradicación de Estorbos Públicos, con vigencia del 

26 de marzo de 2021. El documento oficial fue adoptado en virtud de la Ley Núm. 

107 de 2020, seg¼n enmendada, mejor conocida como ñC·digo Municipal de Puerto 

Ricoò. En particular el Artículo 1.007, el cual reconoce la autonomía municipal en 

el ejercicio de sus poderes jurídicos, económicos y administrativos sobre asuntos 

relativos al bienestar general de sus habitantes. 

 

Según se expone en el Reglamento, es política pública del MAG promover la 

restauración de las comunidades y vecindarios en la zona de Guaynabo, en el orden 

físico, económico, social y cultural. Conforme a lo anterior, la administración 

Municipal presenta una política pública en la que se propicia un ambiente urbano 

ordenado y limpio, donde se promueva la calidad de vida de sus residentes y 

visitantes. 

 

o Plan de Identificación y Disposición de Vehículos  
 

La Policía Municipal de Guaynabo y la Oficina de Planificación y Ordenación 

Territ orial del Municipio de Guaynabo comenzaron una colaboración durante el año 

2023 para la renovación del Municipio mediante una iniciativa de gestión de limpieza 

en la ciudad. En este sentido, el contexto del trabajo especial consiste en identificar, 

fotografiar y georreferenciar la identificación o disposición de vehículos visiblemente 

inservibles que se encuentren estacionados en las vías dentro de los límites del 

territorio de Guaynabo.  
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La implementación del Plan abarca toda la jurisdicción del Municipio de  Guaynabo, 

según la reglamentación vigente de todo vehículo estacionado que no cumpla con la 

Ley Núm. 22 de 7 de enero de 2000, conocida como ñLey de Vehículos y Tránsito de 

Puerto Ricoò, la Ley Núm. 253 de 27 de diciembre de 1995, conocida como ñLey de 

Seguro de Responsabilidad Obligatorio para Vehículos de Motor ò, y la Ley Núm. 8 de 

5 de agosto de 1987, conocida como ñLey para la Protección de la Propiedad 

Vehicularò, así como cualquier reglamentación u ordenanza aplicable.  

  

La misión del Plan es la identificación de aquellos vehículos de motor que se 

encuentren estacionados en las vías del MAG en violación a la reglamentación 

aplicable. Prevenir delitos, accidentes automovilísticos, desalojar las aceras para que 

sean utilizadas por los peatones y aquellos que tengan alguna limitación física, 

conjuntamente con lograr la prevención de posibles enfermedades. 

 

o Programa del Estuario de la Bahía de San Juan  
 

El MAG, en conjunto con otras entidades, agencias y los siete (7) municipios 

adicionales que componen la bahía participan de los proyectos del Programa del 

Estuario de la Bahía de San Juan. Según expone el U.S. Environmental Protection 

Agency (EPA), un estuario es un cuerpo de agua parcialmente encerrado que se 

forma cuando las aguas dulces provenientes de ríos y quebradas fluyen hacia el 

océano y se mezclan con el agua salada del mar. El estuario, dada su importancia 

ecológica, es clave para la supervivencia de muchas especies de vida silvestre. La 

organización sin fines de lucro que se encuentra administrando el Programa tiene 

como misión restaurar y conservar la calidad de las aguas del ecosistema del 

Estuario de la Bahía de San Juan como eje sostenible de desarrollo social y 

económico. 

 

El MAG sirve de apoyo para la elaboración del Plan Integral de Manejo y 

Conservación del Estuario de la Bahía de San Juan. El desarrollo de este Plan está 

dirigido a mejorar, conservar y mantener la diversidad de flora, fauna y, a su vez, 

la restauración de sus cuerpos de agua. 
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o Área de Planificación Especial y Reserva Natur al: Ciénaga Las 

Cucharillas  
 

La Junta de Planificación, a través de la Resolución Núm. PU-002-2008-14-02 del 

29 de diciembre de 2008, adoptó el Área de Planificación Especial y Reserva 

Natural: Ciénaga las Cucharillas. A partir del 2015, el Departamento de Recursos 

Naturales y Ambientales (DRNA) de Puerto Rico y la organización de base 

comunitaria Corredor del Yaguazo, Inc.  establecieron un acuerdo colaborativo 

para el manejo y protección de la Reserva Natural. Mediante el acuerdo, el DRNA le 

provee apoyo a la organización comunitaria en la implantación de actividades 

educativas, investigaciones científicas, proyectos de mantenimiento, conservación, 

restauración y reforestación de la Ciénaga Las Cucharillas. Además, el DRNA y el 

Corredor del Yaguazo trabajan juntos en el plan de seguridad y de manejo de los 

desperdicios sólidos, tomando en consideración el reciclaje. 

 

El recurso natural representa uno de los humedales más grandes del Área 

Metropolitana de San Juan. El humedal proporciona un refugio para la di versidad 

de aves acuáticas, migratorias y endémicas. Además, se presenta como el hábitat 

de una gran variedad de especies de fauna y flora, algunas de ellas amenazadas y 

en peligro de extinción. Dada la gran importancia de su paisaje, valor ecológico y 

la biodiversidad que alberga, fue necesario implementar medidas apropiadas para 

su manejo, protección y conservación. A su vez, este recurso sirve como filtro 

natural de contaminantes, mejora la calidad de las aguas que desembocan en la 

Bahía de San Juan y sirve como un sistema natural de control de inundaciones de 

la zona. 

 

 

 

 

 

 

 



AVANCE  

 

Plan Territorial   Municipio Autónomo de Guaynabo  

121 

o Suelo Rústico  
 

El Suelo Rústico de Guaynabo es importante por varias razones. Los espacios 

verdes y abiertos sirven para el disfrute de los habitantes que residen en la zona 

urbana. En la medida que los barrios del centro sur del Municipio se urbanizan, 

los barrios del sur presentan una alternativa al estilo de vida para muchos 

residentes. Esta área incluye los barrios Camarones, Guaraguao, Río y Sonadora. 

Las familias que se han establecido en dicha área gozan de la belleza y la 

tranquil idad del paisaje natural.  

 

Los barrios del sur se caracterizan por su topografía irregular. En el barrio 

Camarones existen colinas con elevaciones que alcanzan los 200 metros. Estas 

áreas no son adecuadas para el desarrollo y están cubiertas por una densa 

vegetación. Aunque el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales 

(DRNA) no ha identificado especies en peligro de extinción en estas áreas, el tipo 

de vegetación sirve de hábitat para una gran variedad de animales. La conservación 

y preservación de las áreas naturales para el disfrute de los habitantes del 

Municipio de Guaynabo y de los municipios circundantes es una prioridad del Plan 

Territorial de Guaynabo. De igual modo, también se busca evitar que estos terrenos 

de pendientes inclinadas se desarrollen de manera espontánea e inadecuada, de 

forma que los hagan vulnerables a deslizamientos. 

 

El Plan de Uso de Terreno (PUT) establece que el Suelo Rústico se sub-clasifica en 

Suelo Rústico Común (SRC) y Suelo Rústico Especialmente Protegido (SREP). 

Ambos suelos tienen una gran importancia  por su valor agrícola y pecuario, actual o 

potencial, y su valor natural y recreativo, actual o potencial. Además de los riesgos que 

presentan a la seguridad o salud pública y por no ser necesarios para atender las 

expectativas de crecimiento urbano en el futuro previsible de ocho años. 

 

Conforme a la clasificación de los suelos (2015), el Municipio tiene la mayor 

cantidad de terrenos clasificada como SRC en la parte suroeste del Municipio. A su 

vez, hay también una gran abundancia de terrenos con esta clasificación en la zona 
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sureste de Guaynabo. Por otro lado, los terrenos designados como SREP se 

encuentran distribuido s en diferentes áreas del Municipio . En la parte norte de 

Guaynabo se localiza en la Reserva Natural Ciénaga Las Cucharillas, mogotes y 

cuencas de ríos y quebradas. Asimismo, dicha clasificación se encuentra en 

terrenos susceptibles a deslizamientos, cuencas hidrográficas y el Parque Forestal 

La Marquesa en la parte surdel Municipio.  

 

¶ Planes Federales de Aspecto Ambiental  
 

o Planificación para la Mitigación contra Peligros Naturales  
 

El MAG, en cumplimiento con los requisitos estatales y federales establecidos, 

completó su revisión del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales. El Plan fue 

el resultado del desarrollo de diferentes agentes colaboradores, el cual fue 

aprobado finalmente por la Agencia Federal para Manejo de Emergencias (FEMA, 

por sus siglas en inglés) el 5 de octubre de 2022. 

 

El Plan de Mitigación es un documento que integra la planificación, la mitigación 

y la resiliencia asociada a los peligros naturales. El desarrollo del Plan facilita  el 

acceso a fondos federales para proyectos que reduzcan los efectos de los riesgos 

naturales ocasionados tanto a los individuos como a la propiedad. Su objetivo es 

lograr proyectos exitosos de mitigación y resiliencia , identifica ndo las 

vulnerabilidades ante posibles desastres naturales en el territorio municipal . 

 

o Municipal Separate Storm Sewer System (MS 4) 
 

El Programa de Manejo de Escorrentías es coordinado para el cumplimiento con 

la Ley de Aguas Limpias y el Permiso MS4. El programa debe estar en 

cumplimiento con la Agencia Federal de Protección Ambiental (EPA, por sus siglas 

en inglés). El 17 de enero de 2017, la EPA le otorgo al MAG el permiso NPDES-

PR040016 para realizar el Plan de Manejo de Aguas de Escorrentías y velar por su 

cumplimiento. El Plan tiene como propósito la elaboración de un programa 

integral de gestión de las aguas pluviales. La intención es la implementación de 
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medidas que apoyen la asistencia técnica, el monitoreo y uso adecuado de las 

aguas. La finalidad del programa es lograr medidas y herramientas para establecer 

controles en la prevención y mitigación de la contaminación en los cuerpos de 

agua. 

 

o Plan de Respuesta de Emergencia para Tsunamis  
 

El Plan de Respuesta de Emergencia para Tsunamis constituye un documento en 

cumplimiento del programa TsunamiReady, desarrollado por el Servicio Nacional 

de Meteorología (SNM) de la NOAA (National Oceanographic and Atmospheric 

Administration). El plan está diseñado para establecer un marco de acción con el 

propósito de ayudar a las comunidades que se encuentran en áreas de 

vulnerabilidad costera. Su propósito pri ncipal es reducir el potencial de un 

desastre como consecuencia de un Tsunami. 

 

o Programa de Administración de Valles Inundables  
 

El Municipio de Guaynabo tuvo sus inicios como comunidad participante del 

Programa Nacional de Seguro Contra Inundaciones de Puerto Rico en el año 2013. 

A partir de esta fecha se convirtió  en una de las cuatro comunidades participantes 

de este programa administrado por FEMA. La Oficina de Planificación y 

Ordenación Territorial del  MAG desempeña una función esencial en la 

administración y gestión de los valles susceptibles a inundación.  

 

El Programa Nacional de Seguro contra Inundación (National Flood Insurance 

ProgramïNFIP), es un programa que reconoce como algo fundamental la 

protección de la vida, la propiedad, la salud humana, la búsqueda para la reducción 

de pérdidas y asegurar la disponibi lidad de pólizas de inundación. 

 

El Municipio de Guaynabo desempeña una labor esencial en la evaluación y control 

de nuevos desarrollos adyacentes a zonas identificadas como de riesgo a 

inundación. Además, promueve la adquisición de pólizas de inundación a los 

desarrollos que se encuentren vulnerables. Asimismo, busca evitar y/o controlar 
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las construcciones de barreras que alteren el flujo de los cuerpos de agua. De igual 

manera, se suma a los esfuerzos para controlar el relleno, la nivelación, el dragado, 

los obstáculos y otro tipo de desarrollo que pudiesen aumentar los niveles de 

inundación que den como resultado mayores daños. Al mismo tiempo, el 

Municipio es requerido  para un conjunto de deberes y requisitos adicionales, en el 

que se encuentra la colaboración en el proceso de elaboración de los mapas de 

valles inundables. 

 

Es imperativa la asistencia y orientación a los ciudadanos, asegurando la 

continuidad y la expansión educativa. Como Administrador y Comunidad 

Participante de los Valles Inundables, el Municipio  se responsabiliza de la 

redacción de informes para las determinaciones de daños sustanciales o mejoras 

sustanciales. Por último, la Oficina encargada debe velar que todo documento, 

solicitud y/o permiso se encuentre en cumplimi ento mediante una evaluación e 

inspección, manteniendo el registro de todo desarrollo en un Área Especial de 

Peligro a Inundación.  

 

En atención a lo cual, el Municipio lleva a cabo una serie de orientaciones a la 

comunidad para concientizar a la ciudadanía. Los fenómenos atmosféricos Irma y 

María ocasionaron graves daños debido a las inundaciones. Esto provocó mucho 

sufrimiento a la población puertorriqueña. El Municipio , en la búsqueda de mitigar 

estos daños, estableció una serie de estrategias para fomentar el compromiso 

ambiental y la capacitación de una serie de temas mediante la realización de 

talleres a lo largo del año, orientaciones en la oficina encargada, entrega de folletos 

informativos y la publicación de información en las páginas oficiales de las redes 

sociales. Todo lo anterior con la intención de mantener a la ciudadanía informada 

para el bienestar de la población. 

 

¶ Consideraciones ante el Cambio Climático  
 

El Municipio de Guaynabo reconoce que la intervención gubernamental es una gestión 

imperativa para la conservación de los recursos naturales y la mitigación del cambio 
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climático. La Ley Núm. 33 de 22 de mayo de 2019, conocida como Ley de Mitigación, 

Adaptación y Resiliencia al Cambio Climático de Puerto Rico, expone que el cambio 

climático es una variación estadística importante en el estado medio del clima o en su 

variabilidad, que persiste durante un periodo prolongado. Este cambio del clima 

normalmente se debe a procesos naturales internos y/o externos atribuidos directa o 

indirectamente a la actividad humana, que altera la composición de la atmósfera y que 

se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo 

comparables. 

 

El Municipio de Guaynabo, asumiendo su compromiso hacia la mitigación, adaptación 

y resiliencia del cambio climático, llevará a cabo las siguientes estrategias como 

medidas de acción: 

 

o Integración de la Infraestructura Verde  

o Transición de los Combustibles Fósiles a la Energía Renovable 

o Eficiencia en el Uso de la Energía 

o Construcción y Reconversión a Edificios Sostenibles 

o Promoción de la Transportación Pública 

o Patrocinio del Reciclaje 

 

Figura 23:  Sistema de placas solares en el proyecto de vivienda Solaris 

 
Fuente: elnuevodia.com 
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IV.  Programa  de Área  

 

¶ Plan de Área Norte de la PR -165 - Actualización  
 

El Plan de Área Norte de la PR-165 - Actualización  se orientará a la revitalización urbana 

de estas comunidades y la recuperación de sus sistemas ecológicos. La rehabilitación y 

construcción de viviendas, las mejoras de calles y aceras, el soterrado de líneas eléctricas, 

la renovación del alumbrado público, la instalación de líneas sanitarias y la reforestación, 

entre otros, son parte de los esfuerzos envueltos para la revitalización del área. En el 

aspecto social y económico, se incluye la educación y capacitación de la población, la 

creación de empleo y las oportunidades comerciales para sus habitantes. Mediante el 

desarrollo económico del área se augura el mejoramiento de la calidad de vida de sus 

residentes. Aparte de esto, esta zona del norte de Guaynabo tiene los atributos necesarios 

para establecer un desarrollo turístico planificado, el cual puede ser de interés tanto para 

los ciudadanos que viven en Guaynabo como de otros lugares. 

 
 

Figura 24: Portada Plan de Área Norte de la PR-165 

 

 

Área y Límit es Territoriales:  

¶ Área: 318.025 cuerdas 

¶ Norte: Límite municipal con Cataño  

¶ Sur: Trailer Bridge, Inc.  

¶ Este: Bahía de San Juan 

¶ Oeste: PR-165 (Avenida El Caño) 
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Recomendaciones:  
El Plan propone una serie de acciones específicas para esta área, entre las que se encuentran 

las siguientes: 

 

¶ Acciones Urbanas: 

 

o Construir instalaciones comerciales y recreativas a lo largo de la fachada de la Bahía 

de San Juan, como un paseo tablado arbolado, comercios locales pequeños y una 

ciclovía, a fin de atraer el turismo interno y el de afuera. 

o Desarrollar nuevos proyectos que fomenten la mezcla de uso residencial y 

comercial, a la vez que cuenten con áreas verdes y recreativas. 

o Identificar aquellas propiedades abandonadas y disponer adecuadamente de los 

estorbos públicos para su reconstrucción, a fin de ser reutilizadas para uso 

residencial y comercial. 

o Reconstruir las calles y aceras que lo ameriten, así como proveer y mejorar los 

accesos peatonales conforme al ñAmerican with Dissabilities Actò (ADA). 

o Integrar el área a los sistemas de transportación pública municipal y estatal. 

o Modernizar la infraestructura eléctrica y de alumbrado público.  

o Diseñar e instalar nuevas líneas sanitarias a fin de modernizar esta infraestructura. 

 

¶ Acciones Socio-Económicas: 

 

o Fortalecer las áreas comerciales existentes e identificar oportunidades para el 

desarrollo de nuevos comercios. 

o Incentivar la inversión de capital privado en el comercio y la industria.  

o Estimular el desarrollo turístico mediante la construcción de amenidades de 

diversos tipos a lo largo de la Bahía de San Juan. 

o Promover el auto-empleo entre los residentes del área. 

o Proporcionar opciones educativas a los residentes para proveerles herramientas 

que les ayuden a obtener empleos de calidad y establecer sus propios negocios. 

o Canalizar recursos financieros, ayuda técnica y legal que sirva para el desarrollo 

integral de la comunidad. 

o Fomentar las capacidades de la juventud para lograr su emprendimiento. 
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o Atender a las personas de edad avanzada de forma integral para elevar su calidad 

de vida, disminuir las desigualdades y mejorar sus condiciones de salud. 

o Ampliar la cobertura y crear nuevos programas de recreación y deporte para los 

jóvenes de la comunidad. 

o Crear programas para la solución de problemas que inciden directamente sobre la 

salud mental de los residentes, como el consumo de drogas y alcohol, la violencia 

de género, la deserción escolar y la indigencia. 

 

¶ Acciones Ambientales: 

 

o Restaurar el borde marítimo de la Bahía de San Juan mediante la creación de áreas 

verdes y la reforestación. 

o Establecer parques y áreas verdes dedicadas al ejercicio o al recreo. 

o Reforestar las calles y aceras para promover que los vecinos puedan caminar por 

espacios sombreados y así mitigar los efectos del cambio climático, tomando en 

consideración aquellos árboles que no rompan el pavimento, que no afecten las 

líneas eléctricas y que sean resistentes a fenómenos atmosféricos. 

o Ampliar el Programa de Reciclaje del Municipio para hacerlo más efectivo y que 

llegue a todos los rincones de la comunidad. 

o Desarrollar un programa de remoción de chatarra y recogido de desperdicios. 

 

Evaluación Económica y Financiera:  

Las acciones antes mencionadas pueden ser financiadas por el Municipio en combinación 

con fondos federales, estatales y del sector privado. De esta forma, en este esfuerzo deben 

estar como interventores y proveedores de fondos agencias como HUD, el Departamento 

de la Vivienda, el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC), y el 

Departamento de Recreación y Deportes, entre otros. Uno de los fondos que se pueden 

utilizar para el desarrollo de este sector son los fondos CDBG-DR. A través de los mismos 

se pueden ofrecer incentivos económicos a los dueños de negocios pequeños y medianos 

para ayudar en la operación de sus comercios, así como para crear empleos. También se 

pueden utilizar para el desarrollo de la infraestructura básica, como el arreglo de aceras y 

la sustitución de luminarias, entre otras alternativas.  
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¶ Plan de Área del Centro Tradicional - Actualización  
 

A través de la Resolución Número 3, Serie 2006-2007, de la Legislatura Municipal quedaron 

aprobados todos los documentos del Plan de Área del Centro Tradicional. Estos 

documentos constituyeron el primer Plan de Área aprobado del Programa de Acción del 

Plan de Ordenación Territorial  del 1999. 

 

Tras el paso de los huracanes Irma y María en septiembre de 2017, el Centro Tradicional 

de Guaynabo experimentó daños y destrucción de infraestructura, viviendas, comercios e 

instalaciones públicas y privadas. La filtración de agua hizo que algunas instalaciones 

quedaran inservibles y, en otros casos, presentaran problemas de salud y seguridad 

pública.  

 

Con el fin de revertir esta situación, el Departamento de la Vivienda de Puerto Rico se 

encuentra ejecutando el Programa de Revitalización de la Cuidad (CRP, por sus siglas en 

inglés), mediante el cual se procura atender la reconstrucción de los centros urbanos y 

corredores comunitarios claves de los 78 municipios. A través de una fórmula que 

distribuirá $ 1,298,000,000 provenientes de los fondos CDBG-DR, los municipios podrán 

restaurar la infraestructura para hacerla más resiliente; revitalizar, modernizar y crear 

distritos comerciales; y abordar las necesidades de los recursos naturales perdidos o 

impactados por estos huracanes. 

 

En el caso de Guaynabo, han sido asignados $11,685,195 que se utilizarán para las mejoras 

geométricas de la Avenida Las Cumbres (PR-199) y la construcción de un puente peatonal 

sobre dicha avenida para unir el ñFood Trail Parkò con el Coliseo Mario ñQuijoteò Morales 

y el Tablado del Río. También se usarán para la construcción de un estacionamiento de 

vehículos en los predios de dicho Coliseo, el cual contará con placas solares para beneficiar 

a esta estructura en caso de emergencia. Otros proyectos de mejoras que podrían 

beneficiarse de estos fondos son la remodelación de la calle Colton para convertirla en un 

paseo urbano, la renovación de la plaza David Urbina, y la reconstrucción del Anfiteatro 

Baldorioty y el Terminal de Carros Públicos. Otros proyectos de mejoras pendientes en el 
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Centro Tradicional son la reconstrucción del Anexo de la Casa Alcaldía, el Centro de Bellas 

Artes Alejandro ñJuniorò Cruz y la Escuela de Bellas Artes. Para estos trabajos se utilizar§n 

fondos provenientes de FEMA y del Municipio. 

 

Por otra parte, el sector privado tiene en planes y está llevando a cabo diversos proyectos 

de construcción en el Centro Tradicional. El más importante de ellos son los planes de 

construcción por parte de TeleOnce de un proyecto de desarrollo de nuevos estudios de 

televisión para la producción de programas ubicados en la calle Carazo y la construcción 

de un hotel en el Sector Mainé. 

 

Igualmente, durante el proceso de la delimitación de los planes de área en el POT aprobado 

en 2010, ciertas zonas de importancia no quedaron contenidas dentro de sus límites. Como 

parte de la evolución que ha experimentado el Centro Tradicional en estos últimos años, 

estas áreas ameritan estar incluidas para dar continuidad al Plan de Área del Centro 

Tradicional. Las áreas de importancia son: Coliseo Mario ñQuijoteò Morales, Guaynabo 

Medical Mall, Centro Gubernamental de Guaynabo, ñFood Trail Parkò, Museo de la 

Transportación, Paraíso Recreacional Mario Jiménez, Rio Guaynabo, Bda. Esperanza, 

Esc. Urbana Salomón Rondón Tollens, PR-169 hasta la Ave. David Urbina, Cond. Regency 

Park y el Cam. Padre Damián. 

 

Dados los eventos naturales ocurridos en el 2017 y los fondos asignados para su 

recuperación, así como los nuevos proyectos del sector privado y la inclusión de las áreas 

adyacentes, se ha propuesto la realización de una segunda enmienda al plan de área para 

el Centro Tradicional. 

 

Este plan reforzará y dará continuidad a un esfuerzo que refleja el rol que tiene el Centro 

Tradicional para el Municipio.  Mediante el mismo, se pretende aprovechar la llegada de 

estos fondos y la inversión en infraestructura para crear el nuevo marco urbano que 

promoverán los nuevos proyectos de inversión. Así también, la nueva delimitación logrará 

completar el conjunto de áreas que comprenden la dinámica y realidad del Centro 

Tradicional de Guaynabo. 
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Figura 25: Portada Plan de Área Centro Tradicional 

 

      

Área y Límites Territoriales:  

¶ Área: 323.60 cuerdas (aprox.) 

¶ Norte: PR-169 (Cll Carazo), Ave. 

Albolote, Complejo Chalets del Parque 

y Mansiones de Guaynabo. 

¶ Sur: Avenida David Urbina.  

¶ Este: Expreso Rafael Martínez Nadal  

¶ Oeste: Ave. San Ignacio, PR-837 y Río 

Guaynabo 

 

Recomendaciones:  

Algunos de los asuntos prioritarios que deben atenderse a través del Plan de Área son los 

siguientes: 

 

¶ Acciones Urbanas: 

 

o Mejorar  el aspecto físico y la infraestructura del Centro Tradicional a través del 

arreglo de fachadas, la rotulación, el soterrado de líneas eléctricas y telefónicas, etc. 

o Propiciar la construcción nuevas unidades de vivienda de diferentes niveles socio-

económicos. 

o Restaurar las estructuras de valor histórico. 

o Construir y mejorar las calles y aceras en el Casco Urbano y sus áreas cercanas. 

o Crear bulevares arbolados entre el Centro Tradicional  y sus zonas adyacentes. 

o Adaptar las calles del Casco Urbano y sus áreas aledañas de acuerdo a los 

parámetros de Calles Completas. 

o Aumentar la capacidad del sistema de transporte Guaynabo City Transit  en 

términos de rutas, cantidad de autobuses y paradas. 

o Incentivar el desarrollo de proyectos de gran envergadura como la construcción de 

estudios de televisión y un hotel por parte de TeleOnce. 
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¶ Acciones Socio-Económicas: 

 

o Aumentar la disponibilidad de bienes y servicios en el Centro Tradicional. 

o Mejorar el aspecto de los comercios a través de la reglamentación e incentivos. 

o Aumentar el ingreso y el empleo en el Casco Urbano mediante el crecimiento y 

desarrollo de los comercios pequeños y medianos. 

o Ayudar a los comerciantes por medio de adiestramientos, panfletos y otros. 

o Implantar diferentes medidas para incentivar que los residentes, trabajadores y 

estudiantes patrocinen los comercios del Centro Tradicional. 

o Establecer estrategias de mercadeo para fomentar que los residentes y visitantes 

auspicien el comercio tradicional en coordinación con los comerciantes. 

 

¶ Acciones Ambientales: 

 

o Crear una red de plazas y parques de diferentes tamaños para diversos usos. 

o Localizar los espacios abiertos en lugares accesibles y dar importancia al peatón y 

a la escala humana a fin de promover la circulación peatonal hacia los mismos. 

o Sembrar árboles y flores y construir amenidades en las plazas y parques para 

usuarios de diferentes edades e intereses. 

o Fomentar la creación de paseos arbolados en vías existentes que conecten las 

urbanizaciones y vecindarios colindantes con el Casco Urbano. 

o Sembrar árboles en aquellas calles que tengan las condiciones adecuadas para ello 

a fin de que los peatones puedan disfrutar de espacios sombreados al caminar. 

o Incentivar a los residentes y comerciantes a instalar macetas con plantas y flores en 

las ventanas y balcones de los edificios. 

 

Evaluación Económica y Financiera:  

Los fondos del Programa de Revitalización de la Ciudad (CRP) pueden financiar proyectos 

para respaldar e impulsar ciertas inversiones públicas en el Centro Tradicional. 

Igualmente, el Municipio puede hacer inversiones con sus propios fondos, al igual que 

proyectos financiados por el sector privado. De este modo, los residentes se beneficiarán 

de mayores oportunidades de empleo y crecimiento económico, opciones de vivienda 

asequible, mayor acceso a bienes y servicios y más recursos para recreación y bienestar. 
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¶ Plan de Área Avenida Esmeralda - Actualización  
 

A través de la Resolución Número 4, Serie 2012-2013, de la Legislatura Municipal quedaron 

aprobados todos los documentos del Plan de Área Avenida Esmeralda. Dicho Plan tiene el 

propósito de ordenar y reformar el área urbana comprendida en su límite, a los fines lograr 

la armonía de todos los usos y espacios existentes. Esta iniciativa pretende resolver los 

problemas que se han generado y acumulado a través del tiempo, en una zona 

predominantemente residencial, pero en la cual coexisten e interaccionan, además, áreas 

comerciales e institucionales. 

 

Sin embargo, al ser un plan para reformar un área urbana compleja y al pasar más de 10 

años desde su aprobación, se recomienda la realización de un nuevo plan que propenda a 

la transformación urbana del área siguiendo el modelo de Calles Completas, así como el 














































































































